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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

átame nte que los señores Alcaldes y Secretarios 
e ste BOT rxfw 4 ¡ « M . M « miA se deje un ^ P ' a r C b l e B o l e t í n , dispondrán que se usj»- —-

e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

telo 
&3: 
de 

" R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle 
6 3 0

y - 6 2 ' Madrid-9. Teléfs. 
del Doctor Cas-
Administración, 

Talleres, 273 38 36. Apartado 937. —Horas 
* i w n * : De ocho y media de la mañana a dos 

d e la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncíü» 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbro. 

PRECIO DEL EJEMPLAR: 7 PESETAS* 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p»mi»-
recen abiertos al público desde las diez a las trece horas. VXÍÍM. 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

^ A U G i v P R O V I N C I A L 

B E M A D R I D 

> l A*A Dg"° P° S lClON PARA PROVEER UNA 
ARQUITECTO DEL SERVICIO DE 

QUIT£CTURA PROVINCIAL 
FE DE 

tu el a nex 0 

E R R A T A S 

«precia 7 S e § u n d o de la convocatoria 
¿ K -nsert H s i § u i e n t e s errores mate 
M J a Dm„: ^ d ° s en este BOLETÍN OFICIA] 
vWpr<>v este BOLETÍN OFICIAL 
«>Hbr e^ l n c ia número 281, de 24 de no-

: A) i»J c . e "Régimen Local", debe de-

c > d e d
§ l m e n L o c a L 

> r a ios ' - 1 0 - Cumplimiento de los 
cu*nttira J n i n i strativos locales. Riesgo 
v £ a ^ i n L e r z a m a y o r de la contrata
os 11 de S t r a t l v a . El problema de la re-
«ra • y denf r e C l O S - Interpretación, resolu-
l,llv0s. T

 c , a de los contratos adminis-
i IJ Y illric^i;— «-—*~ 

d0Se : d e - ^ R e f o r m a d e ja ley del Sue-

U Lev J U r i s d i c c i ó n competente. 

V 1 r égim 1 2 d e m a y ° d e 1 9 5 6 ' S O " 
r«s 3 : '«truct d e l S u e l ° y . o r d e n a c i ó n ur-

tura y principios inspirado-

i(v H e ^ a y o d e 1975. Texto refundí-

W]5 ;:ón d m i s t r a t i v a - El problema de 
üiin•°lón y H

e p r e c ¡ o s . Interpretación, re-

> 0 í r a t O s , í r : " 1 0 - Cumplimiento de 
\\ entura n i s t r a t i v o s l o c a l e s - R i e s " 

^ Ó Q . a v fuerza mayor de la con-

'«y^orec " % , a : estructura y principios 
, r ^ - V l r ^ a l e y de Reforma de la ,~ ..wo cíe *) , , m 

durante veinte días hábiles, a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOIJCTIN OFICIAL de la provincia. 
Los poderes, en su caso, deberán ser bas-
tanteados con una antelación de, al me
nos, cuarenta y ocho horas a la fecha de 
presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, podrán interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspensión 
automática de la licitación. Una vez re
sueltas las mismas, se precederá a un 
nuevo anuncio de la subasta. 

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la validez 
de este contrato autorización superior al
guna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de , 
con domicilio en , enterado de los 
pliegos de condiciones a regir en la su
basta para la contratación de , se 
compromete a su realización, con estricta 
sujeción a los mismos, por un precio de 

pesetas (en letra y número). 
(Fecha y firma del licitador.) 

Madrid, 26 de noviembre de 1976.—El 
Secretario general, José María Aymat. 

(O.—7.558) 

| ¡ • oue n A Y u e rvciorma uc « 
\t -dido 2 d e m a y ° de 1975. Tex-

V d ' i d 2 s A 
e t ^¡o l: d e noviembre de 1976.—El 

señera], j o s é M a r í a A y r n a t . 
(G.—14.773) 

^ V 0 R v c T e P ° b ' a C Í Ó n F O T € S t a I 

d , í U e r t ; ' i 2 a n t e s
S U - a s t a . p a r a l a adquisición 

y ¿ L ^ f r i c u I t l l r a » Ganadería 

{¡^i^'Cio A 
V i - d e c o . n 5 r ° p e c u a r i o ' con arreglo al 

T > - ° n d l c i o n e s expuesto en esta 

Q > i?!1? Pesetas. 
G^tía ^ « a : Diez días. 

S ? a t í a di? . s , o n a l : 9 8 0 4 Pesetas. 
? a r t L a d , u d i c a H ' 1 V a : 5 p o r 1 0 0 del Pre-
?ci(Sn l o 82 í s a l v o 1 0 dispuesto en 
S í d e las r R e § ] a m e n t o de Contra-
Í S a ° c o n s t i t , r 0 r p o r a c i o n e s Locales, pu-

U» í ! r _ s e a m b a s fianzas en cual 
^ame ^mas admitidas por el ci 

" V u e CrérV-?' l n c l u í d a s las cédulas del 
2* ¡ N a c i 0

 t 0 L o c a J -
V o l t u r a í p I i c a s : En la Sección 

d " de di a n a d e r í a y Repoblación 
e z a doce de la mañana, 

Se convoca subasta para la creación de 
/jardines en la Ciudad Social de Ancianos 
de Las Rozas, con arreglo al proyecto y 
pliego de condiciones expuestos en esta 
Sección. 

Tipo: 1.818.364,55 pesetas. 
Plazo de ejecución: Sesenta días natu

rales. 
Garantía provisional: 39.321 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el ci
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Crédito Local. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Agricultura, Ganadería y Repoblación 
Forestal, de diez a doce de la mañana, 
durante veinte días hábiles, ? partir del si-
guicnte al de la publicación de este anun- » 
ció en el "Boletín Oficial del Estado". 
Los poderes, en su caso, deberán ser bas- : 
tanteados con una antelación de, al me- | 
nos, cuarenta y ocho horas a la fecha de 
presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
doce horaŝ  del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, podrán interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspensión 
automática de la licitación. Una vez re
sueltas las mismas, se procederá a un 
nuevo anuncio de la subasta. 

Existe crédito suficiente en el Presu 
puesto de Gastos, no precisando la validez 
de este contrato autorización superior al 
guna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re-

presentación de ), vecino de 
con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
la subasta para la contratación de 
se compromete a su realización, con es 
tricta sujeción a los mismos, por un precio 
de pesetas (en letra y número). 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 26 de noviembre de 1976.—El 

Secretario general, José María Aymat. 
(O.—7.559) 

Se convoca subasta para la adquisición 
de cuatro trajes de submarinistas con des
tino al Servicio de Prevención y Extinción 
de Incendios, con arreglo al pliego de con
diciones expuesto en esta Sección. 

Tipo: 260.000 pesetas. 
Plazo de entrega: Tres meses. 
Garantía provisional: 6.500 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el ci
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Crédito Local. 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Agricultura, Ganadería y Repoblación 
Forestal, de diez a doce de la mañana, 
durante veinte días hábiles, a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOIJÍTIN OFICIAL de la provincia. 
Los poderes, en su caso, deberán ser bas-
tanteados con una antelación de, al me
nos, cuarenta y ocho horas a la fecha de 
presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, número 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLKIIN OFICIAL de la 
provincia, podrán interponerse reclama

ciones contra el pliego de condiciones. 

produciéndose, en este caso, la suspensión 
automática de la licitación. Una vez re
sueltas las mismas, se procederá a ua 
nuevo anuncio de la subasta. 

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la validez 
de este contrato autorización superior al
guna. 

Modelo de proposición 

Don , en nombre propio (o en re
presentación de ), vecino de % 

con domicilio en — , . , enterado de tos 
pliegos de condiciones a regir en la su~ 
basta para la contratación de , se 
compromete a su realización, con estricta 
sujeción a los mismos, por un precio de 

pesetas (en letra y número). 
(Fecha y firma del licitador.) 

Madrid, 26 de noviembre de 1976.—Ei 
Secretario general, José María Aymat. 

(O.—7.560) 

Se convoca concurso-subasta para la. 
adquisición de 27 hidroextractores de h u 
mos con destino al Servicio de Prevención 
y Extinción de Incendios de la Corponfc-
ción. 

Tipo: 1.370.000* pesetas. 
Plazo de entrega: Cuatro meses. 
Garantía provisional: 31.475 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pe
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el ci
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Crédito Local. 

Presentación de plicas: Los licitadores. 
presentarán sus proposiciones en dos so
bres cerrados, que se titularán "Proposi
ción para tomar parte en el concurso-su
basta para la adquisición de 27 hidroex
tractores de humos con destino al Servi
cio de Prevención y Extinción de In
cendios" y se subtitularán: el primera 
"Referencias" y el segundo "Oferta eco
nómica", que se redactará con arreglo ai 
modelo que se inserta a continuación. Las 
proposiciones se admitirán, con entrega, 
conjunta de ambos sobres, en la Sección 
de Agricultura, Ganadería y Repoblación 
Forestal, de diez a doce de la mañana, 
durante veinte días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletírr Oficial del Esta
do". 

Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una antelación de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentación de la plica. 

Apertura de los pliegos de "Referen^ 
cias": En el Palacio Provincial, Miguel 
Angel, número 25, a las doce horas dei 
día hábil siguiente al de terminación deS 
plazo de presentación. 



VIERNES 3 DE DICIEMBRE NUM- 289 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, podrán interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspensión 
automática de la licitación. Una vez re
sueltas las mismas, se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso-subasta. 

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la validez 
de este contrato autorización superior al
guna. 

Modelo de oferta económica 

Don , en nombre propio (o en re
presentación de ), vecino de , 
con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
el concurso-subasta para la contratación 
de , se compromete a su , con 
estricta sujeción a las mismas, por un 
precio de pesetas (en letra y núme
ro). 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 26 de noviembre de 1976.—El 

Secretario general. José María Aymat. 
(O.—7.561) 

Se convoca concurso-subasta para la 
adquisición de una motobomba y material 
auxiliar con destino al Servicio de Preven
ción y Extinción de Incendios de la Cor
poración. 

Tipo: 515.000 pesetas. 
Plazo de entrega: Tres meses. 
Garantía provisional: 12.875 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el ci
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de Crédito Local. 

Presentación de plicas: Los licitadores 
presentarán sus proposiciones en dos so
bres cerrados, que se titularán "Proposi
ción para tomar parte en el concurso-su
basta para la adquisición de una moto-
bomba y material auxiliar con destino al 
Servicio de Prevención y Extinción de In
cendios" y se subtitularán: el primero 
"Referencias" y el segundo "Oferta eco
nómica", que se redactará con arreglo al 
modelo que se inserta a continuación. Las 
proposiciones se admitirán, con entrega 
conjunta de ambos sobres, en la Sección 
de Agricultura, Ganadería y Repoblación 
Forestal, de diez a doce de la mañana, 
durante, veinte días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". 

Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una antelación de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentación de la plica. 

Apertura de los pliegos de "Referen
cias": En el Palacio Provincial, Miguel 
Angel, número 25, a las doce horas del 
día hábil siguiente al de terminación del 
plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, podrán interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspensión 
automática de la licitación. Una vez re
sueltas las mismas, se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso-subasta. 

Existe crédito suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la validez 
de este contrato autorización superior ai-
auna. 

Modelo de oferta económica 

Don , en nombre propio (o en re
presentación de ), vecino de , 
con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
el concurso-subasta para la contratación 
de , se compromete a su , con 
estricta sujeción a las mismas, por un 
precio de pesetas (en letra y núme
ro». 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 26 de noviembre de 1976.—El 

Secretario general, José María Aymat. 
(O.—7.562) 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

Secretaria General.—Departamento 
de Personal 

RESOLUCION D E L TRIBUNAL CALIFICADOR 
D E L CONCURSO-OPOSICION CONVOCADO PARA 
PROVEER SEIS PLAZAS DE OPERARIOS CON 
DESTINO A LA INSTITUCION MUNICIPAL D E 

PUERICULTURA D E L AYUNTAMIENTO 
D E MADRID 

Por acuerdo del Tribunal se pone en 
conocimiento de todos los aspirantes ad
mitidos que el ejercicio de que consta la 
fase de oposición, para el que quedan 
convocados, se celebrará el día 20 del pró
ximo mes de diciembre, a las nueve y me
dia de la mañana, en un salón de comi
siones de la Casa de Cisneros (plaza de la 
Villa, número 4), acto al que deberán 
acudir provistos del Documento Nacional 
de Identidad y de pluma estilográfica o 
bolígrafo. 

Madrid, 24 de noviembre de 1976.—El 
Secretario del Tribunal, María del Carmen 
Calderón. 

(O.—7.403) 

RESOLUCION D E L TRIBUNAL CALIFICADOR 
D E L CONCURSO-OPOSICION CELEBRADO PARA 
PROVEER 400 PLAZAS DE OPERARIOS CON 
DESTINO AL DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma nueve de la convoca
toria, se hace público que el Tribunal, 
con esta fecha, ha elevado a la Alcaldía 
Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los aspirantes que se •ela-
cionan a continuación, colocados por el 
orden de las calificaciones alcanzadas por 
los mismos, para que sean nombrados 
Operarios con destino al Departamento 
de Limpiezas del excelentísimo Ayunta
miento de Madrid: 

Puntos 

1 D. Manuel Martín Benito Ga
lán 8,25 

2 — Gonzalo Martín Barata . . . 8.25 
3 — José Martínez Martínez... 8,25 
4 — Antonio Martínez Rueda... 8,25 
5 — José Masip Fernández . . . 8,25 
6 — Urbano Monedero Navarro. 8,25 
7 — Delfín Sarda López 8,25 
8 — Manuel Urbina Carranza... 8,25 
9 — Luis Arranz Esteso 7,85 

10 — Eduardo Barbado Rodrí-
'guez 7,75 

11 — Laureano B. Cabrera Gon
zález 7,75 

12 — Antonio Fernández Nava-
rrete 7.75 

13 — Manuel Herranz Rubio. 7,75 
14 — Roberto Jiménez Fernán

dez 7,75 
15 — José Linares Bejarano . . . 7,75 
16 — Agustín López Herrero . . . 7,75 
17 — José María del Molino Ca-

ñama 7,75 
ig — Rafael Prieto Pérez 7,75 
19 — Javier Arenas San Juan. 7,50 
20 — Bernardino Avezuela Sa

linero 7,50 
21 — Alejandro Díaz Gallego . . . 7.50 
22 — Juan Henares García 7,50 
23 — Miguel Angel Iglesias Mar

tín 7,50 
24 — Angel Joga Ibarra 7,50 
25 — Tomás León Trabas 7,50 
26 — Fulgencio Montero Núñez. 7,50 
27 — Alicio Peña Peña 7,50 
28 — Pablo Sánchez González. 7,50 
29 — Florencio Sancho Aguado. 7,50 
30 — Mariano Sancho Aguado. 7,50 
31 — Luis C. Alvarez Gallego . . . 7,25 
32 — Santiago Amonacid Va

quero . . . 7,25 
33 — José Manuel Gardín Mo

reno 7,25 
34 — Inocencio Díaz Jiménez... 7,25 
35 — Julián Díaz Rodenas 7,25 
36 — Pablo Domingo Galisteo... 7,25 
37 — Francisco Fernández Mar

tínez 7,25 
38 — Joaquín Fernández Peina

dor 7,25 
39 — Juan C. Gálvez Jiménez... 7,25 
40 — Pedro Gamazo Villar . . . 7,25 
41 — Julio C. García Requena... 7,25 
42 — Alberto Gómez de Figue-

roa Flores 7.25 
43 — Santiago Gómez García . . . 7,25 
44 — Francisco González Gó

mez 7,25 

Puntos 

45 D. 
46 — 
47 — 
48 — 
49 
50 
51 

52 — 

53 — 

54 

55 
56 
57 
58 — 

59 — 

60 
61 
62 
63 

64 
65 
66 
67 
68 
69 — 

70 
71 — 

72 — 

73 — 

74 
75 
76 
77 
78 — 

79 

80 
81 — 

82 — 

83 — 

84 — 

85 
86 — 

87 — 

88 — 

89 
90 — • 

91 — 

92 — 

93 
94 — 

95 — 

96 
97 — 

98 — 

99 — 

100 — 

101 — 

102 ' 
103 — 

104 — 

105 
106 — 

107 — 

108 — 

109 — 

110 — 

111 — 

112 — 

113 — 

114 
115 — 

116 — 

117 — 

118 — 

119 
120 — 

121 — 

122 — 

123 — 

124 — 

125 — 

126 — 

127 — 

128 — 

129 — 

José Granados Clement . . . 
Paulino Grande García . . . 
Domingo Heredia Heredia. 
Antonio Herráez Jiménez. 
Vicente Hontoria Barrón. 
Jaime Jacomé Muñoz . . . 
José Ramón López Martí
nez 
Francisco P. López Pro. 
Francisco Montero Lucas. 
Antonio Noguerales No
guerales 
Félix Rejón Julián 
Justo Rivero Remorche... 
Isidro Rodríguez de Blas... 
Rafael Rosales Mayo . . . 
Francisco Salas García... 
Angel Sánchez Muñoz . . . 
Julián San Vicente Olid . . . 
Felipe Sánchez Jiménez . . . 
Marco A. Sánchez Jimé
nez 
Antonio Sanz Feito 
Luis Sanz González 
Román Tejerina Manrique. 
Manuel Torres Rodríguez. 
Angel Triviño Martín . . . 
Juan José Vicioso Barba-
dillo 
Javier Ballester Rodríguez. 
Alvaro Barneto Rosa . . . 
Jesús A. Belinchón Fernán
dez 
José María Blázquez Ro
llón 
Manuel Cadenas López . . . 
Félix Campos Vicente . . . 
Manuel Ciudad Sánchez... 
Higinio Colado Núñez . . . 
Lorenzo Custodio Bermejo. 
Cándido Chavidas Fernán
dez 
Luis Delgado Martínez . . . 
Antonio Díaz García ••• 
Angel Díaz Jiménez 
Santiago Domínguez Suá
rez 
Fernando Eugercios Mar
tín ••• 
Alejandro Fierres Millán. 
José L. Fontella Fraile. 
Lorenzo Fuentes Fernán
dez 
J u a n Francisco García 
García 
Juan M . García Infante . . . 
Juan Olimpo García Villas. 
Mariano Gómez Fuentes. 
Inocencio González Ca
rrasco 
Luis González Fernández. 
Cecilio Guerra Saugar . . . 
Mariano Jarandilla Mala-
gón 
Porfirio Jiménez Alvarez. 
José L. Lozano Fernández. 
José L. Marcos Gil 
Fernando Martín Sánchez. 
Laureano Martínez Me-
néndez 
Paulino Martínez Olme-
dilla 
Justino Martínez Pomeda. 
Mariano Marugán Gonzá
lez 
Fernando 
Cuerda .. 
José Morante Domingo. 
Cruz Moreno Aranda . . . 
Rafael Moreno Torrecilla. 
Vicente Muñoz Ramírez. 
Joaquín Ocaña Nombela. 
Fernando Ottino Ronda . . . 
Juan J. de Pablo Muñoz. 
Julián Pérez Castillo . . . 
Santiago M . Remesal Fer
nández 
Isidoro B. del Riego Cano. 
Juan J. Rodríguez Cano. 
Angel Rodríguez Garete. 

Fulgencio Romero Cáceres. 
Francisco Romero Rome
ro 
Blas Sánchez González . . . 
Rafael Sánchez Salvador... 
Anselmo Serrano Díaz . . . 
Lorenzo Utrilla González. 
Juan J. Velasco San Juan. 
Justo Díaz Gómez 
Vicente Muñoz Heredero. 
Antonio Alcázar Alcázar. 
Mariano Algarra Hoz . . . 
Carlos Arenas San Juan... 
Angel Ballesteros Alvarez. 

Mora de la 

7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 

7,25 
7,25 
7,25 

7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 
7,25 

7,25 
7,25 
7.25 
7,25 
7,25 
7,25 

7,25 
7,00 
7,00 

7,00 

7,00 
7.00 
7,00 
7,00 
7,00 
7,00 

7,00 
7,00 
7.00 
7,00 

7.00 

7,00 
7,00 
7,00 

7,00 

7,00 
7,00 
7,00 
7,00 

7,00 
7,00 
7,00 

7,00 
7.00 
7.00 
7,00 
7,00 

7,00 

7,00 
7.00 

7,00 

7.00 
7.00 
7,00 
7,00 
7,00 
7.00 
7,00 
7,00 
7,00 

7,00 
7,00 j 
7,00 
7,00 
7.00 

7,00 
7,00 
7,00 
7.00 
7.00 
7,00 
6,85 
6,85 
6,75 
6.75 
6,75 
6.75 

130 D. 

31 — 
32 — 

33 — 
34 — 
35 — 
36 — 

37 — 
38 — 
39 — 
40 — 

41 — 

42 — 
43 — 

44 — 
45 — 
46 — 
47 — 
48 — 
49 — 

50 — 

51 — 
52 — 
53 — 
54 — 
55 — 
56 — 
57 — 

58 — 
59 — 
60 — 
61 — 

62 — 
63 — 
64 — 
65 — 
66 — 
67 — 

68 — 
69 — 
70 — 
71 — 
72 — 
73 — 
74 — 
75 — 

76 — 
77 — 

78 — 
79 — 
80 — 

81 — 
82 — 
83 — 

84 — 
85 — 
86 — 
87 — 
88 — 
89 — 
90 — 

91 — 
92 — 

93 — 
94 — 
95 — 
96 — 
97 — 
98 — 

199 — 
200 — 
201 — 
202 — 
203 — 
204 — 
205 — 
206 — 
207 
208 — 

209 — 
210 — 
211 — 
212 — 
213 — 
214 — 

Punto»' 

Victorio Bodas Domín
guez 6,7J 
Juan P. Blanco Marrupe. 6>75 

Eusebio Caballero Masca-
raque 
José Ciprián ¿orón 6/l 
Manuel Cortés Ricote ... 
Juan Dorda Benito 6 , 7 

Miguel Fernández Vizcaí- . 
no o» 7' 
Julio Gil Fayos . . . . . . ••• 6'1\ 
Gregorio González Baños. ^{1 
Nicanor González Martín. *<p 

Fernando González Mar- . 
tín 
Florencio González More- , 

f l 
Urbano González Moreno. b'' 
Enrique Hernández Beni- , 
to * 2 
Emilio Hernández Pérez. 
Angel Joga Paso ••• ¿75 
Antolín Lence Rey .•• ••• A 5 
Francisco López Bernal ••• 
José A . López Escribano. **• 
Ismael Martínez Rodrí- , 
guez - 6 J 

Agustín Mayordomo Dora- . 
d o %5 
Angel Megía Montalvo ••• 
Pedro Merino de la Fuente. y¿ 
Angel Molina Ruiz ••• ••• 6'j<¡ 
bernardo Molina Ruiz ••• ¿'75 
Julián Muñoz Martín ••• ¿'75 
José Nieto Parra " 
Gregorio Olmedilla San- ^ 
chez ¿'75 
Félix Pérez García ••• - ¿75 
José L. Pinar Acevedo ••• ¿75 
Gregorio Pintado Baeza • •• 
Claudio I. Remesal Fer- ^ 
nández ••• 0e> 
Antonio Rizzo Vega • •• ¿'75 
Patricio Rodríguez Jimeno- ^ 
José Roncedo Lozano ••• 6j5 
Manuel Ruiz Cuadrado ¿fi 
Andrés Sacristán Escoria 
Joaquín Sánchez Herr*0' 6j5 
dez - 5.75 
Gregorio Sánchez Sáná^¡ 6j5 
Rufino Segovia Fernán***' \fi 
Pedro Sepúlveda Villa"*-
Rafael de la Torre Ca^s- 05 
íreneo Valentín del Sol • •• ¿75 
Juan Valero Vélez • •• 
Angel Vicente Alcarra ••/ 
Manuel Santiago R 0 ^ ' 6.75 
guez ••• 5,75 
Gabriel Sánchez Encina-
Eugenio Alonso Fernán- ^ 
dez ••• 60 
Jesús Atienza Masa ••• "' 6,6$ 
Jesús Esteban Andrés ••• 
Agustín Jiménez R°d r

 6,6l 
guez 6.6° 
Alberto Valera Bautista- ^ 
Miguel Alcantarilla Tor?' 
Zacarías Almendro Con*' 6¿o 
no - - 00 
Teófilo Alonso Ruiz ••• "' 00 
Ramón Angel Pascual ^° 
Francisco Angeles Carreo- ^ 0 

Vonato Arranz Aceves ••• ¿50 
Bruno Bermejo Sanz ••• "* 00 
Julián Blanco Illana ••• ;:' 
Marcelino Blanco M o r C 1 <í.5j 

lio ••: 
Mariano Briceño Arr j J» ' 
Femando de la Calle M°" 00 
lina - - 0\ 
Manuel Cobo Cobo 0° 
Santos Cortina Vaca ••• - 6.5J 
Amador Chaves García. - 0V 
Anastasio Delegado On^- 0(' 
Adrián Díaz Romero 
Elcuterio T. Escobar A1

 6Q 
bor .-.•«• 6$ 
Francisco Esteban Mermo- ¿50 
Manuel Fernández LoPe* ¿5j 
Antonio Fernández Nunez-
Julián Fraile Alonso • •• 0,; 
Julián García García - 0> 
Nicolás García García •- jfJP 
Andrés García Sánchez - 0' 
Agustín García Vtrüb ••• 0» 
Ricardo Garrido M°' ' n *-
Francisco Gayón R ° d r í 

guez ••• " ' ¿'e„ 
Angel Gómez Sánchez - M 
Teodoro González Jaén ^ 
Lorenzo Guisado R'^era "' 
Antonio Iñigo Duran-- f 3 
Manuel Jiménez l¡rnéneZ 6fu 

Isidro León Barquilla ••• 
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215 
216 
217 
218 

219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227. 
228. 
229. 
230. 
231. 
232. 
233. 
234. 
235. 

237 . 
238 . 
239 . 

240 . 
241. 
242 . 

243 . 
244 . 
245 . 
246 . 
247 . 
248 . 
249 . 

250 . 

2*2. 

54. 
S S ^ 
5 ^ 
5 7 ^ 

259 _ 
2fio _ 

Pedro López Grilo 
luán M . López Hita 
Gregorio López Martín . . . 
Dionisio Lumbreras Már
quez 
Luis Llórente Fernández. 
Carlos Marcos Mateos ••• 
Eloy Marfil Serrano 
Emilio Martínez Martínez. 
PUcido Medina Amores . . . 
Angel Mínguez Alhama • •• 
Pablo Montalbán Benito. 
Mariano Mora Dorado ••• 
Cristóbal Morillas Gómez. 
Francisco Moya Pérez • •• 
índalecio Murillo Miguel, 
luüán Olmos García . . . ••• 
Francisco Ramos Asenjo. 
felipe Ramos Gil 
Luis River-

Rodi los o 1 V e r a R o d r í g u e z . . . 
Rufi o d r i ' § u e z Olivares. 

"no Sacristán Soriano. 
£8ustín Sánchez Calero . . . 
F r a

 h ? Sánchez Sánchez, 
rancisco Suárez Herráiz. Hu 

ros 
Ni 

Perto Vidales Balleste-

Nicolás Villa López 
León Zapardiel Agüero ••• 
Paulino Arroyo Valderra-
nia . . . 
Pascual Barba Mármol . . . 
luán Barragón Coronado, 
^aac Caballero Garrido ••• 
Nicolás Delgado Martín... 
Antonio Duarte Man-7-ans 
lui 
[ l l a n Estébanez Muñiz... 

n á n d ¿ ° F e r n á n d e z F e r " 

Siendo Fernández de la 
n t e 

^astasio Flores Ramiro. 
_ nuel García - Consuegra 

v 
Fcf i . G arc ía Ribote 
lúa a n Garzón García . . . 
Lui" H e r r e r a ' Cava 
A n L i A ; pesias García . . . 
An? g o d e l a Fuente. 
Pahi L a r § ° Gamero 

utista Martín Hernán-

262 
63 

2«4 
265 

a 
67 
68 

259 
2?0 

& 

7 « 
7 7 • 

k. 
7 9 • 
«0. 

82. 
s. 
284. 
28S. 

s 
2«9 

29, 

h 

h 

25fi, 

297 

h . 
299 

f: 

Mira-v»ctor Mirasierra 
sierra ••• ; " 

; Patricio Morales Corrales. 
' Cipriano Muñoz Martín • • • 

Carlos Negrillo Lecussar..-
" Elíseo Nieto Cuadra ••• ••• 

Luis Ortego Mateo ••• ••• 
luán de Dios Peña Rwas. 
Antonio Pérez Perea • • • 
Antonio Pérez Alamo ••• 
'̂•ariano Ramírez Caste

llano 
Manuel Ramos Ramos ••• 
l°sé Ranera Cámara ••• 
^ernardino «1 e 1 Rosario 
Ura ••• 
f ícente Saugar Fernández. 
Vjoncio Soriano Rebollo. 
Manuel Sosa Gallego . • • 
Manuel Suárez García ••• 
¡^añusco Vázquez Gómez. 
^ i d i o Vicente Pérez ••• 
Angel Vikhes Pineda ••• 
Jesús ]. Yáñez Tundidor. 
Antonio Alvarez Miranda, 
^ariano García del Cerro. 
Justo Tejero Lucas ••• ••• 
Miguel Alcántara Alcánta
ra ... . . . . . . 
I 0** Baeza Diez — 
^artín Batista Bueno ••• 
francisco Blasco Vicente-
¿ j lián Bolaños Morales ••• 
^ a r l os del Castillo Gesa... 
N , casi 0 Dompablo Manza-

Anto n i 0 Fernández López. 

5** L. Galán Carrasco ••• 

JnSel García Gózalo . . . . 
^ablo García Linares 
l ü " á n González de Alvaro 
Patricio González Cris
tóbal 

^ntonio Gradit Aranda . . . 
Marcelino Hernández Ri -

J r iego 
^ritonio Herranz Herranz. 
^sé liménez Soto 
¡Antonio Ledo Arroyo 
^ a c i o López Sánchez . . . 

304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 

312 — 

313 — 

314 
315 

316 
317 
318 
319 
320 
321 
322 
323 
324 
325 
326 

327 
328 
329 

330 
331 

332 
333 
334 

335 
336 
337 

338 
339 
340 
341 

Puntos 

6,50 
6,50 
6,50 

6,50 
6,50 
6,50 
6,50 
6,50 
6,50 
6,50 
6,50 
6,50 
6,50 
6,50 
6,50 
6,50 
6,50 
6,50 
6.50 
6.50 
6,50 
6,50 
6,50 
6,50 

6.50 
6,50 
6,50 

6,35 
6.25 
6.25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 

6.25 

6,25 
6,25 

6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 

6,25 

6.25 
6,25 
6,25 
6,25 
6.25 
6,25 
6.25 
6,25 
6.25 

6,25 
6.25 
6,25 

6.25 
6,25 
6,25 
6.25 
6,25 
6,25 
6,25 
6,25 
6.25 
6,10 
6.10 
6.10 

6.00 
6.00 
6.00 
6.00 
6.00 
6.00 

6,00 
6.00 
6.00 
6,00 
6.00 

6,00 MINISTERIO 

6,00 

Puntos 

342 — 
343 — 
344 — 
345 — 

346 — 
347 — 
348 — 
349 — 
350 — 

351 — 

352 — 
353 

D. Adolfo Macías Romero . . . 
— Juan A. Mairena Suárez . . . 
— Manuel Martín Fernández. 
— Quiterio Mateos Serrano. 
— Jerónimo Mayo Ramírez... 
— Juan Merino Díaz 
— Francisco Morales Marín. 
— Marcelino Moreno Cabe

llos 
Mario Zacarías Moreno 
García 
Fabriciano Moroño Garri
do 

— Nicolás Moya Ordóñez . . . 
— José Luis Muñoz Menén-

dez 
— Eusebio Navarro Uceda . . . 
— José Luis Pajares Arija . . . 
— Cecilio Paz Barrios 
— Antonio Pérez García . . . 
— Francisco del Pino Atieda. 
— Desiderio Ramírez Otero. 
— Isidro Rubiano Villanueva. 
— Luis Sáiz Lorca 
— Nicolás Sánchez Barras . . . 
— Sabas Sánchez Mínguez . . . 
.— Fernando Sánchez Rente

ro 
— Ernesto Sierra González. 
— Luis Utrilla Fernández . . . 
— Sebastián Vadillo Ambro

sio 
— Daniel Valentín Ortega . . . 
— Francisco Vargas Rodrí

guez 
— Feliciano Velasco Velasco. 
— Manuel Villaverde Sánchez. 
—- Patricio de Diego Martí

nez 
— Angel Aguilera González. 
— Antonio Alvarez García. 
— Manuel Escacha Rodrí

guez 
— Ramón Gil Fernández . . . 
— Félix González Cruz 
— Feliciano González Martí. 
— Antonio Ramírez Matamo

ros 
- Fabián San Pedro Arranz. 

Julio Alaminos Sierra . . . 
Juan Fernández Martínez. 
Mariano Gómez Fernán
dez . . . 
José Gómez Planas 
Manuel Lara Cuenca . . . 
Julio Pinto Gordillo 
José María Rascón Jo^lar. 
Antonio de la Torre Sán
chez 
Domingo Torrecilla An
drés 
Joaquín Carrasco Lázaro. 
Isidro Casado Ruiz 

354 — Rafael Duró Tapetado 
355 — 

356 
357 
358 
359 
360 
361 

6,00 
6,00 
6,00 
6 
6 
6 
6 

6,00 

6,00 

00 
6, 
6, 
6,00 
6,00 
6,00 
6,00 
6,00 
6,00 
6.00 

6,00 
6.00 
6,00 

6,00 
6,00 

6.00 
6.00 
6.00 

6,00 
5,87 
5.75 

5.75 
5.75 
5.75 
5.75 

5.73 
5.75 
5,50 
5.50 

5,5 
5,50 
5.50 
5.50 
5.50 

5,50 

5.50 
5.00 
5.00 
5.00 

Lorenzo Espárrago Góza
lo 
José Fermosell Jiménez... 
Fernando Fernández Díaz. 
Cristóbal Gallardo Haro... 
Mateo Gallego Jiménez... 
Pedro González Ruiz . . . 

— José Luis Gutiérrez Ortiz 
de Zarate 

362 — Juan Novillo Carpintero . . . 
363 — Juan Papaseit Díaz 
364 — Alfredo Rodríguez Rodrí

guez 
365 — José Valle Romero 

Los anteriores aspirantes deberán 
sentar en la Secretaría General del Ayun 
tamiento de Madrid, dentro del niazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca publicada 
la presente en el B O L E T Í N OITCIAI de la 
provincia, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en el concurso-oposición se exigen en la 
norma dos de la convocatoria. 

Madrid, 29 de octubre de 1976. — El 
Secretario del Tribunal, Norberto Tena 
Benítez. 

(O.—7.473) 

5,00 
5.00 
5,00 
5.00 
5,00 
5.00 

5.00 
5.00 
5.00 

5,00 
5.00 
pre-

DE OBRAS PUBLICAS 

Comisaría de Aguas de la 
Cuenca del Tafo 

¿'QQ Sección de Comunidades y Registros 
6 ' 0 Q de Aguas Públicas 

5,0J Examinado el expediente incoado a ins-
6,00 rancia de "Pinturas Appia, S. A . " solici

tando autorización para realizar vertido 
de aguas residuales al cauce del río He
nares, procedentes de refrigeración de ma
quinaria, término municipal de Alcalá de 
Henares (Madrid). 

Resultando que con fecha 8 de julio de 
1972 "Pinturas Appia, S. A . " presenta 
instancia aportando proyecto suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don Julián Martínez Varea y visado 
por el Colegio Oficial correspondiente; 

Resultando que sometida la petición a 
información pública, se inserta el anuncio 
correspondiente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid número 238/73, de 
5 de octubre, exponiéndose el edicto en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Alcalá de Henares, no habiéndose for
mulado reclamaciones; 

Resultando que han sido solicitados y 
emitidos, con fechas 27 de diciembre de 
1973 y 6 de julio de 1976, los informes 
reglamentarios de la Jefatura Provincial 
de Sanidad y del Instituto Nacional para 
la Conservación de la Naturaleza, docu
mentos que han sido incorporados al ex
pediente de referencia y contienen las 
condiciones que deben imponerse a "Pin
turas Appia, S. A . " : 

Resultando que el Servicio Técnico ads
crito a este organismo emite informe fa
vorable con fecha 29 de septiembre de 
1976. 

Considerando que las Comisarías de 
Aguas son el órgano competente para co
nocer, tramitar y otorgar este tipo de au
torizaciones, de acuerdo con los Decretos 
8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 
1966, Reglamento de Policía de Aguas y 
sus Cauces, aprobado por Decreto 14 de 
noviembre de 1958, y Ordenes ministeria
les de 4 de septiembre de 1959, 23 de 
marzo de 1960, 20 de marzo de 1963 y 
9 de octubre del mismo año; 

Considerando que la tramitación del ex
pediente ha sido correcta y que los ser
vicios competentes informan favorable
mente la solicitud formulada por el inte
resado; 

Considerando que durante el período 
de información «pública no se han presen 
tado reclamaciones, deduciéndose de las 
actuaciones practicadas que la autoriza 
ción de referencia no afecta a los intereses 
generales. 

Esta Comisaría de Aguas, en virtud de 
las atribuciones conferidas por Decretos 
8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 
1966, ha resuelto acceder 1 lo solicitado 
con sujeción a las siguientes 

Condiciones 
1. a Se autoriza a "Pinturas Appia, So

ciedad Anónima" para efectuar un verti
do de aguas al río Henares en término 
municipal de Alcalá de Henares (Madrid), 
aguas procedentes de refrigeración de 
maquinaria y pequeño proceso industrial. 

2. * Con esta autorización queda lega
lizado el vertido indicado en la condición 
primera, cuyas obras han sido ejecutadas 
de acuerdo al proyecto suscrito por el In
geniero de Caminos don Julián Martínez 
Varea, visado el 11 de diciembre de 1970 
con el número 30.845/50 de Registro. 

3. a El cauce receptor del vertido de 
aguas residuales procedentes de refrige
ración de maquinaria, deberá conservar las 
siguientes características: 

Color: Incoloro y transparente. 
Olor: Inodoro. 
Temperatura: Menor de 25° C. 
pH: Comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbiamiento: Menor de I o de sílice. 
Dureza: Menor de 20". 
Materias en suspensión: Menor de 30 

miligramos 'litro. 
Radiactividad: Negativo. 
Resistividad: Mayor de 1.500 centíme

tros cuadrados/centímetro a 18*. 
Agresividad: Negativo. 
B. O. D.: Menor de 10 miligramos/litro 

de oxígeno. 
Oxígeno disuelto: Mayor de 5 miligra

mos/litro. 
Nitrógeno ( N H J : Menor de 0,5 mili

gramos/litro. 
Nitrógeno (nitratos): Menor de 100 mi-

gramos/litro de N O v 

Cloruros: Menor de 250 miligramos/li
tro de Cl. 

Putrescibilidad: Sin decolorar el azul de 
metileno a los siete días a 30" C. 

Materia orgánica: Menor de 2 miligra
mos/litro. 

Fenoles: Menor de 0,001 miligramos/li
tro en fenol. 

Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de gérmenes patógenos. 
Si las aguas del cauce del arroyo así lo 

aconsejan, los interesados podrán propo
ner que la toma de muestras para su aná
lisis se realice en el emisario antes de s* 
vertido al cauce. 

4. a La Comisaría de Aguas del Tajo 
efectuará periódicamente los oportunos 
análisis de comprobación de la calidad del 
efluente para exigir que el mismo cumpla 
las condiciones expresadas en el apartado 
anterior, así como las de la ley de Pese» 
Fluvial para la conservación de las espe
cies, siendo el autorizado responsable 
la inocuidad de las mismas. 

5. a La Comisaría de Aguas del Tajo 
ejercerá la inspección y vigilancia de lae 
obras e instalaciones, tanto durante 2a 
construcción como en la explotación, sien
do de cuenta del autorizado los gastos que; 
por tal motivo se ocasionen. 

6. a Esta autorización se otorga sia 
perjuicio de terceros y dejando a salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
de conservar o restituir las servidumbres, 
legales existentes. 

7. a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios panrat 
la ejecución de las obras, con prohibición 
expresa de efectuar ninguna construcción 
distinta de las autorizadas sin previa au
torización de esta Comisaría de Aguas. 

8. * Queda sujeta esta autorización a la 
Ley de 26 de diciembre de 1958, regula
dora de las Tasas y Exacciones Parafis-
cales, así como a los Decretos de la Pre
sidencia del Gobierno de 4 de febrero de 
1960 y disposiciones vigentes. 

9* El incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones implicará la revoca
ción de esta autorización. 

Madrid, 8 de noviembre de 1976.—El 
Comisario J e f e de Aguas, Luis Felipe 
Franco. 

(G. C—9.777) (O.—7.481) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A 

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y PRESUPUESTOS 

C aja General de Depósito» 

Habiendo sufrido extravío los cupoue* 
número 52, vencimiento 1 de enero de 
1976, de los títulos de Deuda Amortiza
rle al 4 por 100 de la emisión de abril 
de 1952, serie B, núms. 68.346 a 68.374, 
se previene, de acuerdo con lo dispuesto 
en la R. O. de 17 de abril de 1913, se 
previene que de no ser habidos y presen
tados en este Centro directivo serán de
clarados nulos y sin ningún valor una ve* 
transcurrido el plazo de un mes, a partir 
del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, en el expediente de e « -
travío número 8.800 que se tramita « * 
esta Sección de Liquidación. 

(G. C—9.779) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido par 

esta Caja General con el número 165.532 
de registro, correspondiente a 22 de sep
tiembre de 1976, constituido por el "Baa-
co de Credos", en metálico, consignación 
voluntaria, por un importe de 2.000.000 
de pesetas. (Ref. 2.649/1976.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni electo 
transcurridos dos meses desde la publi
cación de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madrid, 22 de noviembre de 1976.—El 
Administrador (Firmado). 

(A.—5.284) 

Cajo General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el número 8.78* 
de registro, correspondiente a 22 de ju
lio de 1971, constituido por el "Banco 
Español de Crédito", en garantía de "So» 
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ciedad Anónima Ferrovial", en valores, 
por un nominal de 1.452.000 pesetas. (Re
ferencia 2.041/1976.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madrid, 8 de noviembre de 1976.—El 
Administrador (Firmado). 

(A—5.360) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el número 33.879 
de registro, correspondiente al 16 de no
viembre de 1974, constituido por el "Ban
co Español de Crédito, S. A . " , en garantía 
de "S. I. C. E." , en valores, sin desplaza
miento de títulos, por un importe de pe
setas 14.000 nominales. (Ref. 2.454/1976.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madrid, 16 de noviembre de 1976.—El 
Administrador (Firmado). 

(A.—5.361) 

JUNTAS MUNICIPALES 
DEL CENSO ELECTORAL 

G A L A P A G A R 
Esta Junta Municipal, en sesión cele

brada el día 28 de noviembre, acordó 
designar los Colegios electorales de este 
Municipio para la votación que ha de cele
brarse el día 15 de diciembre de 1976, 
por la que se somete a Referéndum de 
la Nación el Proyecto de Ley para la Re
forma Política, los siguientes locales: 

Distrito único. — Sección primera.— 
Aula núm. 1 del Grupo Escolar "San Gre
gorio", carretera de La Navata. 

Distrito único. — Sección segunda.— 
Aula num. 1 del Grupo Escolar "Carlos 
Ruiz", calle de Colmenarajo, c'v a calle 
Escorial. 

Distrito único. — Sección tercera. — 
Aula núm. 2 del Grupo Escolar "Carlos 
Ruiz". calle de Colmenarejo, c/v a calle 
Escorial. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 48 de: 
Reglamento de 17 de mayo de 1952 y 
para general conocimiento. 

Galapagar, a 29 de noviembre de 1976. 
El Presidente (Firmado). 

(G. C—9.921) (X.—8.091) 

CHINCHON 
Por la Junta Municipal del Censo Elec

toral del Municipio de Chinchón han sido 
señalados los locales correspondientes a 
los Colegios electorales que a continua
ción se detallan: 

Distrito único. — Dos aulas del Cole
gio "Hermanos Joaquín y Rafael Ortiz de 
Zarate". 

L a que se hace público en el periódico 
oficial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 5.°, número 2, del Real 
Decreto 2636/1976, de 19 de noviembre. 

Chinchón, 1 de diciembre de 1976.—El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—9.960) 

T O R R E L A G U N A 
Por la Junta Municipal del Censo Elec-

torial del Municipio de Torrelaguna han 
sido señalados los locales correspondien
tes a los Colegios electorales que a con
tinuación se detallan: 

Distrito primero. — Sección única.— 
Local de Oficinas de Incencios, plaza de 
Calvo Sotelo, núm. 1. 

Distrito segundo. — Sección única.— 
Local del Frente de Juventudes, calle del 
General Mola, núm. 24. 

Lo que se hace público en el periódico 
oficial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 5.°, número 2, del Real 
Decreto 2636/1976, de 19 de noviembre. 

Torrelaguna, 30 de noviembre de 1976. 
Él Presidente (Firmado). 

(G. C—9.961) 

SAN M A R T I N DE VALDEIGLESIAS 
Por la Junta Municipal del Censo Elec-

torial del Municipio de San Martín de 
Valdeiglesias han sido señalados los lo
cales correspondientes a los Colegios 
electorales que a continuación se de
tallan: 

Distrito primero.—Sección primera. — 
Mesa primera: Colegio nacional "Virgen 
de la Nueva", calle de la Bola, núm. 2, 
aula núm. 1.—Mesa segunda: Colegio na
cional "Virgen de la Nueva", calle de la 
Bola, núm. 2, aula núm. 2.—Mesa ter
cera: Colegio nacional "Virgen de la Nue
va", calle de la Bola, núm. 2, aula nú
mero 3. 

Distrito segundo.—Sección primera.— 
Mesa primera: Colegio nacional "Virgen 
de la Nueva", calle de la Bola, núm. 2, 
aula núm. 4.—Mesa segunda: Colegio na
cional "Virgen de la Nueva", calle de la 
Bola, núm. 2, aula núm. 5.—Mesa terce
ra: Colegio nacional "Virgen de la Nue
va", calle de la Bola, núm. 2, aula núm. 6. 

Lo que se hace público en el periódico 
oficial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 5.°, número 2, del Real 
Decreto 2636/1976, de 19 de noviembre. 

San Martín de Valdeiglesias, 30 de no
viembre de 1976. — El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—9.962) 

S A N LORENZO DEL ESCORIAL 
Por la Junta Municipal del Censo Elec-

torial del Municipio de San Lorenzo del 
Escorial han sido señalados los locales co
rrespondientes a los Colegios electorales 
que a continuación se detallan: 

Secciones primera y segunda.—Distrito 
de Hospital.—Grupo Escolar del barrio 
del Carmelo, calle El Romeral, núm. 31. 

Secciones primera, segunda y tercera.— 
Distrito de Palacio. —- Grupo Escolar de 
Enseñanza General Básica, calle General 
Sanjurjo, núm. 41. 

Sección cuarta.—Distrito de Palacio.— 
Grupo Escolar del Poblado del Valle de 
los Caídos ("Cuelgamuros"). 

Lo que se hace público en el periódico 
oficial, en cumplimiento de lo dispuestto 
en el artículo 5.°. número 2, del Real 
Decreto 2636/1976, de 19 de noviembre. 

San Lorenzo del Escorial. 30 de no
viembre de 1976. — El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—9.963) 

S A N MARTIN DE L A V E G A 
Por la Junta Municipal del Censo Elec-

torial del Municipio de San Martín de la 
Vega han sido señalados los locales co
rrespondientes a los Colegios electorales 
que a continuación se detallan: 

Sección primera.—Grupo Escolar "San 
Marcos", calle de San Marcos, núm. 1. 

Sección segunda.—Grupo Escolar, aula 
de niños, calle del General Mola, con 
vuelta a San Ignacio de Loyola. 

Sección tercera. — Grupo Escolar fe
menino, plaza de Cervantes, núm. 1. 

Sección cuarta.—Grupo Escolar de ni
ñas, avenida del Doctor Jarabo, plaza de 
Unamuno (frente a la ermita de San Mar
cos). 

Lo que se hace público en el periódico 
oficial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 5.°, número 2, del Real De
creto 2636/1976, de 19 de noviembre. 

San Martín de la Vega, 30 de noviem
bre de 1976.—El Presidente (Firmado). 

(G. C—9.964) 

A L C O R C O N 
Por la Junta Municipal del Censo Elec

toral del Municipio de Alcorcón han sido 
señalados los locales correspondientes a 
los Colegios electorales que a continua
ción se detallan: 

Distrito único. — Sección primera. — 
Aula primera Colegio nacional de niñas, 
avenida de Portugal, núm. 12. 

Distrito único. — Sección segunda.— 
Aula segunda Colegio nacional de niñas, 
avenida de Portugal, núm. 12. 

Distrito único. — Sección tercera. — 
Colegio "San Mir", calle de Alfares, nú
mero 2. 

Distrito único. — Sección cuarta. — 
Colegio "Visan", calle de Guadalajara. 
número 5. 

Distrito único. — Sección quinta. — 
Colegio nacional "Virgen de Iciar", calle 
de la Virgen de Iciar. 

Distrito único. — Sección sexta.—Co
legio "Virgen de los Remedios", calle de 
Guindales. 

Distrito único. — Sección séptima.— 
Colegio "Liceo Español", calle de Cáce-
res, núm. 24. 

Distrito único. — Sección octava.—Co
legio "Fuensanta", calle de Valladolid, nú
mero 12. 

Distrito único. — Sección novena. — 
Colegio "Fuensanta", calle de Valladolid, 
número 25. 

Distrito único. — Sección 10.—Cole
gio "Nuestra Señora de Fátima", calle de 
Fátima, núm. 1. 

Distrito único.—Sección 11. — Colegio 
"Nuestra Señora de Guadalupe", calle de 
Fuenlabrada, núm. 17. 

Distrito único.—Sección 12. — Colegio 
nacional, avenida de Polvoranca, núm. 27. 

Distrito único. — Sección 13.—Colegio 
"Juan XXIII", calle Nueva, núm. 4. 

Distrito único. — Sección 14.—Cole
gio "Torres Bellas", calle Sierra de Gua
darrama, núm. 1. 

Distrito único. — Sección 15.—Cole
gio "Juan XXIII". calle Madrid, núm. 12. 

Distrito único. — Sección 16.—Cole
gio "San Antonio", calle Hogar 68, nú
mero 3. 

Distrito único. — Sección 17.—Centro 
de Enseñanza "Campri", calle San José, 
número 11. 

Distrito único. — Sección 18. — Cole
gio "Alameda", calle Sierra Cruz Verde, 
número 3. 

Distrito único. — Sección 19.—Colegio 
"Nuestra Señora del Buen Aire", calle 
Sahagún, núm. 22 (espalda). 

Distrito único.—Sección 20.—Colegio 
"Aránzazu", avenida de Lisboa, núm. 2. 

Distrito único. — Sección 21.—Acade
mia "Auxiba", calle Porto Colón, nú
mero 11, torre 4. 

Distrito único. — Sección 22.—Salón 
iglesia, plaza de los Príncipes de Espa
ña, núm. 55. 

Distrito único. — Sección 23.—Colegio 
"Virgen de Aránzazu, plaza de 4 de No
viembre, núm. 16. 

Distrito único. — Sección 24.—Cole
gio "Santísima Trinidad", calle Vicedo, 
número 1. 

Distrito único. — Sección 25.—"Liceo 
Goya", plaza Santa María Hortigueira, 
número 10. 

Distrito único. — Sección 26.—Cole
gio nacional (mercado San José), calle 
Guitiriz, núm. 2. 

Distrito único. — Sección 27.—Cole
gio "Domus", calle Parque Grande, nú
mero 6. 

Distrito único. — Sección 28.—Jardín 
Infancia "Merlín", calle Río Manzanares, 
número 2, duplicado. 

Distrito único. — Sección 29.—Guar
dería Infantil, calle Polideportivo Onda-
rreta. 

Distrito único. — Sección 30.—Jardín 
Infancia "Alicia", calle Río Manzanares, 
número 2. 

Distrito único. — Sección 31.—Piso 
piloto urbanización "Monte Igueldo". 

Distrito único. — Sección 32.—Oficina 
taller "Cerrajería De Dios", calle Cerra
jeros, s'n (Polígono "Urtinsa"). 

Distrito único. — Sección 33—Oficina 
de estañería del Centro, avenida Pinar 
(Polígono "San José"). 

Distrito único. — Sección 34.—Cole
gio "Miguel Unamuno", avenida Villa-
viciosa, núm. 17. 

Distrito único. — Sección 35—Cole
gio nacional, calle Olímpica Conchita 
Puig, núm. 2. 

Distrito único. — Sección 36.—Cole
gio "Nuestra Señora Riochondo", calle 
Polvoranca, núm. 1. 

Distrito único. — Sección 37—Cole
gio "Amor de Dios", plaza 4 de Noviem
bre, núm. 1. 

Distrito único. — Sección 38.—Cole
gio "Myriam", calle Munich, núm. 2. 

Distrito único. — Sección 39.—Cole
gio "Santísima Trinidad", avenida de Lis
boa, núm. 2. 

Distrito único. — Sección 40.—Cole
gio nacional "Parque de Lisboa", avenida 
del Generalísimo, núm. 51. 

Distrito único. — Sección 41.—Cole
gio adosado a iglesia, calle Rivadeo, nú
mero 9. 

• - á7 — Escuela 
Distrito único.—Sección ^¿^ballino, 

Formación Profesional, calle 
número 2. 4 ^ __parvu-

Distrito único. — Sección ^ i. 
lario, plaza de La Coruña, nnf. _IQ0W° 

Distrito único.—Sección 44. 25-
"Fuensanta", calle Valladolid, » L i c e o 

Distrito único. — Sección 
Español, calle Noya, núm. 4. A l lia 

Distrito único. — Sección 4t». c aile 
Primera Colegio nacional d e 

Escuelas, núm. 
Distrito único. — Sección p i a -d el Consuelo i 

gio "Nuestra Señora 

- — Sección 
za del Sol, núm. 4. _ 48.-—C0' 

núm. 
gio "Cisneros", calle Cisneros, ^ole-

Distrito único. — SecciónJ- ^ 
gio "Alter-Cima", calle Cerrajon, 

Distrito único. — Sección > a d a 
gio "Virgen de la Estrella . C d 

rrama. núm. 9. . , ei —Jard'11 

Distrito único. — Sección -> ¿¿tf» 
Infancia "Zoraida". calle í> i e r 

rre, núm. 6. «2.—£°2 
Distrito único. — Sección ^ . ¿ a del 

gio nacional "Del Peñón , 
Generalísimo, núm. 45. ^3.-^ 

Distrito único. - S ^ j ó n . 
gio "Alter-Cima", calle Cen*J 
ro 10. CA - C° , e 

¡trito único. — Sección > • 2 

San Luis", calle Getafo " A c a * gio 
Distrito único. 

co.~—"Sección ^ 3 2 . 
mia "Alter", calle Cañada, nu _ Co\e 

Distrito único. — Sección CoílCh^ 
gio nacional, calle 0hmP 1 C 4 

Puig, núm. 2. 
Distrito único. - Scccio» > 

ñas "Sanahujas", avenida de 
número 12. • j ó n 5 8 ^ ] 3 í a 

Distrito único. — SeCCX,^da • p 

^Ofie»' 

gio "Santo Angel de la Guai 
del Brasil, núm. 14. 

Distrito único. — Sección J ... cr 
gio "Nuestra Señora de Guadal 
He San Luis, núm. 1. , gm^í 

Distrito único. — Sección ° % calle 
Pa" (Centro Formación Profesión 
San Ignacio, núm. 1. A l " C 

. Distrito único. — Sección ° ' ... ca-
gio "Nuestra Señora de Guadal 
»e Munich, núm. 2. ± tí-^Q 

Distrito único. — Sección a. 
gio "Cisneros", calle Cisneros, 
duplicado. _̂ <>e" 

distrito único. — Sección » • 4. 
gio "Cisneros", calle Navarra, 1 ¡¿¿ico 

Lo que se hace público en* d i s p ues t 0 

oficial, en cumplimiento de 10 R e a ¡ pe
en el artículo 5.°, número 2, a e -eITlbre-
creto 2636/1976, de 19 de n°v

 ]976.^ Alcorcón, 30 de noviembre ^ 

(G. ' 
El Presidente (Firmado). 

VILLAREJO DE S * V * * ¡ $ 
Esta Junta Municipal, e ¿ e & e 

brada el día 27 de. noviem o r 3 ie ^ 
acordó designar Colegios i ó n qu ¿ e 

este Municipio para Ja ̂  ¿id^ 
de celebrarse el día I 5 , gpf 
1976, los s i g u i e n t e ^ l * ^ _ £ ¿ > 

Distrito único. — ~- . ¿ e 

de la Juventud, calle Luis 
número 2. „.~c\ón 

. atrito único. — Secci* 
Pítal Municipal, calle Hospital ^Q^ÍP0 

Distrito único. — Sección 3. • 
Escolar, Anselmo Brea, 1. ,*^0*b 

Distrito único. — Sección • 
de Ancianos, calle Iglesia, 13-

Lo que se hace público ^n curny^n-
to de lo dispuesto en la legisla101 

t e y Para general conocimiento- ^0 
Villarejo de Salvanés, a 27Je

rrn3do^ 
ore de 1976.—El Presidente (}iX\Q9V 

(G. C.-9.941) 
ORUSCO DE T A J T J * A 

esta Junta Municipal^pa^ { 5 ¿ e 

Relación de C o l e g i o j ^ s0tf^ 

Referéndum el próximo u¡a 
bre, para la Reforma Política. ^ 

Distrito único. — Sección ^TQfit 
cuela de Niños Mayores, sita en v 
Escolar, calle de Carlos Ruiz. nf n0s^' 

En Orusco de Tajuña, a 27 de .¡¿I* 
bre de 1976.—El Presidente de ¿0i 
Municipal del Censo Electoral (r q 94) 

(G. C—9.942) (*• 

PARACUELLOS DE 
Esta Junta Municipal, en ses'0 ^ 

brada el día 26 de noviembre " V 
acordó designar Colegios electa 



' s t e Man;-
^ W a r S 0 ? a r a e l Referéndum que ha 

r s e el día 15 de diciembre de 
es 

l a T ^ n i c o . ' — 
'ños 

, L o ^ l ° ' "úmero 38. 

S s - d e f U p e s t ? e n el caso 2.° del ar-
d e aoviemk C a l D e creto 2636/1976, de Par, c r r iDre. 

d e 1576 

(X—8.095) 

S ,
ü

g U
;

i e n t e s locales: 
«..* ^ N;J 1 C O ' — Sección única.—Es-

,alísúno "?-S n u m e r o 1. calle del Ge 

hmien-

r!p
de 1576S d ¿ I a r a m a ' a 26 de noviem-

~'.943) P r e s i d e n t e (Firmado). 

U | S A N T O R C A Z 
¿ , ? e esta i n , i c i Pal del Censo Electo-
do 1 Presen? d a d ' e n s e s i o n d e l d í a 
ien?a r a la v ! m e s d e noviembre, acor-

l u§ar el í ^ Ó n d e l Referéndum que 
°' ^ i c n a - i í 5 de diciembre pró-

?'-o\5 a l o s siguientes locales: 
u ^cionaT0; ~~ S e c c i ° n ú n i c a . - E 
M a v o r "«al de Niños, sita en la pl 
Mn». u e esta 1 i 5 ÍSÍ fa 8 ? P U e b l a 

ir esidenta / ¿ ' d e noviembre de 1976. 
G ' c 4 9 4 í I r m a d ° ) -

T * 4 ) (X.—8.096) 
N DE LA C A L Z A D A 

$Í<lad< paíIUnÍcip?1 d e l C e n s o d e e s t a 

kjj en <¡Pcf- e l d'strito único, sección 
Vi^do ^ í 0 " celebrada al efecto, ha 

S' ¿ a 1 ^ 3 1 " . l a E ^ u e í a d e 

5 2 ¿ ? e g i o " 
dicí^dum 

d»! h eJ CO1R„;. Plaza de España, nüme "el i l' colgó; ~ y i a ¿ d u e "pana, 
4t ri

 eferénd,, P a r a celebrar la v votación 
5 T ^ b r * T C o rrespondiente al día 1 

A ' ó n V 6 , 1 9 7 6 -
C * > 197a. C a J , Z 3 d a ' 3 2 9 d e n ° " ir? <Fim,,. V 7 6 - — E l Presidente de la 
<C. A l r m a d o) 

(X.—8.097) 

LOECHES 
N i ¿ ? V e l e b r a d a por la Junta Mu-
Jf mes d

 L e n s o electoral el día 26 de 
in-'k fo- n o v i e m b r e . ha sido designa-
V ° 'nequívoca como local del 
,recha '^o electoral existente el aula 
•S '*¿}\AND°, del edificio de las an-
J de L e l a s> señalado con el núme-

îdae'4 ° a l l e d e Calvo Sotelo, de esta 
timbes 
fAsjñ. a

f 27 de noviembre de 1976.— 
Jé. n t e d e la Junta, Félix García 

$ A ^9-946) (X.—8.098) 

\ M a f B A S T l A N DE LOS REYES 
t ! a hnl B e r b i s Badenes, Secretario 
S i <j J n t a Municinal del Censo Elec-

*TV e s

(¡¡! t é r m i n o-
W^HS-' g u e la expresada Junta, en 
t|Ja *traordinaria celebrada con 

U e T d 0 I d e l o s corrientes, adoptó 
q u e literalmente se transcribe: 

lo^ ^ -nenies: F 
F , r „ u ñ o z Gómez. Vocales: Don 

'lorej a C T A 
M ¡ l ^ U r r e n t e s : Presidente: Don 

^ í í 1 n d e z G i m é n e z , 
° ' , v a r e s , don 

5anz° p . B e r n a ! ¿ n z Pérez, dc 
C e t a r i o : Do 

e n t e S l d e n c i a d e l señor Juez de 
- íle! r e t i n e i a r I u a n I ° s é Muñoz Gó-

's ta9*»- <!P,Z r e z - d o n Hermenegil-
í u ^ e s e c r e t a r i o : Don Manuel Ber-V 11 S h 

de* 19% d e I o s R e y e s ' a 2 9 d e 

> envares, doña María Pilar 
f s 0 l i ^ San,,?, B e r nabea Colmenar, 

\S 

J g 

¡\°b C c -nvo^% q u e d e b a celebrarse la 
I .S h ?de i Q 7 a d a Para el día 15 de 

C|e "v^ie la T J U i , c munuz VJU-
\ .^al cje

 t a Municipal del Cen-
este Municipio, con asis-

mar^cn. Á ' í ' e l ^ anotados al 
? ''SÍ de] p o

r ° ' se da lectura del ar-
«1 r trí' e t l el ! 1 e n t o d e 17 de mayo 

la I S C l m P ° n c - C ü m G p r i -
; , a % . s en t d e s i § n a c i ó n de Colegios 
Vi. "I « 'OS O l l a , 4 _ L - _ 1 , . _ 1_ 

í » a r > de 1 \ D
T

0 r l a se somete a 
fcXi? I a Refr^3 N a c ' ó n el Provecto de 
J C ^ O a ° r , n a Política. 
L \ > de ^ C ? e t é r m i n o municipal 
t^ ir. ^Pués H d i s t r i t o s y de 25 .-ec-
í'e S

 U e rda d p , e bsera deliberación, la 
fiHeL^ndf, r'fnar para Coleeios elec-

á'rl^ Para 1 a r las mesas corres-
ly s nienó3 V o t a c i ° n señalada para 

^ % r j
 c , ° n a d o . los siguientes lo-

Sección 1.a.—Cole-
¿ ^ t r i ^ o , ^"maculada Concepción". 
2 ^ac

 ü n i c ¿ C O n v u e l t a a Bilbao. 
* Kj° nal <«f Sección 2.a.—Cole-
^í?^. i i n m a c u l a d a Concepción". 

* tinicoC°c V u e l t a a Bilbao. 
—Sección 3.a.—Colegio 
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Nacional "Silvio Abad", calle Juan XXIII 
con vuelta a Silvio Abad. 

Distrito único. — Sección 4. a .—Colé 
gio Nacional "Feo. Carrillo", calle Her
manos Izquierdo, con vuelta a Fuentes 

Distrito único. — Sección 5.a.—Cole
gio Nacional "Feo. Carrillo".—calle Edel-
miro Feliú, 1. 

Distrito único. — Sección 6.a.—Cole
gio Nacional' "Cristo de los Remedios", 
final calle San Onofre. 

Distrito único. — Sección 7.a.—Cole
gio municipal "Feo. Carrillo", calle Edel-
miro Feliú, 1. 

Distrito único. — Sección 8.a.—Cole
gio Nacional "Nuestra Señora de Valva-
nera", avenida José Antonio. 

Distrito único. — Sección 9.a.—Cole
gio Nacional "Cristo de los Remedios", 
final calle San Onofre. 

Distrito único. — Sección 10.—Cole
gio Nacional "Reyes Católicos", calle Gra
nero, 4. 

Distrito único. — Sección 11.—Cole
gio Nacional "Inmaculada Concepción", 
calle Recreo, 1. 

Distrito único. — Sección 12.—Cole
gio Nacional "Inmaculada Concepción", 
calle Recreo, 1, con vuelta Bilbao. 

Distrito único. — Sección 13.—Cole
gio Nacional "Cristo de los Remedios", 
final calle de San Onofre. 

Distrito único. — Sección 14.—Cole
gio Nacional "Reyes Católicos", calle 
Granero, 4. 

Distrito único. — Sección 15.—Cole
gio Nacional "Reyes Católicos", calle 
Granero, 4. 

Distrito único. — Sección 16.—Cole
gio Nacional "Silvio Abad", sito en calle 
Juan XXIII, con vuelta a Silvio Abad. 

Distrito único. — Sección 17.—Cole
gio Nacional "Silvio Abad", sito en calle 
Juan XXIII, con vuelta a Silvio Abad. 

Distrito único. — Sección 18.—Cole
gio Nacional "Silvio Abad", sito en 
calle Juan XXIII, con vuelta a Silvio Abad. 

Distrito único. — Sección 19.—Cole
gio Nacional "Feo. Carrillo", calle Edel-
miro Feliú, 1. 

Distrito único. — Sección 20.—Cole
gio Nacional "Feo. Carrillo", calle Edel-
miro Feliú, 1. 

Distrito único. — Sección 21.—Cole
gio Nacional "Feo. Carrillo", calle Edel-
miro Feliú, 1. 

Distrito único. — Sección 22.—Cole
gio Nacional "Feo. Carrillo", calle Edel-
miro Feliú, 1. 

Distrito único. — Sección 23.—Cole
gio Nacional "Feo. Carrillo", calle Edel-
miro Feliú. 1. 

Distrito único. — Sección 24.—Cole
gio Nacional "Nuestra Señora de Valva-
nera", avenida José Antonio. 

Distrito único. — Sección 25.—Cole
gio Nacional "Feo. Carrillo", calle Edel-
miro Feliú, 1. 

De conformidad con lo determinado en 
el artículo 48 del Reglamento de Orga
nización, Funcionamiento y Régimen Ju
rídico de las Corporaciones Locales, se 
acuerda hacer pública la anterior designa
ción, mediante edictos insertos en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y en el 
tablero de anuncios de este Juzgado, re
cabando asimismo la colaboración de la 
Alcaldía al objeto de un máximo conoci
miento del vecindario. 

Finalmente y conforme a lo prevenido 
en la legislación vigente, se acuerda co
municar la anterior designación a la Jun
ta Provincial del Censo Electoral, con 
testimonio de la presente acta. 

Y no habiendo otros asuntos a tratar, 
el señor Presidente declaró levantada la 
sesión a las doce horas, previa extensión 
de la presente, que firman los señores 
concurrentes, conmigo el Secretario, que 
de todo ello certifico.—Juan José Muñoz, 
Manuel Fernández, Agustín Giménez. Ma
ría Pilar San, Bernabea Colmenar, Tomás 
Sanz, Hermenegildo Olivares, Manuel Ber
bis. (Rubricados.)—Hay un sello que di
ce: Junta del Censo Electoral San Sebas
tián de los Reyes. 

Y para que conste y surta sus efectos 
ante la Junta Provincial del Censo Electo
ral, libro la presente en San Sebastián de 
los'Reyes, a 29 de noviembre de 1976.— 
Visto bueno: El Presidente (Firmado). 

(G. C—9.947) (X.—8.099) 

BOADILLA DEL M O N T E 
Esta Junta Municipal, en sesión cele

brada el día 29 de noviembre, acordó de
signar los Colegios electorales de este 

Municipio para la votación que ha de ce
lebrarse el día 15 de diciembre de 1976, 
por la que se somete a Referéndum de la 
Nación el Proyecto de Ley para la Refor
ma Política, los siguientes locales: 

Distrito único. — Sección 1. a.—Salón 
de actos del Colegio Nacional, sito en la 
avenida del Generalísimo. 

Distrito unco. — Sección 2.a. — Ofici
na de ventas de la Urbanización "Monte-
príncipe". 

Distrito único. — Sección 3.a.—Club 
Social de la Urbanización "El Monte de 
las Encinas". 

Distrito único. — Sección 4. a.—Cluo 
Social de la Urbanización "Las Lomas". 

Distrito único. — Sección 5.a.—Plan
ta baja de local de la antigua "Cafetería" 
de la Urbanización "Bonanza". 

Distrito único. — Sección 6.a.—Club 
Social de la Urbanización "Ciudad Par
que Boadilla". 

Distrito único. — Sección 7. a.—Auia 
número 5 de los Colegios Nacionales si
tos en la avenida del Generalísimo. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 48 dei 
Reglamento de 17 de mayo de 1952, y 
para general conocimiento. 

Boadilla del Monte, a 29 de noviembre 
de 1976.—El Presidente (Firmado). 

(G. C—9.957) (X.—8.100) 

C O L L A D O VILLALBA 
Esta Junta Municipal, en sesión cele

brada en el día de hoy, acordó designar 
Colegios electorales de este Municioio pa
ra la votación del Referéndum que ha de 
celebrarse el día 15 de diciembre próxi
mo, Real Decreto 2636/1976, los siguien
tes locales: 

Distrito único. — Sección 1.a.—Biblio
teca Pública, plaza de los Caídos, 1. Me
sa a) votantes hasta la letra J, inclusive; 
mesa b) resto de votantes desde la letra 
K al final de la lista. 

Distrito único. — Sección 2.a.—Grupo 
Escolar "Juan XXIII", sito en la calle del 
mismo nombre. Mesa a), aula número 1, 
votantes hasta la letra F, inclusive; me
sa b) aula número 1, desde la letra G a la 
letra M, inclusive; mesa c) desde la le
tra N al final de la lista. 

Distrito único. — Sección 3.a.—Grupo 
Escolar "Carlos Ruiz", sito en la calle 
del mismo nombre, mesa a) aula núme
ro 1, votantes hasta la letra J, inclusive; 
mesa b), aula número 1, desde la letra K 
al final de la lista. 

Distrito único. — Sección 4.a.—Grupo 
Escolar "Carlos Ruiz". Aula número 3, 
mesa única. 

Distrito único. — Sección 5.a.—Grupo 
Escolar "Carlos Ruiz". Aula 2. mesa a) 
votantes hasta la letra F; mesa b) desde 
la letra G a la L: mesa c) desde la LL al 
final. 

Distrito único. — Sección 6.a.—Grupo 
Escolar "Carlos Ruiz". Aula número 4. 
mesa única. 

Distrito único. — Sección 7.a.—Grupo 
Escolar "Juan XXIII". Aula número 2, 
mesa única. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 5.° del 
referido Decreto 2036'1976. 

Collado Villalba, 29 de noviembre de 
1976. — El Presidente de la Junta (Fir
mado). 

G. C—9.967) (X.—8.101) 

TORRES DE LA A L A M E D A 
Esta Junta Municipal, en sesión cele

brada el día 26 de noviembre de 1976, 
acordó designar Colegios electorales -de 
este Municipio, para la votación del Re
feréndum del Proyecto de Ley para la Re
forma Política, convocado para el día 15 
de diciembre de este año, los locales si
guientes: 

Distrito único. — Sección 1.a.—Escue-
as Nacionales de E. G. B. Local a), ave

nida José Antonio. 31. 
Distrito único. — Sección 2.a.—Escue

las Nacionales de E. G. B. Local b), ave
nida José Antonio, 31. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 5.°, 
apartado 2, del Decreto 2636'1976, de 
19 de noviembre, de la Presidencia del 
Gobierno, para general conocimiento. 

Torres de la Alameda, a 26 de no
viembre de 1976.—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—9.975) (X.—8.102) 

V I L L A N U E V A D E L A CAÑADA 
Esta Junta Municipal, en sesión cele

brada el día 27 de noviembre de 1976, 
acordó designar Colegio electoral de este 
Municipio para la votación que ha de 
celebrarse el día 15 de diciembre de 1976, 
sometiendo a Referéndum de la Nación el 
Proyecto de Ley para l a Reforma Polí
tica, el siguiente local: 

Distrito único.—Sección única.—Escue
la de Niños, plaza del Generalísimo. 4. 

Lo que se hace público en cumplimien
to del párrafo 2 del artículo 5.° del Real 
Decreto 2636/1976, de 19 de noviembre 
de 1976. 

Villanueva de la Cañada, a 27 de no
viembre de 1976. — El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—9.980) (X.~8.103) 

POZUELO DE A L A R C O N 
Relación de locales designados por la 

Junta Municipal del Censo Electoral de 
esta localidad de Pozuelo, en sesión ce
lebrada con fecha de hoy 29 de noviem
bre de 1976, en los que habrá de cele
brarse la votación del Proyecto de Ley 
para la Reforma Política del Real De
creto de la Jefatura del Estado 2636^ 
1976. de fecha 24 de los corrientes ("Bo
letín Oficial del Estado" número 282). día 
15 de diciembre de 1976: 

Distrito 1.° Casco.—Colegio Nacional 
"Asunción de Nuestra Señora", calle Ta
hona, sin número: 

Sección 1.a. Aula A, piso bajo. 
Sección 2.a. Aula B, piso bajo. 
Sección 3.a. Aula C, piso bajo. 
Sección 4.a. Auda D, piso bajo. 
Sección 5.a. Aula E, piso bajo. 
Sección 6.a. Aula F, piso bajo. 
Sección 7.a, Aula G, piso primero. 
Sección 8.a. Aula H, piso primero. 
Sección 9.a. Aula I. piso primero. 
Sección 10. Aula J, piso primero. 
Distrito 2.° Estación.—Colegio Nacio

nal "María Inmaculada", sito en avenida 
de Juan XXIII: 

Sección 1.a. Aula A, piso bajo. 
Sección 2.a. Aula B, piso bajo. 
Sección 3.a. Aula C, piso bajo. 
Sección 4.a. Aula D, piso primero. 
Pozuelo de Alarcón, 29 de noviembre 

de 1976.—El Presidente, P. D.. el Se
cretario (Firmado). 

(G. C—9.981) (X.—8.104) 

MIRAFLORES DE LA SIERRA 
Esta Junta Municipal, en sesión cele

brada el día 26 de noviembre, acordó 
designar Colegios electorales de este Mu
nicipio para la votación que ha de cele
brarse el día 15 de diciembre de 1976. 
los siguientes locales: 

Sección única. —Escuela de Niños, calle 
Don Jerónimo Sastre. 2. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 48 del 
Reglamento de 1 de mayo de 1952, y para 
general conocimiento. 

Miraflores de la Sierra, a 27 de no
viembre de 1976.—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—9.982) (X.—8.105) 

TIELMES 
Don Constantino Redondo Redondo. 

Presidente de la Junta Municipal del 
Censo Electoral de esta villa de Tiel-
mes. 
Hace saber: Que publicado en el "Bo

letín Oficial del Estado" número 282, de 
fecha 24 del actual, el Real Decreto nú
mero 2636/1976, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el procedimiento para 'a 
la aplicación de la ley de Referéndum, esta 
Junta Municipal del Censo Electoral, en 
sesión celebrada el día 27 del actual, acor
dó designar como Colegio Electoral de 
este término municipal, para la votació.i 
que ha de celebrarse el día 15 del pró
ximo mes de diciembre: 

La Escuela de Párvulos del Grupo Es
colar "Carlos Ruiz". 

Lo que se hace público para general 
conocimiento de todos los votantes. 

Tielmes, a 29 de noviembre de 1976.— 
El Presidente (Firmado). 

(G. C—9.983) (X.—8.106) 

A R A N J U E Z 
Relación de los locales designados por 

esta Junta para constituirse los Colegios 
electorales en las votaciones del Referén
dum convocado por Real Decreto 2636 
1976, de 24 de noviembre, y que tendían 
lugar el día 15 de diciembre de 1976; 
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Grupo Escolar "San José de Calasanz", 
con entrada por calle Foso, 13, para las 
Secciones 1.a, 2» , 3.a, 4.a, 5.a, 6.a, 7.* y 
8.a del Distrito 1.°. 

Grupo Escolar "San Isidro", con en
trada por calle Cuarteles, para las Seccio
nes 1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 5.a y 6.a del Distri
to 2.°. 

Grupo Escolar "Generalísimo", con en
trada por calle Hermanos Guardiola, 23, 
para las Secciones 1.a, 2.a, 3.a, 4.a y 5.a del 
Distrito 3-°. 

Grupo Escolar "Generalísimo", con en
trada por Capitán, 34, para las Seccio
nes 1.a, 2.a, 3.a y 4.a del Distrito 4.°. 

Para las votaciones de transeúntes que
da designado el Grupo "San José de Ca
lasanz" (con entrada por calle Capitán, 
número 34), en la mesa de la Sección 4.a 

del distrito 4.°. 
Y . para su remisión al excelentísimo 

señor Gobernador civil de esta provincia, 
en cumplimiento y a los fines prevenidos 
en el artículo 5." del Real Decreto 2636' 
1976, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el procedimiento para aplicación 
de la ley de Referéndum, se expide la 
presente en Aranjuez, a 29 de noviem
bre de 1976.—El Secretario (Firmado).— 
El Presidente de la Junta (Firmado). 

(G. C—9.984) (X.—8.107) 

G E T A F E 
Presidente: Don Basilio Orozco Trevi-

ño; Primer vocal: Don Juan Pedro Du
ran Fernández: Segundo vocal: Don Ci
priano Barrón Suárez; Tercer vocal: Don 
José Berlanga López: Cuarto vocal: Don 
Miguel Sacristán Serrano. 

A C T A 

En Getafe, a 29 de noviemre de 1976. 
Siendo las doce horas, reunidos los se
ñores que al margen se expresan, com
ponentes de la Junta Municipal del Cen
so Electoral de esta Villa, bajo la pre
sidencia de don Basilio Orozco Treviño, 
Juez municipal, con mi asistencia, el Se
cretario, para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 5.° del Real De
creto 2636/1976, regulador del procedi
miento para la aplicación de la ley de 
Referéndum. Y declarado abierto el acto 
y dada cuenta de las relaciones remiti
das por el Ayuntamiento de esta Villa, la 
Junta acuerda designar los locales de ca
da Colegio electoral, en la forma siguiente: 

Distrito Sur (1.°): 
Sección 7.--Grupo Escolar, P." de Pin

to, número 2. 
Secciones 2 y 11.—Grupo Escolar "Sa

grado Corazón de Jesús", Guadalajara, 2. 
Sección 10.—Grupo Escolar "José Ba

rrilero", calle Mártires, 19. 
Secciones 8 y 13.—Grupo Escolar "Ri

cardo de la Vega", calle Calvario, 5. 
Secciones 12 y 15.—Academia "San Isi

dro", calle D. n Romera, 5. 
Secciones 1 y 14.—Grupo Escolar "San 

Isidro", carretera Toledo. 
Secciones 4 y 5.—Academia "Mengual". 

calle Cuenca, 2. 
Sección 3.—Colegio PP. Escolapios, ca

lle Leganés, 6. 
Sección 6 .—MM. de Jesús Nazareno, 

calle San José, 28. 
Sección 9.—Grupo Escolar "Santa Ma

ría Magdalena", travesía de la Sierra, 2. 
Distrito Norte (2.°): 
Secciones 1 y 2.—Grupo Escolar, calle 

San José de Calasanz, 7. 
Secciones 3 y 8.—Grupo Escolar, calle 

Titulcia, 12. 
Secciones 4 y 5.—Parque "Las Margari

tas", calle Begonia, sin número. 
Secciones 6 y 7.—Colegio "Santa Mar

garita", avenida Ciudades, sin número. 
Secciones 9 y 10.—Hogar Parroquia 

San Sebastián, avd. Juan de la Cierva. 
Secciones 11 y 12.—Colegio "San Se

bastián", calle Depósitos, número 2. 

Distrito Oeste (3.°): 
Secciones 1 y 7.—Academia Historia y 

Ciencia, calle Greco, 6. 
Sección 6.—Colegio "San Javie-", ca

lle Maestro Arbós, 8. 
Secciones 3 y 4.—Grupo Escolar, calle 

Alonso de Mendoza, 5. 
Secciones 8 y 11.—Grupo Escolar, calle 

Alonso de Mendoza, 5. 
Secciones 5 y 12.—Colegio "Virgen de 

Belén", calle Batres, 14. 
Secciones 9 y 13.—Grupo Escolar "El 

Bercial", avenida del Parque, número 2. 

Sección 2.—Centro Estudios "Inglan", 
calle Paloma, 5. 

Sección 14.—Colegio Academia "Ca
sal", calle Eugenio Serrano, 18. 

Sección 10.—Hogar Parroquia Nuestra 
Señora de Fátima, calle Lope de Vega. 

Distrito Este (4.°): 
Sección 1.—Oficinas " H . Blanco", ave
nida Juan de la Cierva, 28. 

Secciones 2 y 3.—Grupo Escolar "Or-
tiz Echagüe", calle Sánchez Morate, 8. 

Secciones 9 y 10.—Colegio "Liceo", 
calle Tarragona, 3. 

Secciones 4 y 14.—Colegio Nuestra Se
ñora de la Esperanza, plaza Jiménez Díaz, 
número 5. 

Secciones 13 y 18. — Grupo Escolar 
"Nuestra Señora de los Angeles", calle 
Vascongadas, 4. 

Sección 12. — Oficinas "Constructora 
Getafe", plaza España, 1. 

Sección 5.—Colegio ".San Sebastián", 
calle Extremadura. 13. 

Sección 7.—Colegio Liceo "Juan de la 
Cierva", calle Extremadura, 19. 

Sección 11.—Colegio "Bardón", calle 
Mérida, 20. 

Secciones 15 y 16.—Colegio "Minerva", 
calle Tarragona, 17. 

Sección 8.—Colegio "Santa Gema", ca
lle Tarragona. 20. 

Secciones 6 y 7.—Colegio "Alonso", 
calle Badajoz, 4. 

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar, se acuerda levantar el acta corres
pondiente y dar cuenta con remisión de 
la correspondiente copia autenticada ol 
excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, disponiendo además todo lo 
necesario para que por la Alcaldía de esta 
Villa se proceda a dar la mayor publici
dad y difusión para general conocimiento. 

Dándose el acto por terminado se acre
dita por la presente, que previa lectura 
y ratificación se firma por todos los asis
tentes, de lo que como Secretario, cer
tifico.—Firmados y rubricados: constan 
las de todos los asistenctes.—Es copia.— 
El Secretario de la Junta Municipal (Fir
mado). 

(G. C:—9.985) (X.—8.108) 

CARABAÑA 
Esta Junta Municipal, en sesión cele 

brada el día 26 de noviembre, acordó de
signar Colegio electoral de este Municipio 
para la votación que ha de celebrarse el 
día 15 de diciembre próximo, los siguien
tes locales: 

Distrito único. — Sección única.—Sa
lón del Club Parroquial, calle del Viento, 
número 1. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 5.° del 
Decreto de 19 de noviembre de 1976.— 
El Presidente (Firmado). 

(G. C—9.986) (X.—8.109) 

COLMENAREJO 
La Junta Municipal del Censo Electoral 

de Colmenarejo ha acordado designar el 
siguiente local para la instalación del Co
legio electoral donde se ha de celebrar 
la votación para el Referéndum de la Na
ción sobre el Proyecto de Ley para la 
Reforma Política: 

Distrito único. — Sección única.—Es
cuela Nacional de Niños, calle Maravi
llas, número 15. 

Colmenarejo, 27 de noviembre de 1976. 
El Presidente, Julián Martín Lázaro. 

(G. C—9.987) (X.—8.110) 

LOS MOLINOS 
Esta Junta Municipal, en sesión cele

brada en el día de hoy, acordó designar 
Colegios electorales de este Municipio pa
ra la votación del Referéndum que ha de 
celebrarse el día 15 de diciembre próxi
mo, Real Decreto 2636/1976, los locales 
del Grupo Escolar "Divino Maestro", si
to en la avenida del Generalísimo, sin 
número, donde se ubicarán dos mesas, 
según el siguiente orden: 

Distrito único. — Sección única.—Me
sa a) Aula número 1, votantes hasta la 
letra J, inclusive: mesa b) Aula núme
ro 2, votantes desde la letra K, inclusi
ve, al final de la lista. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 5.° del 
referido Real Decreto 2636/1976. 

Los Molinos, 29 de noviembre de 1976. 
El Presidente de la Junta (Firmado). 

(G. C—9.989) (X.—8.111) 

V A L D E O L M O S 
Don Félix Medranda García, Secretario 

de la Junta Municipal de Elecciones de 
Valdeolmos, provincia de Madrid. 
Certifico: Que en sesión celebrada por 

esta Junta municipal con fecha 29 de los 
corriente, se acordó lo que literalmente 
dice así: 

En Alalpardo. Juzgado de paz de Val
deolmos, a 29 de noviembre de 1976 

Bajo la presidencia de don Ventura 
Robledillo Rodríguez, se reúne la Jun
ta Municipal de Elecciones al objeto de 
dar cumplimiento al Real Decreto 2636/ 
1976, en su artículo quinto, que hace re
ferencia a la designación de Colegios elec
torales: 

De orden del señor Préndente, yo, el 
Secretario, di lectura al mencionado Real 
Decreto, procediéndose seguidamente a la 
designación de Colegios para aplicación 
de la ley del Referéndum, habiéndose 
acordado por unanimidad designar dos 
Colegios electorales, que serán ubicados 
en los siguientes lugares: 

1. —Sala de juventud de Alalpardo, ca
lle Generalísimo, 1. 

2. —Clínica Rural de Valdeolmos, pla
za Caudillo, 1. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se dio por terminado el acto, le
vantándose la presente, que firman los 
señores asistentes, y de lo que yo, el Se
cretario, certifico. 

Lo anterior concuerda bien y fielmen
te con su original, al que me remito. 

Y para que conste, firmo el pres°nte 
en Alalpardo. Juzgado de paz de Val
deolmos, a 29 de noviembre de 1976.— 
El Secretario (Firmado). —- Visto bueno: 
El Presidente (Firmado). 

(G. C—9.990* (X.—8.112) 

LAS ROZAS D E MADRID 
Esta Junta Municipal, en sesión cele

brada el día 29 de noviembre acfu?.i, 
acordó designar los Colegios electorales 
de este Municipio para la votación que ha 
de celebrarse el día 15 de diciembre de 
1976, por la que se somete a Referéndum 
de la Nación el Proyecto de Ley para la 
Reforma Política, los siguientes locales: 

Distrito único. — Sección 1.a.—Grupo 
Escolar, avenida del Generalísimo, sin 
número. Mesa a) aula número 1, votantes 
hasta la letra F, inclusive; mesa b) aula 
número 2, votantes desde la letra G has
ta la letra M , inclusive; mesa c) aula nú
mero 3, votantes desde la letra N hasta 
la letra Z, inclusive. 

Distrito único. — Sección 2.a.—Grupo 
Escolar, Cuesta de San Francisco, núme
ro 7. Mesa a) aula número 1, votantes 
hasta la letra F, inclusive; mesa b) aula 
número 2, votantes desde la letra G has
ta la letra M , inclusive: mesa c) aula nú
mero 3, votantes desde la letra N hasta 
la letra Z, inclusive. 

Distrito único. — Sección 3.a.—Grupo 
Escolar, barrio de Las Matas, barriada de 
"Renfe". Mesa a) aula número 1, votan
tes hasta la letra J, inclusive; mesa b) au
la número 2, votantes desde la letra K 
hasta la letra Z, inclusive. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 48 del 
Reglamento de 17 de mayo de 1932 y 
para general conocimiento. 

Las Rezas de Madrid, a 29 de noviem
bre de 1976.—El Presidente (Firmado). 

(G. C—9.991) (X.—8.113) 

POZUELO D E L REY 
Esta Junta Municipal, en sesión cele

brada el día 27 de noviembre, acordó 
designar Colegios electorales de este Mu
nicipio, para la votación del Referéndum 
del Proyecto de Ley para la Reforma Po
lítica que ha d e celebrarse el día 15 de 
diciembre de 1976, en los locales siguien
tes: 

Distrito único. — Sección única.—Es
cuela de Niños, plaza de Carlos Ruiz. 3. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 5.°, apar
tado 2.°, del Real Decreto 2636'1976, de 
19 de noviembre de 1976. 

Pozuelo del Rey, a 29 de noviembre 
de 1976.—El Presidente (Firmado). 

(G. C.—9.992) (X.—8.114) 

V I L L A M A N T A 
Esta Junta Municipal, en sesión cele

brada el día de hoy, acordó designar Co
legio electoral de este Municipio, para la 
votación que se ha de celebrar efdía 15 

de diciembre próximo para el R e r 0 

dum, el siguiente local: r s. 
Distrito único. — Sección ü n l c a ' n I a Z a 

cuelas Nacionales, situadas en la P 
del Rey Juan Carlos I, número fe 

Lo que se hace público en cump"™ • 
to del artículo 5.° del Real Decreto - ^ 
1976, y en lo dispuesto en el articuH> 
del Reglamento de 17 de mayo de 
y para general conocimiento. 

Dado en Villamanta, 29 de 
de 1976.—El Juez-Presidente {tw 

(G. C-9.993) ( X . - * 1 1 " 
NAVALCAR^SERO 

Don José Collazo Rey, ^ e s i £ f " r a l de 
Junta Municipal del Censo Eieci 
Navalcarnero (Madrid). ^ e „ 
Hago saber: Que en acta cele„!*iefít° 

el día de la fecha, dando 
al Real Decreto de fecha 19 oei ¿ e 

i„ He Se' la c a n e l a r 

al Real Decreto c 
en su artículo 5.°, para la celebrac ^ 
las elecciones a que el tnisme>» C o . 
se han designado en esta ^ 1 0 5 

legios siguientes: , _ £ n la 
distrito único. — Sección U • ¿ e 

casa número 25 de la calle c * » ^ 
Llano, en el sitio Teatro. 7 »_CruP° 

Distrito único. — Sección * 
Escolar "Carlos Ruiz". en la & 
bastián Muñoz, número 4. GrüP° 
de Niños. 7>_^GrtíP° 

Distrito único. — Sección i- • c a||e 
Escolar "Carlos Ruiz", sito en £ v 

Sebastián Muñoz, número 4. u -
colar de Niñas. a r a retir 

. Y Para que conste y e*J" ; p ara i ü 

tir al señor Alcalde Presidente i 
inserción en el tablón de aniW^ fí0. 
el presente en Navalcarnero, a -~ retat¡o 
viembre de 1976.—P. S. e l 3 

de la Junta (Firmado). ,^ ^$.H6) 

(G. C.—9.994) 
PINTO .ÓD celt

ista Junta Municipal, e n J ' e ¡97¡> 
brada el día 30 de noviernb^ or3¡e' 
acordó designar los Colegio* ¡ó0 

de este Municipio para dic>f/r. 
^ de celebrarse el día 15 <*< Refr';'' 
d e 1976, por la aue se sotnf* ^ p* 
dum de la Nación el Proyecto { e s loca 
la Reforma Política, los sig» 
les: 

distrito l.0.—Secciones 3-' l c3\\e 

Po Escolar "Isabel la Católa • 
o e ¡ J a Católica, número 2. y ^ 

Distrito l.o.—Secciones nU' 
Hogar de Juventudes, pía™ 
mero 15. y 5.'^ 

Distrito 2.".-Secciones ^¿¿o', c{ 
^rupo Escolar "Onésimo * e u ^e ro 
He Cañada Real de la Mes'3. \ y 4.*;, 

Distrito 2.°. — Secciones \0t\C^[' 
Grupo Escolar "Virgen de la _ c a „ e A 
Plaza Virgen de la Asunción, y ] ¿ e 

faro, número 19, frente al ( -
Guardia Civil. rüTaPiittil% 

Lo que se hace público en cu frffl 
to de lo dispuesto en el l9'2 
Reglamento de 17 de mayo 
para general conocimiento- . \tfb' 

Pinto, a 30 de noviembre 
Pinto, a 3U ^ " A ) 

El Presidente (Firmado) 
(G. C.—9.995) 

(X-

QUIIOBNA n s e Sion g 
Esta Junta MuniciP^ b r e ¿ c ce

brada el día * ^ * f $ > * Á 
acordó designar C ° , e * o t a C i ó n « ¿c ¿c 
Municipio, para la d i cicn>J eCt<> 
celebrarse el día ¿ 5 ? 1 a Y 
del Referéndum f ^ y o ^ ^ . ^ 
Ley para la R e f o r m ^ 

Distrito único. J fia^lCd
 i¿n-

P o Escolar, en calle de « ¡ ^ 

^ o lúe se hace Público ej 

t 0 d £ \° X l l D e c ^ o 2 $ ^ 
mero 2, del Real gen 
m A* T>r>i7Ípmhre. y -
mero 2, del nea. - ^ g 
19 de noviembre, y -

m Í e n t ° - 11 de novie^ b , e 

Quijorna, a 2¡ ™• . 

,97* 

Quijorna, a * ' ~~in) ^ J>^' 
El Presidente (Firmado)- [ % ^> 

(G. C.-9.996) 

B R U Ñ E T E ^ ^¡¿r. (g 

Esta Junta M u * * * ¡ e n r W J % 
brada el día 29 de n o v ^ r • 
acordó designar ó 6 t ' ¿ U j V 
Municipio para > v ¿ e d»^, pp> 
celebrarse el día ' nacto^^^i 
1976, del R e f e r é n d u m ^ , P£ 
to de Ley para la * i o n aj ^ 

Distrito único. — 3 MaJ** 
Roja Española, en p í a » 
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i? e ^ d L 1 ? 3 0 6 p u b l i c o en cumplimien-
> 2 . d T í en el artículo 5 <\ nú-
l d e «ovilíu 3 1 D e c r e t o 2636/1976, de 
>to. C i n o r e - y para general .-ono-

preside de n °viembre de 1976.— 
,G- e 4 Q o í l r m a d ° ) -

y / ) (X.—8.124) 
A j B R E A D E T A J O 

tí ?e C a' 6 n s e s i ó n celebrada en el 
Sí d e í t W designar Colegio elec-

* ^ r í i U m c i p i o - D a r a e l Referén-
dic? ? U e de celebrarse el día 

e m b r e próximo, el siguiente 

¡fc O í ? ' ^ S e c c i ó n ú n i c a . - A n -
«jBer0 j C l a Nacional.—P. Generalísimo, 

L^io d l h a c e Público en cumplimien-
2 R ^ S P u e s t o

 e n el artículo 5.° 2, 
iNa de! Í t o 2 « 6 / 1 9 7 6 , de la Pre-
J u i : e

n Gobierno, de fecha 19 cíe 
W^-'o í ° r e l se regula el pro-
Br^nd^rrf ' a a P l i C a c i o n de )a ley 

•998, 

fe 

• - b -d^ f a r a ]a votación que ha de 
í* la (T p

e I d»'a 15 de diciembre de 1976, 
y% f !* somete a Referéndum de la 
' S p ¿ * r ° y e c t o de Ley para la Re-
L^strit. í C a - los siguientes locales: 
i 1.' d ° umco. — Sección única.—Au-
¡%ial Planta primera del Colegio 
V n la . « s t 0 del Buen Consejo", fi
j o que ? ; l l e R e a l , número 4. 
í í e lo ? a c e Público en cumplimien-
Jtfl¡^aispuesto en el artículo 48 del 
? ^ e r ° a l

d e 1 7 de mayo de 1952-y 
L V e r r i , c°nocimiento. 

dM97<e l a S i e rra , a 29 de 
((J, r

 / 6 - - E l Presidente (Fir 

de noviembre de 1976. 

(X.—8.125, 

J L DE LA SIERRA 
el d {

a Municipal, en sesión cele-
r ,

0 s
a

r
 9 de noviembre, acordó 

Á. Colegios electorales de tste 

noviem-
(Firmado). 

(X.—8.126) 

^ • v r A M i e N r o s 
DE L A V E G A 

! ' 9 ^ pj e t a r i 'a de este Ayuntamien-
ítibl? ftétím ° s d e l artículo 722 de la 
«tá* «i ev C n L o c a l > s e ha expuesto al 
\ - d e la r V l e n t e d e modificación de 
hlZlK a „ 0 rdenanza del Cementerio 
3 ¿ ] 12 d e r ° b a d o P°r acuerdo del Píe

lo d- u I l Q V l e mbre para su vigencia 
C 3 ¡Hiere! ? c h a d e s u aprobación. 
1 , 5 tí re i l egítimos podrán for-
• % )r"4s ' C a r n a c iones con sujeción a 

a )- , c * U e se señalan a continua-

^ i«vS a Dar?-6 a d misión : Quince días 
V N ¿ H d e l s'g"iente a la fecha 

bi 1CIAT 2 e e s t e anuncio en el B O L E -
V ° f ^ n a H 1 3 P R O V I N D A -

ci 0 r>i Presentación: Ayúnta
t e ^ l e g a c i ó n . 
S ? ^ ¡E*?* a n t e el que se reclama: 

^ M A R T ? E Hacienda, 
fe* ^fi Í E l a yega, 22 de 

C^*826) A 1 ° a I d e ( F ¡ r m a 

noviem-
(Firmado). 

(X.—8.088) 

¿ • « a * ^ O B E N D A S 
l^bre ^ r q u e e n t r e ] o s d í a s l 6 d e 

al 9 7 6 a l 1 5 d e enero de 
*\L]* ofi • b r o en período volunta-

l a ^ - a m ; * 5 de Recaudación de es-
v> i S ° I o s r e c i b o s d e : 

V 5- S e r v i c i o de alcantarillado, 

l¿s
aüo i97 e

6
c °g i ; d a domiciliaria de ba-

W S Í Í i 1 0 retirados dentro del 
A > . señala quedarán incursos en 

Irj^ld» Jl*. 2 0 de noviembre de 1976. 

(X.—8.089) 

> DEL REY 
N Ia* s u K . q u e d a d o desiertas las dos 
^ „ e ;os f t a s intentadas nara cada 
Ne. ^ n i

a r ° V e c h a m i e n t o s de pastos 
í1 i f i ^ o M r ° 4 9 ' denominado "Ba-

r" de i M e s a d e l Fresno", y frutos 
^ ¿ d ? la i ? m o n t e s números 48 y 49, 

; f T ° Mesa n r C a Y S o l a n a " y "Barran
c a - . . e l Fresno", este Ayunta-
sesión extraordinaria celebra

da el día 20 de los corrientes, tomó el 
acuerdo de convocar tercera subasta pa
ra cada uno de los aprovechamientos, con 
aplicación de un 20 por 100 en baja en 
los tipos fijados como base en las ante
riores intentadas, por lo que cada uno de 
los aprovechamientos se anuncia en las 
siguientes condiciones: 

Pasto del monte número 49 "Barran
co Cerro Mesa del Fresno": Para 400 re-
ses lanares o su equivalencia en otras es
pecies, por un trienio, que comprende los 
años naturales 1977, 1978 y 1979, bajo 
el tipo de tasación de ciento noventa y 
cuatro mil cuatrocientas setenta y dos pe
setas por el trienio (194.472), correspon
diendo sesenta y cuatro mil ochocientas 
veinticuatro pesetas anuales (64.824). 

Frutos del piñón de los montes núme
ros 48 y 49: Comprende en conjunto am
bos montes, por el año forestal 1976-
1977, bajo el tipo de tasación de veinti
cuatro mil pesetas (24.000). 

El plazo de presentación de proposi
ciones optando a estas subastas será el de 
diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente día hábil a aquel en que apa
rezca el presente anuncio en el BOLETTN 
OFICIAL de la provincia, por haberse aco
gido esta Corporación a la reducción de 
plazos prevista en el artículo 19 del vi
gente Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

La apertura de las proposiciones que 
se puedan presentar se verificará al si
guiente día hábil del que termine el pla
zo de admisión, a las doce y doce treinta 
horas, respectivamente. 

En cuanto al resto de las condiciones, 
siguen vigentes las mismas que constan 
en los pliegos de condiciones aprobados 
en su día. 

Navas del Rey, a 22 de noviembre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.861) (O.—7.519) 

A L C A L A D E HENARES 
Modificación de crédito 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del artículo 691 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de Modificación 
de créditos número 2 del Presupuesto or
dinario de 1976, aprobado por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, en sesión ordi
naria del 26 de noviembre de' 1976. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683. y conforme a las causas que indi
ca la misma Ley en el artículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con-
tinución: 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles a partir del siguiente a la fe
cha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Alcalá de Henares, 26 de noviembre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.863) (O.—7.520) 

G E T A F E 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión or

dinaria celebrada el día 6 del corriente 
mes de noviembre, acordó por unanimi
dad aprobar el proyecto y presupuesto de 
Jas obras de pavimentación y acondicio
namiento de la plaza del Doctor Fleming, 
de esta localidad, con un presupuesto de 
3.074.783,87 pesetas. 

Lo que se publica para general cono
cimiento y a efectos de información pú
blica por el plazo de un mes, contado a 
partir del siguiente día hábil al de la in
serción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinda, pudiendo pre
sentar reclamaciones contra el indicado 
proyecto en estas oficinas municipales, 
donde se encuentra de manifiesto. 

Getafe. a 22 de noviembre de 1976.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.893) (O.—7.524) 

Por don José Lucio Pérez García se ha 
solicitado apertura de un taller mecáni
co, en emplazamiento en avenida de Ara
gón, número 17. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 

se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinenes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 24 de noviembre de 1976.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.895) (O.—7.525) 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 6 del corriente 
mes de noviembre, aprobó el pliego de 
condiciones que ha de regir en la subas
ta que se convoque para contratar las 
obras de instalación de alumbrado públi
co en la plaza del Doctr Fleming, de esta 
localidad. 

Durante el plazo de ocho días, conta
dos a partir de la inserción de este anun
cio en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia, queda expuesto al público el mencio
nado pliego de endiciones, en las oficinas 
municipales, pudiendo presentarse recla
maciones contra el mismo dentro del pla
zo señalado. 

Todo ello de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 24 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

Lo que se publica para general cono
cimiento. 

Getafe, a 22 de noviembre de 1976.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.896) (O.—7.526) 

TORRELODONES 
Por el Pleno de este Ayuntamiento, en 

sesión extraordinaria celebrada el día 19 
de los corrientes, se adoptó acuerdo de 
cesión gratuita al Estado de un terreno 
de tres mil diez metros cuadrados de ex
tensión, situado en la parcela tres del Cor
del del Gaseo. 

El terreno será destinado a la construc
ción de una Casa-Cuartel de la Guardia 
Civil. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y a efectos de reclamaciones 
por el plazo de quince días hábiles. 

Torrelodones, 24 de noviembre de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.897) (O.—7.527) 
N A V A C E R R A D A 

Composición del Tribunal que ha de 
calificar la oposición de vigilante de ser
vicios de este Ayuntamiento: 

Presidente: Don José Martín San Juan, 
Alcalde del Ayuntamiento o Concejal en 
quien delegue. 

Vocales: Don Aniceto Montalvo An
drés, representante del Profesorado ofi
cial. 

Don Andrés Sánchez Bravo, en repre
sentación de la Dirección General de Ad
ministración Local. 

Don Herminio Ruipérez Martínez, Se
cretario del Ayuntamiento o funcionario 
en quien delegue, actuando como Secre
tario. 

Lo que se hace público por término de 
quince días para oír reclamaciones. 

Navacerrada, 23 de noviembre de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.898) (O.—7.528) 

M A N Z A N A R E S EL REAL 
De conformidad con lo (que estable

ce la base 7.» de las que rigen el concur
so para proveer una plaza de Guardia-
Cobrador, vacante en la plantilla de este 
Ayuntamiento, se hace saber que las prue
bas para calificar la aptitud de los aspi
rantes tendrán lugar en la Casa Consis
torial el día 21 de diciembre, a las diez 
treinta horas. 

Manzanares el Real, a 25 de noviembre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—9.899) (O.—7.529) 

G E T A F E 
CONVOCATORIA PARA PROVEER EN PROPIE
DAD TRES PLAZAS DE ARQUITECTOS TECNI

COS O APAREJADORES MUNICIPALES 

En cumplimiento del acuerdo adoptado 
por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria del día 22 de junio de 
1976. se anuncia la provisión en propie
dad, mediante concurso - oposición de 
tres plazas de Arquitectos Técnicos o 
Aparejadores, con arreglo a las siguien
tes: 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria— 
Es objeto de la presente convocatoria la 

provisión por el procedimiento de con
curso-oposición libre, según autorización 
concedida a este Ayuntamiento, en ofi
cio de la Dirección General de Adminis
tración Local número 2.179, de fecha 14 
de junio del presente año, de tres plazas 
de Arquitectos Técnicos municipales en 
este Ayuntamiento de Getafe, encuadra
das en el subgrupo de Técnicos de Admi
nistración Especial, y dotada con el suel
do correspondiente al coeficiente 3,6. dos 
pagas extraordinarias, trienios y demás 
retribuciones o emolumentos que corres
pondan con arreglo a la legislación vi
gente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en la oposición 
será necesario: 

a) Ser español. 
b) Estar en posesión del título de 

Aparejador o Arquitecto Técnico, expe
dido por Centro oficial del Estado. 

c) No hallarse incurso en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompatibi
lidad previstos en el artículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de las Corpo
raciones Locales y demás disposiciones vi
gentes. 

d) Observar buena conducta. 
e) Carecer de antecedentes penales. 
f) No padecer enfermedad o defecto 

físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

g) Tener veintiún años cumplidos, sin 
exceder de cincuenta. 

De conformidad con lo establecido en 
la disposición transitoria 5.* del Decreto 
688/1975, de 21 de marzo, el exceso de 
límite máximo señalado anteriormente no 
afectará para el ingreso en el subgrupo 
de las funcionarios que viniesen pertene
ciendo a otros; y dicho límite podrá com
pensarse con los servicios computados an
teriormente a la Administración Local, 
siempre que por ellos se hubiese cotiza
do a la M. U . N. P. A. L. 

h) Ser varón y haber cumplido las 
obligaciones del Servicio Militar que le 
hayan correspondido, a cada uno. aten
diendo a la edad y demás circunstancias 
de los solicitantes. Podrán optar también 
las mujeres «que hayan prestado el Servi
cio Social o acrediten estar exceptuadas 
de dicha obligación, con arreglo a las dis
posiciones vigentes. 

El cumplimiento de estos requisitos se 
refiere siempre a la fecha de terminación 
del plazo de presentación de instancias. 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en el concurso-
oposición, en las que los aspirantes de
berán manifestar que reúnen todas y ca
da una de las condiciones que se exigen 
en la base segunda, y que se comprome
ten a jurar acatamiento a los Principios 
Fundamentales del Movimiento Nacional 
y demás leyes Fundamentales del Reino, 
presentando además relación concreta de 
los servicios y méritos que alegue el as
pirante, se dirigirán al Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Re
gistro General de ésta, debidamente rein
tegradas, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
que aparezca el anuncio de la convoca
toria en el "Boletín Oficial del Estado". 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

Dichas instancias irán acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber ingresa
do en la Depositaría municipal la canti
dad de 400 pesetas, en concepto de de
rechos de examen, pero no de los docu
mentos que sólo pretendan probar que 
reúnen las condiciones de la convocato
ria, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que puedan incurrir iquienes aleguen re
unir los requisitos de la citada convoca
toria, falseando la verdad. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.—Ex
pirado el plazo de presentación de ins
tancias, la Comisión Municipal Permanen
te aprobará la lista provisional de los as
pirantes admitidos y excluidos, que se ha
rá pública en los "Boletines Oficiales" de 
la provincia y del Estado, y será expues
ta en el tablón de edictos de la Corpora
ción, concediéndose un plazo de quince 
días para reclamaciones, a tenor del ar
tículo 121 de la íley de Procedimiento 
Administrativo. Dichas reclamaciones, si 
las hubiere, serán aceptadas o rechazadas 
en la resolución por la que se apruebe la 
lista definitiva, que se hará pública asi
mismo en la forma indicada. 
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Quinta. Tribunal Calificador.—El Tri
bunal Calificador estará constituido en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Cor
poración o miembro de la misma en quien 
delegue; Vocales, un representante del 
Profesorado oficial del Estado; un repre
sentante del Colegio oficial profesional 
de Aparejadores o Arquitectos Técnicos 
y un Arquitecto municipal de este Ayun
tamiento; Secretario, el de la Corpora
ción o funcionario en quien delegue. Asi
mismo, y a tenor del artículo 26 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local, la Dirección General de A d 
ministración Local podrá nombrar un re
presentante. 

Podrán designarse suplentes que simul
táneamente con los titulares respectivos 
integrarán el Tribunal. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en los "Boleti
nes Oficiales" de la provincia y del Es
tado, así como en el tablón de edictos de 
la Corporación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni ac
tuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembrosr titulares o suplentes, in
distintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo del con
curso-oposición. — Los ejercicios de la 
oposición no podrán comenzar hasta 
transcurridos tres meses desde la fecha 
en que aparezca publicado el anuncio de 
la convocatoria en el último de los "Bo
letines Oficiales"; quince días antes de 
comenzar el primer ejercicio se publicará 
en los "Boletines Oficiales" el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados pan 
cada ejercicio en llamamiento único, salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente jus
tificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

Séptima. El sistema de selección cons
tará de las siguientes fases: 

Fase de oposición: 
La oposición constará de cuatro ejerci

cios: 
Los tres primeros ejercicios consistirán 

en exponer oralmente, durante un tiem
po máximo de diez minutos, cada uno, un 
tema extraído al azar, de entre los que fi
guran en el programa anexo. 

Cuarto ejercicio.—Consistirá en la re
dacción de un trabajo técnico profesional 
que versará sobre uno de los temas del 
programa anexo. 

S« dará para este ejercicio un plazo de 
tres horas, durante las cuales los oposito
res deben permanecer en el lugar que de
signe el Tribunal. 

Fase de concurso: 
Se considererán méritos preferentes: 
a) Haber desempeñado con laboriosi

dad y suficiencia plaza análoga en el 
Ayuntamiento de Getafe o en otras Cor
poraciones superiores a 100.000 habitan
tes. 

b) Para la computación del mérito 
preferente b), se tendrán en cuenta los 
méritos específicos siguientes, y referidos 
todos ellos a poblaciones de más de 
100.000 habitantes. 

1. Haber intervenido o cooperado en 
proyectos de obras municipales, así como 
realizar inspección de obras. 

Haber realizado o intervenido en 
la tramitación de licencias de Obras Ma
yores, Menores y Alineaciones. 

3.° Haber desempeñado las funciones 
de inspección, habiendo levantado actas, 
en el desempeño de esta labor. 

•1. Haber realizado o intervenido en 
la tramitación de devoluciones de fianzas 
y expedientes contradictorios de ruina. 

Octava. Calificación.—La calificación 
del Tribunal se ajustará a las siguientes 
normas: 

Fase de oposición: 
En el ejercicio de la oposición, cada 

miembro del Tribunal calificará con una 
puntuación de cero a diez puntos, cada 
uno de los ejercicios, hallándose la media 
de las calificaciones de cada uno. La su
ma de estos cuatro ejercicios deberá ser, 
por lo menos, de veinte (20) puntos para 
aprobarlo. * 

Fase de concurso: 
Mérito preferente a): 
Cada miembro del Tribunal puntuará 

con un número de puntos entre cero a 
diez y se hallará la media, «que será la 
puntuación definitiva por este concepto. 

Mérito preferente b): 
Se puntuará teniendo en cuenta los mé

ritos específicos 1 a 4 otorgando cada 
miembro del Tribunal, y para cada uno 

de ellos, un número de puntos entre ce
ro a diez y se hallará la media correspon
diente a cada mérito específico particu
lar. 

Sumando los cuatro resultados se ob
tendrá la puntuación total de los méritos 
preferentes b) a la que sumada la de los 
del a) dará la calificación alcanzada en la 
fase de concurso. 

Lá puntuación total y definitiva ven
drá dada por la suma de la que corres
ponda a cada fase. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos.—Terminada la práctica de los ejer
cicios el Tribunal publicará inmediata
mente la calificación de los opositores y 
elevará al Pleno del Ayuntamiento la pro
puesta de aquellos opositores que por ha
ber alcanzado mayor puntuación merez
can ocupar las vacantes. Al mismo tiem
po remitirá a dicho organismo, a los ex
clusivos efectos del artículo 11.2 de la Re
glamentación General para ingreso en la 
Administración Pública, el acta de la úl
tima sesión, en la que habrá de figurar 
por orden de puntuación todos los oposi
tores que habiendo superado todas las 
pruebas excediesen del número de plazas 
convocadas. 

Los opositores propuestos por el Tri
bunal deberán presentar dentro del plazo 
de treinta días, a contar desde la notifi
cación de la propuesta de su nombra
miento, en la Secretaría de la Corpora
ción, los documentos acreditativos de los 
requisitos exigidos en la base segunda de 
la convocatoria, excepto si es funciona
rio público, en cuyo caso bastará con que 
entregue una certificación del organismo 
de que dependa, de lo demostrado para 
su nombramiento o que conste en su ho
ja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los opositores 
propuestos no presentaran su documenta
ción o no reunieran los requisitos exigi
dos, no podrán ser nombrados y queda
rán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hu
bieran podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en la 
oposición. En este caso se formulará pro
puesta a favor de los que, habiendo apro
bado los ejercidos de la oposición, hu
bieren obtenido los puestos siguientes en 
la calificación, el cual habrá de justificar 
las condiciones exigidas, de igual forma, 
procedí endose, en caso contrario, del mis
mo modo respecto al aprobado siguiente, 
y así sucesivamente. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Pleno del Ayuntamiento, los opositores 
nombrados deberán tomar posesión en el 
plazo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al en que les sea notificado el 
nombramiento; aquellos que no tomen 
posesión en el plazo señalado sin causa 
justificada, quedarán en la situación de 
cesantes. 

Décima. Dedicación. — A quienes re
sulten titulares de las plazas que se con
vocan, se les exigirá la jornada de traba
jo habitual que estuviere establecida para 
los funcionarios municipales y estarán so
metidos al control de la entrada y salida 
que sea habitual en las oficinas. 

Undécima. Impugnación de bases. 
La convocatoria, sus bases y los cuestio
narios podrán ser impugnados por los in
teresados mediante recurso de reposición 
ante el Ayuntamiento, dentro del plazo de 
un mes, a contar desde el siguiente día 
a aquel en ique aparezca este anuncio en 
el "Boletín Oficial del Estado". 

Duodécima. Incidencias.—El Tribunal 
queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los, acuerdos 
necesarios para el buen orden de la opo
sición en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Getafe, a 4 de octubre de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

A N E X O 

TEMAS PARA E L PRIMER EJERCICIO 

Administración Local 
Tema ,1. Organización municipal.—El 

Ayuntamiento: su constitución y funcio
namiento. Elección de los miembros. Pre
sidencia del Ayuntamiento: Alcalde, ca
rácter y nombramiento. Tenencias de A l 
caldía, sus nombramientos y atribuciones. 
Concejales: su nombramiento y atribu
ciones. 

Tema II. Las Comisiones Municipales. 
Formación de las Comisiones.—La Comi
sión Municipal Permanente: sus atribu
ciones y competencias. La Comisión de 
Urbanismo y Obras: sus atribuciones y 
competencias. La Comisión de Hacienda: 
sus atribuciones y competencias. 

Tema III. Actos administrativos de 
los órganos municipales. Resoluciones de 
la Alcaldía. Acuerdos de la Comisión Mu
nicipal Permanente y el Ayuntamiento 
Pleno. 

Tema IV. Organos periféricos de la 
Administración Central especialmente re
lacionados con la Administración Local. 
Los Gobernadores Civiles. Las Delegacio
nes Provinciales de Ministerios, Servicios 
Nacionales de Inspección y Asesoramien-
to de las Corporaciones Locales. 

Tema V. La Diputación Provincial. 
Planes de Cooperación a los Servicios Mu
nicipales. La Comisión Provincial de Ser
vicios Técnicos. Planes Provinciales de 
Obras y Servicios. 

Tema VI. Los funcionarios de Admi
nistración Local: nombramientos y situa
ciones. Derechos y deberes. Régimen dis
ciplinario. Funciones de los técnicos mu
nicipales. 

Tema VIL Obras y Servicios Munici
pales. Formas de gestión de los Servicios 
Municipales. 

Tema VIII. Los bienes de las Entida
des Locales. Concepto y clasificación. El 
patrimonio de las Entidades Locales: ad
quisición y enajenación. Disfrute y apro
vechamiento de los bienes de las Entida
des Locales. 

Tema IX. Contratación de las Corpo
raciones Locales. Las formas de contrata
ción administrativas: subasta, concurso, 
concurso-subasta y concierto directo. La 
ejecución directa de obras y servicios. Ga
rantía de la contratación administrativa 
local. 

SEGUNDO EJERCICIO 

Obras municipales 
Tema I. Edificios municipales. Los 

existentes en el término. Sus funciones. 
Intervención del Ayuntamiento s o b r e 
ellos. 

Tema II. Tramitación administrativa 
para ejecución de los diversos proyectos 
de obras municipales. 

Tema III. Documentación a aportar 
en las solicitudes de Licencias de Obras, 
Segregaciones y Alineaciones. Su trami
tación. 

Tema IV. Informe sobre ruinas. Va
loraciones. 

Tema V. Patrimonio municipal del 
suelo. Parcelaciones. Reparcelaciones. Zo
nas verdes. 

Tema VI. Inspección de las obras. Le
vantamiento de actas. 

Tema VIL Urbanizaciones. Proyecto 
de urbanización. Cédula urbanística. Vías 
urbanas. 

Tema VIII. Problemática de las edi
ficaciones existentes en los cascos urba
nos. Tira de cuerda, alineaciones y ra
santes. 

Tema IX. Red viaria y red de alcan
tarillado. Proyecto y realización. 

Tema X. Intervención del Ayunta
miento en la edificación y uso del suelo. 
Licencias de obras. 

TERCER EJERCICIO 

Urbanismo 
Tema I. El Plan General de Ordena

ción Urbana de Getafe. Normas, objetivos 
del Plan de etapas. Situación actual de la 
ejecución. 

Tema II. Ordenanzas Municipales de 
Edificación en vigor, en el término. 

Tema III. Régimen Urbanístico del 
Suelo. Clasificación, parcelaciones y re
parcelaciones. 

Tema IV. Clasificación del Suelo del 
término municipal. Concepto y justifica
ción. 

Tema V. Forma de medir la densidad 
de edificaciones y población actual, índi
ce más frecuentes. Formas de agrupación 
urbanas. 

Tema VI. Vías urbanas, tipo de vías 
en este término. Características. Firmes 
más usuales. Servidumbres de las vías pú
blicas. 

Tema VII. Polígonos industriales en el 
término municipal. Su concepto y carac
terísticas. 

Tema VIII. Inspección municipal. 

del 
Comprobaciones. Poder ejecutivo 
Ayuntamiento. Tema IX. Régimen y aplicaciones d 
Contribuciones Especiales. 

Tema X. Trazado de jardines colee»' 
v ° s y Públicos. 

CUARTO EJERCICIO 
Prácticos 

Se tratará de unos de estos &f}f¿c 

, 1- informes técnicos a pr°P0S„ic-, 
las diversas obras en el término mu"' 
Pal, que afecta al Servicio Té\*ic<>- ^ 
. 2 - Tramitación de las certificad00 

de obras en la Administración loe* 
3- Normativas generales Pan .v. 

dacción de proyectos de urbanización^. 
4. Ensayos de existencias caraci 

cas de hormigones. ¿ e 

.. 5 - Preparación de un e x p e d ^ 
ucencia de obras para su resolnoonv 
e l organismo municipal correspon^ 

(G. C-9.900) (0.-7SM 

GUADARRAMA 

i Secretaría de W 2 * 
to, y a los efectos del ^g%gü0g¿ 
ley de Régimen Local, queda 
expediente de m o d i f i c ^ 0 » * F ¡ s c a l * 
miento de nuevas Ordenanza ,gtf 
aprobadas por acuerdo ae ¿ e i* 
to Pleno de 11 de novie*^ ¿ e en t. 
para su vigencia a P a r t i r * l 0s co^1 

de 1977, y que comprer>ae 

siguientes:. modific*05. • 
1." Ordenanzas que se ^ d omid' 
Tasa por suministro de ag 

LI0- A* de basu^ d Tasa por recogida ae ^ 
liaría. . servicio 

Tasa por prestación oei 
tadero. . . ¿oc^%6n 1 

Tasa por tramitación < J e f U C c i 
Tasa por licencias de 

o b r a s - . J a aleante Ss mu-
Tasa por servicio de a*eílte«0i 

Tasa por servicio de b , j c 3 

nicipales. , l a vía P 
Tasa por ocupación 

con puestos y barracas. ¿&ció*'. % 

2.o Ordenanzas de nueva ^ ^ 
Tasa por ocupación d e

 tales tZ (0f 
con escombros, vallas, P^ p&£M * 

Los interesados l e g * * * i ¡ J E * 
mular sus reclamaciones a co» 
las normas que se deta* ^ 
ción: . Qtd^fccbl 

1. » Plazo de admisión^ a £ . 
hábiles a partir del sigu'^ e f l el 
de inserción de fSte afltm a 

TIN OFICIAL de la P r o V 1
 c i o n : A 5 ^ 

2. ° Oficina de P r * f S a d e * Ó > l̂a-
miento o Delegación de ^ ^ 

3. » Organismo ante e y G O d o p 1 i . 
ma: Delegación de Hac> a g U a 
Civil la de Suministro 
cilio. . novie^ 

Guadarrama, a 16 * 
1976.—El Alcalde, JuM» 

rez. (X 
(G. C—9.658 ) 

0 

ALCORCON ita ai»' 

D ° n Isaac López Hernando au
torización para instalar agencia " 
r ° s generales en calle Porto A™ 
m e ™ 2. ¡ocal 3. r3¡ co

to que se hace público para Ze
 pCr 

amiento, al objeto de qnc CÜ* íor 
sonas interesadas lo deseen, Pu

 Ia$ t* 
'"lar en el niazo de quince dw 
amaciones que estimen opor»' ]9jb-
Alcorcón, a 15 de noviembre 
acalde, Manuel Marino. 

«3. C—9.825) <a 

> ñor el Heno * ¿V'^í Aprobado fiAZ 
cion municipal e x p ~ \ n \ /6, % 1% 
ción de créditos 
vigente Presupuesto oro ^ n 

estará de manifiesto en ¡ 0 / 
este Ayuntamiento.por f ] 0 * 
días hábiles, con arregi" jcy f 
el artículo 691 de a p I a*o ; 
gimen Local, durante c u > , ^ * 
drán formular W g ^ o l * 
reclamaciones y observ d i 
timen convenientes. n o V e r n 

Torrelodones. a }?_ a A o). ftffl Torrelodones. a ¿0). j< 
1976.-E1 Alcalde (F.rmao 

(G. C—9.827) 
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^Q9istratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA D E CITACION 

«su fe^ktUd d e Providencia dictada con 
fetracu ? p o r e l ilustrísimo señor Ma-
niíiue ° d e Trabajo núm. 1, en los autos 
tancia ¿ 3 7 d e 1 9 7 ° . seguidos a ins-
tra -r, . Manuel Pizarro Jiménez, con-
^¿^átl F i l m s ' s - A - " » y o t r o s ' e n r e " 
d0 °n de incapacidad, se ha acorda-
P$|¿¡ ' a la empresa demandada "Capri 
<Hie cQ^ e n ignorado paradero, para 
a k s ̂ parezca el día 22 de diciembre, 
a j nueve cuarenta horas, para asistir 
«n estf C í° S d e J u i c i o o i u e tendrá l u g a r 

°rense M a & i s t r a t u r a , sita en la calle de 
Persona n U m ' 2 2 » debiendo comparecer 
e n c < w ^ e n t e Para absolver posiciones 
d'os ¡ i . 1 0 1 1 Judicial y con todos los me-
Con i Prueba de que intente valerse, 
V°Catori r t e n c i a d e ^ u e e s u n i c a C ° n " 
Penderá& y q u e d i c h o s actos no se sus-
t ( W P o r f a l t a injustificada de asis-

sirva de citación a "Capri F¡lm s^ a r a 

1 p t t b Ü c a p X - P l d e l a Presente cédula, para 
a a p r o vinci e n E L BOLETÍN- OFICIAL de 

ÜQcios
 y colocación en el tablón de 

t Madrid i» J 

' . 1 8 de noviembre de 1976.— >ecreta 
r i ° . Pedro Carrasco. 

(B. 1.393) 

^Q9jstratura de Trabajo 
Uí*ero 3 de Madrid 

JO
 C E D L J L A D E CITACION 

^ se U t o s Que ante esta Magistra
d o Fe'rnÜen 3 i n s t a n c i a de Eugenio Pa-

Ro* a n d e z » contra Vicente Tejedor, 

Laboral de la Cons-
a Nacional de Previsión 

tw*. M , r 0 m e r o ' Rafael Carvajal Gi 

i S C Í Ó n I n s U a l Í d a d 

p. ^icig tuto i>dtiuii<ii uc x n . , w u » 

a c
r iuvaiid R e a s e g u r o , en reclamación 

ĉ dado $ 2 . p e r m a n e n t e total, se ha 
de último H C Í t e - a J u l i o R c s R o m e r o ' 
esr ^2qu e 7

 d °micilio conocido es plaza 
a i ^Pital M e l l a > núm. 1, cuarto, de 
% s Sev¡ P a r a e l d í a 1 7 de diciembre, 
ÍIK C ompar n o r a s de su mañana, para 

k~ '-i c i í C a a n t e e s t a Magistratura, 
lo i , actn ^ Piense, num. 
tv *k, s . a e conciliación, v en el mis

taba . g U l d a rnente, oara el iuicio, de 

íeUt"̂  'a a , 1 L e e s i a m a g i s u a i u i a , 

• V , r i - arS 5 d e Orense, núm. 22. para 

V 
í ^ ; c i ó n

V e n e n c i a e n Primero, en la 
k ' r ' ^ - . d 0 i e

q U e s e h a dejado expresada; 
d¡0 ^oerá q u e es única convocatoria, 
< ¿ s <3e p concurrir con todos los me-
Por^ los - ? d e q u e i n t e n t e valerse y 

Je. justificada de asistencia de 

-,5 l e ad • 
B J en i a

V l | r t e que obra a su dispcsi-
V ^ con; C r e t a n ' a de esta Magistra-

, ' p a . , * a simple de la demanda. 
•IA, 7* a -

v d e la 
a de * c i

p r 0 v i n c i a » y con el fin de que 
Üf d¿ l a

S l l i n s e r c ¡ ó n en el B O L E T Í N O F 
% cSe

Ia Pro--

V a 23 H y firmo l a óreseme en Ma-
^ ¡ o rtC n o v i e m b r e de 1976. — El 

° firmado) 
(B.—4.396) 

°9'stratura de Trabajo 
nürnero 3 de Madrid 

I,,6» lo. C E D U L A D E CITACION 
ra ^ aut 

le s i R l l p
t 0 s que ante esta Magistra-

Kí :*>- a C n e xPediente núm. 4.369 
C V ° - e 0 n r n s t a n c i a de Antonio Mora 
\ ¡ ^ c i 0 J r a l a empresa "Talleres y 

de c ' f . G r a c i a , S. L ." , en recla-
fOandante 1 S* S e h a a c ° r d a d o se cite 
' :rdí ¿;>rnicii; y a l demandado, cuyos úl-
" e M b ; o q U e o r e s P e c t i v ° s eran: Ciudad 
\ d ¿ : ' d v

 R l v e r a , Drimero izquierda, 
V o l.sbo ? r r e t e r a de Loeches, kiló-
S b r ' M a d r i d . a m p o R e a l " T o r r e Í ° n d e 

!». a " a la* P a r a e l d í a 2 1 de di-
M J f m d e

d S "ueve horas de su maña-
\ c . l i ! u r a Q " e comparezcan ante esta 

-2 ' S l t a e n la calle de Orense, 
\ V v e n P , r a c e l e b r a r acto de conci-
í11 el d e i u i ó m i s m o d í a - seguidamente, 
^ l ^ e r o ' d e n o h a b e r tenencia 
^ iih,ado e v ' e n Ja reclamación que se 

0 3 c o n v n e S a d a ; a d virtiéndoles que 
ocatoria, que deberán con

currir con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse y de que los ac
tos no podrán suspenderse por falta in
justificada de asistencia de parte. 

Se les advierte que obra a su disposi
ción, en la Secretaría de esta Magistra
tura, la copia simple de la demanda. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, y con el fin de que 
sirva de citación legal a las partes, expido 
y firmo la presente en Madrid, a 23 de 
noviembre de 1976.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—4.533) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

EDICTO 

Don Pablo Burgos dc Andrés, Magistra
do de Trabajo núm. 3 de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos número 

2.965 de 1975, seguidos ante esta Ma
gistratura de Trabajo a instancia de Ma
nuel de la Morena Jiménez y otros, con
tra "Auto Financiera, S. A . " , en recla
mación sobre salarios, hoy día en trá
mite de ejecución, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por tér
mino de ocho días, los bienes embarga
dos como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Los derechos de propiedad de la plaza 
de garaje, sita en el "Garaje Golden-
brick", que se encuentra ubicada en la 
calle de Lagasca, núms. 67 y 69, y deter
minada con el núm. 117, que consta de 
una superficie útil de 22 metros y 70 
decímetros cuadrados, lindando: al fren
te, con la zona de acceso o paso; por la 
derecha, con la plaza de garaje número 
116, y por su izquierda, con el núm. 18 
(departamento núm. 118). 

(La referida plaza de garaje está capa
citada para poder albergar dos coches, 
uno de tamaño grande y el otro de uti
litario de tamaño normal.) 

Importa la presente tasación la suma 
de 454.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 13 de 
enero; en segunda subasta, en su caso, 
el día 20 de enero, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 27 de enero, 
señalándose como hora para todas ellas 
la de las doce y media de la mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones si
guientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. " Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en terce- I 
ra subasta, los bienes saldrán sin sujeción 
a tipo, adjudicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido, para que en término 
de nueve días pueda librar los biener-, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
previamente el depósito legal. 

Dado en Madrid, a 23 de noviembre 
de 1976.—El Secretario (Firmado). 

(C—1.736) 

Maqistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo núm. 5 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el procesa 
seguido a instancia de Luis Miguel Gan-
lo Loras y otros, contra "López y Gar
cía, S. A . " , en reclamación por cantidad, 

registrado con el número 3.559 a 3.568, 
se ha acordado citar a "López y García, 
Sociedad Anónima", en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 20 
de diciembre, a las nueve treinta horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo núm. 5, sita en la calle de Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán poi 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a la em
presa "López y García, S. A . " , se exp Je 
la presente cédula, para su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. . 

Madrid, a 16 de noviembre de 1976.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo, Marcial Rodríguez Estevan. 

(B.—4.400) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo núm. 5 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Jiménez San 
Román, contra Fernando González Ber-
nal, en reclamación por sanción, regis
trado con el núm. 3.292 de 1976, se ha 
acordado citar a Fernando González Bci-
nal, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 11 de enero, a las nue
ve cuarenta horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo núm. 5, sita en la ca
lle de Orense, núm. 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a den Fer
nando González Bernal se expide la pic-
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 22 de noviembre de 1976.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo, Marcial Rodríguez Estevan. 

(B—4.401) 

Magistratura de Trabajo 
numero 5 de Madrid 

EDICTO 

Don Marcelino Murillo M . Santos, Ma
gistrado de Trabajo núm. 6 de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos número 

849 de 1976, seguidos ante la Magistra
tura de Trabajo a instancia de Marcelino 
Sánchez García, contra "Impersur, So
ciedad Anónima", en reclamación sobre 
cantidad, hoy día en trámite de ejecu
ción, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de ocho 
días, los bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, deposi
tados en el domicilio, Pico de los Arti
lleros, núm. 27, tercero A , cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Un mueble librería vitrina de dos me
tros, aproximadamente, de alto por tres 
de ancho, en madera corriente y cristal 
central, en muy buen uso, 10.000 pe
setas. 

Un televisor marca "General Eléctrica 
Españold, S. A . " , con pantalla negra de 
21 pulgadas, en perfecto estado de fun
cionamiento y uso, 7.000 pesetas. 

Un tresillo, compuesto de sofá de tres 
cuerpos y dos sillones tapizados en tela 
verde, en buen uso, 8.50Ó pesetas. 

Un frigorífico marca "Fagor", esmal
tado en blanco, en muy buen uso, 6.500 
pesetas. 

Total: 32.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sal* 
de audiencias de esta Magistraura de Tra
bajo, sita en la calle de Orense, núm. 22, 
en primera subasta el día 11 de enera 
de 1977; en segunda subasta, en su caso, 
el día 18 de enero de 1977, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 25 de 
enero de 1977, señalándose como hora 
para todas ellas la de las once de la ma
ñana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo» 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor ei 
precio ofrecido, para que en término de 
nueve días pueda librar los bienes, pagan
do la deuda, o presentar persona que me
jore la postura última, naciendo previa
mente el depósito legal. 

Dado en Madrid, a 18 de noviembre 
de 1976.—El Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado de Trabajo, Marcelino Muri
llo M . Santos. 

( C — 1 . 7 3 7 } 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

Don Marcelino Murillo M . Santos, Ma
gistrado de Trabajo núm. 6 de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos número 

118 de 1974 eje., seguidos ante esta Ma
gistratura de Trabajo a instancia dc Do
nato Hidalgo Infante y 11 más, contra 
"Loscertales, S. A . " , en reclamación so
bre cantidad, hoy día en trámite de eje
cución, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de ocho 
días, los bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, deposita
dos en el domicilio, avenida de José A n 
tonio, núm. 32, primero, de esta capital, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Una máquina de escribir marca "His
pano Olivetti", modelo Lexicón 80, sin 
número visible, en perfecto estado, 6.000 
pesetas. 

Una calculadora eléctrica "Totalia". 
sin número visible, 7.000 pesetas. 

Un archivador metálico de cuatro ca
jones, en muy buen uso, 3.500 pesetas. 

Una lámpara de bronce con seis bra
zos, 2.000 pesetas. 

Un despacho estilo Luis X V , en made
ra, al parecer, de nogal, compuesto de 
mesa, vitrina-armario de cuatro cuerpos, 
con puertas centrales de cristales; un si
llón y dos sillas, haciendo juego, en muy 
buen uso, 40.000 pesetas. 

Total: 58.500 pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 11 
de enero de 1977; en segunda subasta, 
en su caso, el día 18 de enero de 1977. 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 25 de enero de 1977, señalándose 
como hora para todas ellas la de las once 
de la mañana, y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió dc base para 
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la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido, para que en término de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo pre
viamente el depósito legal. 

Dado en Madrid, a 18 de noviembre 
de 1976.—El Secretario (Firmado). — El 
Magistrado de Trabajo, Marcelino Muri-
11o M. Santos. 

(C—1.738) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

EDICTO 

Don Marcelino Murillo M . Santos, Ma
gistrado de Trabajo núm. 6 de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos número 

171 de 1975 ejec, seguidos ante esta Ma
gistratura de Trabajo a instancia de José 
Luis García Rodríguez y seis más, contra 
"Maipa", en reclamación sobre cantidad, 
hoy día en trámite de ejecución, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por término de ocho días, los bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, depositados en cé 
domicilio, Hilarión Eslava, núm. 5, se
gundo A , de Madrid, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Una máquina de escribir marca "Ol i 
vetti", modelo Línea 88, de 140 espacios, 
sin número visible, 7,500 pesetas. 

Una máquina de escribir marca "Tor
pedo", portátil, sin número visible, 5.000 
pesetas. 

Un despacho, compuesto de mesa de 
madera con dos cajones laterales, y tres 
sillones tapizados en skay negro, 15.000 
pesetas. 

Una lámpara metálica, 2.000 pesetas. 
Una calculadora eléctrica marca "San

yo", modelo C4-21558, con memoria, en 
perfecto .estado, sin número visible, pe
setas 25.000. 

Total: 44.000 pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 11 
de enero de 1977; en segunda subasta, 
en su caso, el día 18 de enero de 1977, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 25 de enero de 1977, señalándose 
cerno hora para todas ellas la de las once 
de la mañana, y 'se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admitirán posturas aue 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en ¿u 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercer.i 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción 
a tipo, adjudicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partos 
del tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aprooa-
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido, para que en término 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo pre
viamente el depósito legal. 

Dado en Madrid, a 18 de noviembre 
de 1976. — El Secretario (Firmado). — 
El Magistrado de Trabajo, Marcelino Mu
rillo M . Santos. 

(C—1.740) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

EDICTO 
Don Marcelino Murillo M . Santos, Ma

gistrado de Trabajo núm. 6 de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos número 

85 de 1976 eje., seguidos ante esta Ma
gistratura de Trabajo a instancia de Ma
nuel Mascareñas Bravo, contra Miguel 
Angel Aparicio (C.° Aplicaciones Capi
lares), en reclamación sobre despido, ! 

hoy día en trámite de ejecución, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por término de ocho días, los bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, depositados en el 
domicilio, Witiza, núm. 34, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Un despacho (mesa de madera, con 
cuatro cajones y tres en sus laterales, y 
cuatro sillones tapizados en tela marrón 
oscuro)', en buen uso, 30.000 pesetas. 

Una salita de espera, con sofá de 1,60 
metros de longitud, aproximademente, y 
tres sillas, tapizadas en tela a cuadros: 
una mesita centro, metálica, con cristal; 
todo ello en muy buen uso, 20.000 pe
setas. 

Dos sillones para profesionales de pe
luquería, marca "Belmont", de la casa 
"Montaner", tapizados en skay negro, 
completamente nuevos, 40.000 pesetas. 

• Dos sillones tapizados en tela a cua
dros, 12.000 pesetas. 

Dos muebles expositores de 2,10 X 
1,50 metros, aproximadamente, con la
vabos incorporados y estanterías y puer
tas, en muy buen uso, 34.000 pesetas. 

Una mesita en madera, esmaltada en 
color blanco, y una silla giratoria tapiza
da, haciendo juego, en muy buen uso, 
8.000 pesetas. 

Total: 144.000 pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 11 
de enero de 1977; en segunda subasta, 
en su caso, el día 18 de enero de 1977, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 25 de enero de 1977, señalándose 
como hora para todas ellas la de las once 
de la mañana, y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes .il 
mejor postor. 

3. * Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación; y 

4. * Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción 
a tipo, adjudicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido, para que en término 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo pre
viamente el depósito legal. 

Dado en Madrid, a 18 de noviembre 
de 1976. — El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado de Trabajo, Marcelino Muri
llo M . Santos. 

(C—1.739) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

Don Heiadio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo núm. 8 de les de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Gisela Stier Ex
pósito y ocho más, contra "Charm Labo
ratories, S. A . " , en reclamación por can
tidad, registrado con el núm. 4.081-9 de 
1976, se ha acordado citar a "Charm La
boratories, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 16 de 
diciembre, a las diez horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo número 8, 
sita en la calle de Orense, núm. 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos ac
tos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Charm 
Laboratories, S. A . " , se expide la pre

sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la Drovincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 22 de noviembre de 1976.— 
El Secretario (Firmado). — El Magistra
do de Trabajo, Heraclio Lázaro Miguel. 

(B.—4.534) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

EDICTO 

Don Tomás Pereda Amann, Magistrado de 
Trabajo número 10 de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos exhor

to número 72 de 1975, seguidos ante esta 
Magistratura de Trabajo a instancia de 
Clara del Valle Orejero y dos más, contra 
"Brújula, S. A . " , en reclamación sobre 
rescisión de contrato, hoy día en trámite 
de ejecución, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término 
de ocho días, los bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada, de
positados en el domicilio calle Salud, nú
mero 17, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Una mesa de despacho, blanca,, 1.500 
pesetas. 

Diez ficheros metálicos, 18.000 pesetas. 
Un sofá de madera, 1.000 pesetas.. 
Siete sillas forradas skay marrón, 1.400 

pesetas. 
Cinco mesas de madera, 5.000 pesetas. 
Una mesa metálica, 2.000 pesetas. 
Total: 28.900 pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, 22, 
en primera subasta el día 16 de diciem
bre; en segunda subasta, en su caso, el 
día 23 de diciembre, y en tercera su
basta, también en su caso, el día 11 de 
enero, señalándose como hora para todas 
ellas la de las nueve y media de la ma
ñana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción 
a tipo, adjudicándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en término 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
previamente el depósito legal. 

Dado en Madrid, a 23 de noviembre 
de 1976. — E l Secretario, Tomás Sanz 
Hoyos. 

(C—1.749) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

EDICTO 

Don Tomás Pereda Amann, Magistrado de 
Trabajo número 10 de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos núme

ros 729 y 734-35 de 1974, seguidos ante 
esta Magistratura de Trabajo a instancia 
de Jacquez Auguste Lecorgne Morel, con
tra "Productos Edén de España, Socie
dad Anónima", en reclamación sobre can
tidad, hoy día en trámite de ejecución, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por término de ocho días, 
los bienes embargados como de propie
dad de la parte demandada, depositados 
en el domicilio avenida San Luis, núme
ro 9, cuya relación y tasación es la si
guiente : 

Treinta y seis cajas con etiquetas, ca-
jitas de cartón vacías y envases con ta
pones para rellenar, 4.000 pesetas. 

Ochenta y siete cajas que contienen: 
el 50 por 100 de ellos es inservible y es 

425 
'1.035 

lo siguiente: 1.100 unidades 
1-500 de tónicos, 425 mascarillas 
aceites, 1.300 polvos compactos, 
lacas, 500 champús, 390 desodorantes 
Todo ello sin ningún valor. 

Dos mil unidades de rímel, 1.0JJ 
cambios, 2.200 desmaquillantes, 2VU 
generador, 450 espuma de afeitar, 
loción para manos, 570 bronceadores, 
agua de colonia, barras de labios con 
lores pasados de moda. Todos estos P 
ductos llevan la marca "House of 
desconocida en el mercado español, 7»< 
pesetas. -aSi 

Veintiséis mesas, 75 sillas y estant^do,' 
todo en madera y bastante estrop* 
6.000 pesetas. 

Total: 60.000 pesetas. S ala 
Dicha subasta tendrá lugar en ia ¿ £ 

de audiencias de esta Magistral ^ 
Trabajo, sita en la calle de Orensw» 
en primera subasta el día 16 de o J e , 
bre; en segunda subasta, en su ca> ^ 
día 23 de diciembre, y en tereer^ ¿ e 

basta, también en su caso, 
enero, señalándose 

el d í a todas 
como horapa/, ^ 

^ i n d i c i ó 
las ellas la de ¡as nueve y 

nana, y se celebrarán bajo 
nes siguientes: . ¿epc 

Que los licitadores deberá" ^ 
sitar previamente, en Secretaria g ] ¡ 0 

establecimiento destinado al etec > 
por 100 del tipo de tasación. q Ue 

2. a Que no se admitirán P o S
d e I úp° 

no cubran Jas dos terceras P a r t e s
b j e n e s a l 

de tasación, adjudicándose los 
mejor postor. en s ü 

3. a Que en segunda s u b a s " ¡ ^ j a ¿ e l 

caso, los bienes saldrán con * 
25 por 100 del tipo de tasador., ^ 

4. a Que si fuese necesario, • ̂ ¿ ¿ n 
subasta, los bienes saldrán sin t s i 
a tipo, adjudicándose al *W0TZ pa^ 5 

su oferta cubre las dos tercer* b a ¿ e 

del tipo de tasación que sirvió c a S o 
para la segunda subasta, ya qu 
contrario, con suspensión de ' 
ción del remate, se hará saber 
el precio ofrecido oara que e " 
de nueve días pueda librar JJ etsof 
pagando la deuda, o presenta fi¿0@> 
que mejore la postura última, 
previamente el depósito lega• > e * b f 

Dado en Madrid, a 23 de san 
de 1976. — El Secretario, l ° l 

Hoyos. ,r^l-750) 

de Maqistratura °e..„Afid 

número 10 de W° 
EDICTO de 

, Mag i s t r 3 

Don Tomás Pereda A m a n ^adrid-
Trabajo número 10 d e

 a„to5 1 

Hago saber: Que en V* „ ef» p . 
ro 2.483 de 1975, seguidos, j a « ¿ c 

gistratura de Trabajo a in> Erni< ^ 
teo Ranz de la Iglesia, con $obre ¿ 
Lama Espada, en reclama^ jecOP^fafi 
pido, hoy día en trámite g ( 1, p ] Q Í 

ha acordado sacar a la n 0 0 » . M 
S a c a r a 'de ocho ^ a d d 

subasta, ñor término oe p r o p ' a ' c I T el 
bienes embargados c o m ? p o o S i t a d o / A|to. 
la parte demandada, o e p . ^ r d e ^ : 
domicilio Alcocer, 39,. J a s.gu ^ 
cuya relación y tasación ^ a f 

Una máquina de escrw A n yy> 
paño Olivetti", modelo ni-" 
setas. . pianos 

Una fotocopiadora ae * f e C -

estado, 15.000 g f f Un torno maru* t 0 

to estado de funcionante* 

'Tor V u4-7<r 
ftlfl 

setas. 
Un torno marca *»~ 

nando, 65.000 pesetas. L.lffr 
Un torno marca "Microtoi 

45.000 pesetas. . .onl.tf> 
Un torno marca "Cncelegu 

donando, 60.000 pesetas. u V-
Una sierra hidráulica para c 

pesetas. . -• rn*^1 

Un camión marca "Earreu" 
la M-470.997, 80.000 peset»-

Total: 363.500 pesetas- ^ | | * J 
Dicha subasta tendrá l"g

 istTaWr!i i j , 
de audiencias de esta Mag QxtnSc\'^. 
Trabajo, sita en la calle de d ¡ c .c 

0 
en primera subasta e i " ^ g U 

e n m u - i a — . e»1 -t>rt 
bre; en segunda subasta. £ 
día 23 de diciembre, y e l d>a 0 d 
basta, también en su cas^ a r a ^ 
enero, señalándose como n ¿ e 

ellas la de las nueve y 
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«a «na, y 
íes <áí s e a lebrarán bajo las condicio-

jf&uentes: 

sitar l o s licitadores deberán depo-
e s t a b ¿ e V l a m e n t e » e n Secretaría o en un 
Por i K l e n t o destinado al efecto, el 10 

2.» tipo de tasación. 
n°cübr n ° s e admitirán posturas que 
de t^3.1 1 i a s dos terceras partes del tipo 
•̂ ior C l 0 n ' adjudicándose los bienes al 

u p o s tor. 
Oí 

c2so l ( ; u e e n segunda subasta, en su 
2 5 Por i n b l e n e í i s a l d r á n con rebaja del 

4* i Q 0 dei tipo de tasación; y 
subâ  , s i f u e s e necesario, en tercera 
» tipô  ]? s bienes saldrán sin sujeción 
&u ofé- a d j u d i cándose al mejor postor si 
del rj¿~a C u bre las dos terceras partes 
Para u° d e t a s a c i ó n que sirvió de base 
contrj s eSunda subasta, ya que en caso 
ción (U, 0 , C O n suspensión de la aproba-
«1 P r « ¿ r e rnate, se hará saber al deudor 
de n J ° Crecido para que en término 

"tve d íoc _ . « -•-

Prev 

8aQ<jQ Cj d l a s pueda librar los bienes, 
1 6 ^ore ? e u d a ' ° presentar persona 

'iaiw. l a Postura última, haciendo 
ri D a d o en6 S d e P ° s i t o legal, 
f 1976 ! L p a d r i d » a 2 3 d e noviembre 
ôyos. " E 1 Secretario, Tomás Sanz 

(C—1.751) 

9istratura de Trabajo 
,Ul^ero 1 0 de Madrid 

'OOTo^ EDICTO 

íraba¡ S p e r e d a Amann, Magistrado de 
H a g 0

 n u mero 10 de Madrid. 

? 1 , 4 & 8 S H B E R : ^ u e e n l o í > a u t o s núme-
i ratura H l 9 7 5 , s e § u i d o s ante esta Ma-

0 í e , o T r a b a J o a instancia de Eu-
e*i*in d r í § u e z , contra José Lujan 
¡ S k ' ' n reclamación sobre ejecu-

a c ° rdar i U 6 n t r á m i t e dc ejecución, se 
laM, a ° sacar -A la v » n t a s n nública ^ a ¡ ^ Q a d o sacar a la venta en pública 

Sfcs P
K

0 r término de ocho días, los 
? parte H R 8 A D O S c o m o d e propiedad de 
h ^ o p a n d a d a , depositados en el 
^ l r. - , q u e Orbasa, cuya relación y 

u U ° hw l a s iguiente: 
V orifico de 130 litros. 4.000 pe-

3.00o
 l ¿ e v i S O r m a r C a "Marbel", con U H F , 

^ 4 non 1 0 d e t r es cuerpos skay ma-
T°t4l- T Pesetas. 

d
 Dicha' ^ ° 0 0 pesetas. 
I N i * b a s t a tendrá lugar en la Sala 
'ab^ "cías de esta Magistratura de 

r Pnrn'er e n l a c a l l e d e Orense, 22, 
J¡ : en a S u b a s t a el día 16 de diciem-

23 d
e § u n d a subasta, en su caso, el 

»N tan!u d i c i e mbre, y en tercera su-
S . ^ b A é n ^ s u caso, el día 11 de 
ib ^ d <

a : ? n d o s e c o m o h o r a P a r a t o d a S 

. « las nueve y media de la ma-
. ^ u i * ! c e l e b r a r á n bajo las condicio-

( Y , ' 
! ' a r cr̂ vf l o s licitadores deberán depo-
^ecjmi e n t e - e n Secretaría o en un 

2 l 0 o ^ é i n t ° d e s t i n a d o a l efecto, el 10 
« o Q u e „ t l p ° d e t a s a c ¡ ó n . 
de Cubra.n i S e e m i t i r á n posturas que 
"He-^ción d ° S t e r c e r a s partes del tipo 

U -""ostor a d , u d i c á n d o s e los bienes al 

• J f c e ¡ e n segunda subasta, en su 
>r i o ¿ l e n e s saldrán con rebaja del 

JHls Que i t i p o d e tasación; y 
i ^sta, i S l fuese necesario, en tercera 
i „ V a d i

s b l e nes saldrán sin sujeción 
del ° f e r t a ' ! í d ' c á n d o s e al mejor postor si 
Pír liPo H ; U B R E , a * dos terceras partes 
\ a se» t a s a c i ° n que sirvió de base 

r ° c n d a S u b a s t a » y a que en caso 
t¡ Q í r e ° n suspensión de la aproba-
de'^'o S*tQ' s e h a r á s a b e r a l deudor 
Pa 0

n u ev e . r e c ' d o oara que en término 
'Wnj c diac — . j ... . . . - — 

tyj^Mre f Ud> o presentar persona 
5' a^e n t e

 a Postura última, haciendo 
de 7 0 en A 1 depósito legal. 
V ^ a d r i d , a 23 de noviembre 

fc- Secretario, Tomás Sanz 
V 6 

(C—1.752) 

datura de Trabajo 
*er<> 17 de Madrid 

t r a t a s EDICTO 
a d ° de ST ^ ü d n ' g u e z Santos, Magis-

rabajo núm. 17 de Madrid. 

Hago saber: Que en los autos de eje
cución núm. 6 de 1976, seguidos ante 
esta Magistratura de Trabajo a instan
cia de Rafael Gómez García, contra Car
men Quües de la Fuente, en reclamación 
sobre salarios, hoy día en trámite de eje
cución, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de ocho 
días, los bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, deposi
tados en el domicilio de la ejecutada, 
Huerta de Castañeda, núm. 44, en Ma
drid, cuya relación y tasación es la si
guiente: 

Dieciocho cazadoras skay, con cuello de 
piel, 12.500 pesetas. 

Veinticinco pantalones de caballero, 
diversas tallas, 15.000 pesetas. 

Total: 27.500 pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta, el día 21 
de diciembre de 1976; en segunda su
basta, en su caso, el día 12 de enero de 
1977, y en tercera subasta, también en 
su caso, el día 22 de enero de 1977, se
ñalándose como hora para todas ellas la 
de las nueve y media de la mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones si
guientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. " Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, adjudicándose los bie
nes al mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 per 100 del tipo de tasación; y 

4. a Oue si fuese necesario, en terce
ra subasta, los bienes saldrán sin suje
ción a tipo, adjudicándose al mejor pos
tor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del tipo de tasación que sirvió de 
base para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, cen suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber al 
deudor el precie ofrecido, para que en 
término de nueve días pueda librar los 
bienes, pagando la deuda, o presentar 
persona que mejore la postura última, ha
ciendo previamente el depósito legal. 

Dado en Madrid, a 22 de noviembre 
de 1976.—El Secretario (Firmado). 

(C—1.747; 

Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madnd 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo núm. 18 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el preceso 
seguido a instancia de María Isabel Pe-
drote García y otros, contra "La España 
Medieval", en reclamación por plantilla, 
registrado con el n.° 928 de 1976, se ha 
acordado citar a "La España Medieval", 
en ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 16 de diciembre, a las diez 
horas de su mañana, parr# la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo número 18, sita en la calle de 
Orense, núm. 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "La Es
paña Medieval", se expide la presente cé
dula, para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 23 de noviembre de 1976.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo, Vicente Conde Martín de 
Hijas. 

(B.—4.438) 

VL BOLETIN OFICIAL de la 

provincia de Madrid se publica 

alariamente, excepto los domingos 

S A L A SEGUNDA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 

EDICTOS 

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por don José Nieto 

García y otros se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
ro 1.308 de 1976, contra acuerdo del ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid, es
timando recurso de reposición de don Ge
rardo Alonso Cadierno contra Decreto de 
15 de abril de 1976, por el que se dejó 
sin efecto la autorización de instalación 
de la galería de alimentación sita en Sa
rria, 28. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 12 de noviembre de 1976.— 
El Secretario (Firmado).— El Presidente 
(Firmado). 

(G. C—9.394) 

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por don Remigio Fer

nández Lorente y otros se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo bajo 
el número 1.322 de 1976, contra acuerdos 
del Ayuntamiento de Madrid, sobre in
tegración de los recurrentes en el sub-
grupo de Administrativos. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 16 de noviembre de 1976.— 
El Secretario (Firmado). — El Presidente 
(Firmado). 

(G. C—9.413) 

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid. 
Hago sabsr: Que por "Dragados y 

Construcciones, S. A . " se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo bajo e! 
número 1.318 dc 1976, contra acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
sobre revisión de precios respecto del pro
yecto de obras titulado "Paso superior 
sobre la calle General Mola y la plaza de 
Ruiz de Alda, adicional al del paso in
ferior en el cruce dc Francisco Silvela 
con avenida de María de Molina", y "mo
dificación en cruce General Mola y Fran
cisco Silvela" y "galería servicios Fran
cisco Silvela y Joaquín Costa". 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 16 de noviembre de 1976.— 
El Secretario (Firmado). — El Presidente 
(Firmado). 

(G. C—9.621) 

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por don Francisco 

Ruiz Fernández se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
ro 1.331 de 1976, centra los acuerdos de 
la excelentísima Diputación Provincial de 
Madrid de 29 de julio y 21 de octubre 
de 1976, sobre suspensión de empleo y 
sueldo del recurrente, por sanción disci
plinaria. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 24 de noviembre de 1976.— 
El Secretario (Firmado^. — El Presidente 
(Firmado). 

(G. C—9.906) 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número uno, en el juicio eje

cutivo número doscientos treinta y nueve 
de mil novecientos setenta y seis, pro
movido por "Urruzola, S. A . " , contra 
"Creaciones Yañes, S. A . " , sobre pago de 
cantidad, se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta, por primera vea* 
los bienes que al final se expresan, que 
han sido tasados en la cantidad de tres
cientas sesenta mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Molina, cuarenta y dos, el 
día catorce de enero de mil novecientos 
setenta y siete, a las doce de su maña
na, previniéndose a los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a su-» 
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admitiéndose 

(• posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta de
b e r á n consignar los licitadores, previa
mente y en efectivo, el diez por ciento 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
n o serán admitidos. 

Los bienes que se subastan son: Una 
máquina molderera, de cuatro ejes, mar
ca "Sagrerin 14 PK" , Sagremale, de la 
casa "Sagrera", que se encuentra en po
der de la demandada 

Dado en Madrid y para su publicación» 
con ocho días hábiles, al menos, de ante
lación al señalado para subasta en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a die
cinueve de noviembre de mil novecientos 
setenta y seis.—El Secretario (Firmado). 
El Juez de Drimera instancia (Firmado). 

(A—5.328) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia nú
mero dos de esta capital, en los autos 
ejecutivos número mi! tres de mil nove
cientos setenta y seis, promovidos por 
"Hierros y Aceros Varna, S. A . " , repre
sentada por el Procurador don Federico 
Bravo Nieves, con "Industrias Plaza del 
Val, S. A . " , sobre reclamación de canti
dad, se sacan a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de ocho 
días hábiles, lo siguiente: 

Un túnel de secado marca "Mocama", 
automálico, para secar barniz, con cuatro 
cabinas interiores de pistola. 

Una máquina calculadora impresora, 
computadora contable, marca "Hispano 
Olivetti". 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este juzgado, sito 
en ¡a calle María de Molina, número cua
renta y dos, se ha señalado el día vein
tisiete de enero del año próximo, a las 
once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de un millón trescien
tas diez mil pesetas en que han sido va
lorados pericialmente, y no se admitirá 
postura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes de expresado tipo. 

Oue para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Oue el remate podrá realizarse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Oue los bienes objeto de subasta se 
encuentran depositados en poder de don 
José Jesús Vázquez Pereda, administrador 
único de la entidad "Industrias Plaza del 
Val, S. A . " , que tiene su domicilio en 
camino de Pozuelo, s/n., Alcorcón. 

Dado en Madrid, a veinte de noviem
bre de mil novecientos setenta y seis, 
para su inserción en el B O L E T Í N OFICIAL» 
de esta provincia.—El Secretario (Firma
do).—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—5.341) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de los de esta capital. 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo acordado por este Juzgado de 
primera instancia número tres de esta ca
pital, en providencia dictada en el dia 
de hoy en los autos que se tramitan en 
dicho juzgado número tres, procedentes 
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del Juzgado de igual clase número die
ciocho de la misma, con el número cua
trocientos sesenta y nueve de mil nove
cientos sesenta y dos, a instancia del "Ban
co Hispano Americano, S. A . " , contra la 
compañía mercantil "Industriales y Co-

. merciantes Madrileños Agrupados", sobre 
juicio declarativo de mayor cuantía, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, las fin
cas embargadas a la sociedad demanda
da, y son las siguientes, según las des
cripciones registrales: 

Primera. Casa sin número de orden, 
situada en la calle Huerta Alta de la 
villa de Torreperogil, que consta de plan
ta baja con huerta y corral, sin pozo ni 
pila, piso principal con una habitación y 
guardapolvo; mide una extensión super
ficial de 62 metros cuadrados, y es la fin
ca número 6.576 del Registro. 

Segunda. Casa en la calle Huerta A l 
ta, de dicha Villa, compuesta de planta 
baja con huerto, corral con una pila y 
sin pozo, piso principal con una habita
ción y guardapolvo. Mide una superficie 
de 62,12 metros cuadrados, y es la finca 
número 5.045 del Registro. 

Tercera. Corral sin número en la calle 
Huerta Alta, de la misma Villa, que mide 
una extensión superficial de 122 metros 
y 28 decímetros cuadrados, y es la finca 
número 5.042 del Registro. 

Cuarta. Corral sin número en la calle 
de Cervantes, de la misma Villa, que mide 
una superficie de 850,20 metros cuadra
dos, con entrada por la calle de su si
tuación, y es la finca número 8.728 del 
Registro. 

Quinta. Corral en el Callejón de la 
Huerta, de Torreperogil, con superficie de 
122 metros y 28 decímetros cuadrados, 
que es la finca 5.043 del Registro. 

Según el informe de tasación del Pe
rito Aparejador designado por la parte 
actora, las cinco fincas descritas forman 
en la actualidad una sola finca con fa
chadas a las calles de Cervantes y Huerta 
Alta, de la villa de Torreperogil, y está 
compuesta por un gran patio con acceso 
a la calle de Cervantes y puerta acceso
ria de cochera a la calle Huerta Alta, en 
la cual se hallan construidos dos edifi
cios, y al que se accede también por la 
casa propiedad de don Andrés Sánchez 
Rosales, y cuyos edificios son una casita 
de planta baja de unos 70 metros cua
drados de superficie, de construcción re
ciente, y una gran nave de unos 400 me
tros cuadrados, destinada a almacén y 
cochera, en normal estado de conserva
ción. 

Por todo ello se sacan a subasta las 
fincas formando un solo lote, que ha sido 
tasado en la cantidad de dos millones 
ochocientas tres mil setecientas pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número tres, sito en la 
calle del General Castaños, número uno, 
planta tercera, se ha señalado el día vein
tiocho de enero del próximo año mil no
vecientos setenta y siete, y se previene: 

Que se celebrará a las once horas. 
Oue para tomar parte en esta subasta 

los licitadores que así lo deseen debe-
I rán consignar previamente, en la mesa 

del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
de expresado tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Los autos y títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
expresado Juzgado y los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Oue las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado, en el del 
Juzgado de Ubeda, "Boletines Oficiales" 
de las provincias de Madrid y de Jaén, 
así como también en el "Boletín Oficial 
del Estado", se expide el presente en Ma
drid, a veintitrés de noviembre de mil no
vecientos setenta y seis.—El Secretario, 
Victoriano Herce Quemada. — El Magis

trado-Juez, Alberto de Amunátegui y 
Pavía. 

(A.—5.331) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú-
merp tres de esta capital. 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo acordado por este Juzgado de 
primera instancia número tres de esta 
capital, en providencia dictada en el día 
de hoy en los autos que se siguen en di
cho Juzgado, registrados con el número 

j novecientos ochenta y tres de mil nove
cientos setenta y cinco, a instancia de 
"Sefisa Financiaciones, S. A . " , represen
tada por el Procurador de los Tribunales 
don Rafael González Valderrábano, con
tra don Cayetano Lax Andújar y don Sal
vador López Martínez, se anuncia la ven
ta en pública subasta, por primera vez y 
tipo de tasación, los bienes embargados 
a dichos demandados, consistentes en los 
siguientes: 

Un automóvil marca "Renault", mo
delo R-8, matrícuia B-625.909, tasado éste 
en la suma de treinta mil pesetas. 

Un comedor con seis sillas, una mesa 
y una lámpara de techo, tasado en la 
suma de tres mil pesetas. 

Un dormitorio con mesilla de noche, 
tres cofres de madera, lavabo y lámpara 
de techo, tasado en dos mil pesetas. 

Otro dormitorio con armario de tres 
cuerpos, coqueta, mesilla de noche y lám
para de techo, tasado en la cantidad de 
dos mil pesetas. 

Un televisor marca "Dora", de 23 pul
gadas, tasado en la suma de nueve mil 
pesetas. 

Una cocina con frigorífico, marca "Fa-
gor", y una cocina de butano marca "Be-
navent", tasados en la cantidad de ocho 
mil pesetas, ascendiendo el total de los 
bienes a la cantidad de cincuenta y tres 
mil pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en j 
¡a Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número tres, sito en esta 
capital, calle del General Castaños, nú
mero uno, piso tercero, se ha señalado 
el día catorce de enero del próximo año 
mi! novecientos setenta y siete, a las once 
de su mañana; y se previene: 

Oue para tomar parte en esta subasta 
los licitadores que así lo deseen deberán 
consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de ex
presado tipo de tasación de los bienes re
lacionados, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de expre
sado tipo de tasación. 

El remate podrá verificarse a calidad 
de ceder a tercero. 

Y para su fijación en e! sitio público 
de costumbre de este Juzgado y su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, se expide el presente en Ma
drid, a diecinueve de noviembre de mil 
novecientos setenta y seis.—El Secretario, 
Victoriano Hercede Quemada — E l Magis
trado-Juez, Alberto de Amunátegui y 
Pavía. 

(A—5.332) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de los de esta capital. 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo acordado por este Juzgado de 
primera instancia número tres de esta ca
pital, en providencia dictada en el día de 
hoy en los autos ejecutivos registrados 
con el número mil cuatrocientos ochenta 
y cinco de mil novecientos setenta y cua
tro, a instancia de "Mateu Cromo Carto
najes, S. A . " , contra don Jesús Ferrandis 
Vidal, sobre reclamación de cantidad, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez y tipo de tasación, los bie
nes embargados a dicho demandado, con
sistentes en los siguientes: 

S e i s máquinas industriales, t o d a s 
ellas de marca "Refrey", con sus nú
meros 104.743, 104.342, 101.695, 103.525, 

105.313 y 104.367, valoradas pericial y 
judicialmente cada una de ellas en la 
cantidad de seis mil pesetas, ascendiendo 
el total a treinta y seis mil pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número tres, sito en la 
calle del General Castaños, número uno, 
planta tercera, se ha señalado el día tres 
de febrero del próximo año mil nove 
cientos setenta y siete, a las once horas, 
y se previene: 

Que para tomar parte en esta subasta 
los licitadores que así lo deseen debe
rán consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, o bien en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
de expresado tipo de tasación, y sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de expre 
sado tipo de tasación; y 

Que el remate podrá verificarse a ca 
lidad de ceder a tercero. 

Las máquinas referidas se encuentran 
en poder del demandado antes dicho, que 
tiene su domicilio en la calle de Vizconde 
de Arlessón, número veinticuatro, de esta 
capital. 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado, así como 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, se expide el presente en 
Madrid, a veintitrés de noviembre de mil 
novecientos setenta y seis.—El Secreta
rio, Victoriano Herce Quemada.—El Ma
gistrado-Juez, Alberto de Amunátegui y 
Pavía. 

(A.—5.337) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de esta capital. 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo acordado por este Juzgado en 
providencia dictada en el día de hoy en 
los autos ejecutivos registrados con el nú
mero cuatrocientos sesenta y dos de mil 
novecientos setenta y seis, a instancia de 
"Pedro Domecq, S. A . " , representada por 
el Procurador señor Dorremochea, con
tra doña Dolores Fernández Montes, sobre 
reclamación de cantidad, se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera vez 
y tipo de tasación, los bienes embarga
dos a dicha demandada, consistentes en 
los siguientes: 

Una vitrina frigorífico marca "Braun", 
de exposición, tasada en la cantidad de 
veinte mil pesetas. 

Una vitrina frigorífica marca "Braun", 
cerrada, tasada en la suma de cuarenta 
mil pesetas. 

U n aparato de aire acondicionado de 
la marca "Westinghouse", tasado en la 
cantidad de diez mil pesetas. 

U n congelador marca "Linder", tasa
do en la suma de seis mil pesetas. 

Ascendiendo el total de los bienes re
lacionados en dicha tasación a la suma 
de setenta y seis mil pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número tres, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, planta 
tercera, se ha señalado el día primero 
de febrero del próximo año mil novecien
tos setenta y siete, a las once de su ma
ñana, y se previene: 

Que para tomar parte en dicha su
basta los licitadores que así lo deseen 
deberán consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de expre
sado tipo de tasación. 

E l remate podrá verificarse a calidad 
de ceder a tercero. 

Y con el fin de que sea fijado en el 
sitio público de costumbre de este Juz
gado y sea publicado en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, se expide el pre
sente, que firmo en Madrid, "a veinte de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
seis. El Secretario, Victoriano Herce 
Quemada.—El Magistrado-Juez, Alberto 
de Amunátegui y Pavía. 

(A.—5.340) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Pavía, -

Don Alberto de Amunátegui y r n l ¡ . 
gistrado-Juez de primera insi 
mero tres de esta capital- ^ 
Por el presente, que se e*V*¿0 & 

pliendo lo acordado por este J ^ c a . 
primera instancia número tres ^ ^ día 
pital, por providencia dictada s e s í . 
de hoy en los autos ejecutivoSH ¿ „„. 
guen en el mismo, registrados it. c u a t r 0 

mero mil cuatrocientos s e s e n " t r 0 , a ¡ns' 
de mil novecientos setenta y cu y e n . 
tancia de la "Sociedad ^anciera 
tas a Plazo, S. A . " , contra don ̂  ^ 
Blas Sánchez, sobre r e c l a m a d & # 
tidad, se anuncia la venta en v ̂  tasa-
basta, por Drimera vez y ti ¡ l 0 ac
ción, los bienes embargados « ¡entes-
mandado, consistentes en ^ V t r í c U " 

Un furgón marca "Merced** . 
la de Madrid, señalada con ^ ^ s U -
368.748, el que ha sido t a s a ° s e t a s . 
ma de noventa y cinco m" y

ataetic^ 
Una máquina de planchar ^ ta-

marca "Norm. Bau", la ¡ n I a su* 3 

sada judicial y pericialmente 
de sesenta mil pesetas 

/ luga1- 5 
Para cuyo remate, que ten w ^ p r , 

la Sala audiencia de este juzs ^ cr 
mera instancia número tres a* r&sW 
P'tal, sito en la calle del General ^ ^ 
ños, número uno, nlanta tercera. ^ 
señalado el día siete de enero o ^ 
ximo año mil novecientos seten™ -^e• 
a las once de su mañana, y s e P

 s Ubas" 
Que para tomar parte en est . e b e r ¿ n 

los licitadores que así lo deseen ¿ c\ 
consignar previamente, en M n

 úb\ico 
Juzgado o en el establecimiento^ ̂ . 
de costumbre de este ]uzg¿á°- r cjefl-

- - - - - i — ,„ m „ n n s . al d i c 2 , f y sin tidad igual, por lo menos, ai ¡ón, 1 
to de exDresado tipo de t ¡ t i d o s : J „o 
- y o requisito no serán aa í U c 

Que no se admitirán P 0 5 ^ de a i 

cuyo requisito no serán a^" t ' u r ¡is °PÍ 
Que no se admitirán P 0 Í > 

cubran las dos terceras P a 

tipo de tasación. el Y para su fijación en " así c ¿e 
de costumbre de este Juzg? QfiCX* £ n 

su publicación en el B ° , L E T p reS e n .%Ü 
esta provincia, se expide e e ¿ 
Madrid, a diecisiete de n ° V I _ E l S g f y . 
novecientos setenta y _ s e ! i l a d a . 
rio, Victoriano Herce Q u e n

A l f l ü n á t e S 

gistrado-Juez, Alberto de -
Pavía. (A-"" 

J U Z G A D O N U M E * 0 

EDICTO 

3 

Don Alberto de Amunátegu» ?^3 N 

gistrado-Juez de p r « m e " 0 . 
mero tres de esta ca?lt* e%?ifc áe 

— e*K" -AQ 
Por el presente, que * j u zg^ c r 

pliendo lo acordado por e
 d e e<¡ , 0 , 

primera instancia número r C g , s i ^ primera instancia n u m « - ^ re*-
pital, en los autosJjecuu ^ t a ^ pirai, en ios auiua w , - „ 0 v ^ - a t n ' 
con el número ochocientos a y cu ¿ f 

del año mil novecientos s ^ EXP' ¡el 
a instancia de "Financiera ^ u 
de Ventas, S. A . " , j L # 
Nieto Baeza, sobre reclam plíbl.ca 
tidad, se anuncia la venta ^ de ¿ £ . 
basta, por Drimera vez y a d i c r s ¡ 
ción, los bienes e m b a r g a ^ s i g i l o ón, los bienes e m b a r g a ^ s i g i l o 

andado, consistentes^en,, S e a t»V j j , con 

•ic 
ue 
nt 
es 

Para cuyo remate, que juZga<i 
Sala audiencia de f " r stañof- ,0 i 

U n automóvil marca se^\^ 
430, matrícula de Madr * s,do , 

ei número 767.873, el o * ^ la 
do judicial y pericialme n 

de setenta y cinco mil P ^ á í i 

Sala audiencia uc ~ r a S t a n ^ . ¿o 
la calle del General G ^ 
uno, planta tercera . 0 a n , 

tres de enero del pr ^ ] a S c-n 
'ecientos setenta y s l ' u3s 
mañana, y se p r e v i e * ^ e S t a su mañana, y se P I C V * ; e n esw . bCra\ 

Que Dará tomar p a " « d e s C e n ° j . 
los licitadores que asi io ] a 

consignar previamente, ¡ c n t p , ¡gii*1. 

Juzgado o en el establee»^ t ¡ d 3 d - ¿ r 

destinado al e f e c t o j n B c
 t o * r , 

por lo menos, al diez P s , n <w 
presado tipo de t a s a c i ó n , ' £ 
quisito no serán * * £ ¡ f ¡ ^ * 5 ? 

Que no se admitirán P de 
cubran las dos terceras P* j d 3 d 
sado tipo de tasación, y a 

El remate oodrá vern JiCo 
de ceder a tercero , s ¡ t io>J c 0 i*° 

Y-para su fyacW» 
costumbre de eswii s u*1 

nnblicación en el B ° L 
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esta 

, U 2 G A D 0 N U M E R O 

"•n EDICTO 

g¡$tjl d
€ r t o de Amunátegui y Pavía, Ma

cero f° de primera instancia nú-
p. r e s de los de esta capital. 

pl'eod<n p r e s e n t e , que se expide cum-
P%,era acordado por este Juzgado dé 
CaP¡t2j l n s t a n c i a número tres de esta 
n i ini£r¿! n l o s autos registrados con el 
tos i e , d o scientos trece de mil novecien-
^dor^^3 y s e i s ' promovidos por doña 
^ ^ ° a García Delsc. contra don Eloy 
''Jo pv Ramírez y doña Francisca Pu
de! , r ^ ° ; sobre procedimiento sumario 
[^ i¡t ? c i ento*veintinueve y siguien-
^adV* y H iPotecaria, para la efecti
va (je ' ü n crédito hipotecario Dor cuan
tos 0 s c i e ntas mil" Desetas, intereses, 
Pliblica' C u S t a s ' s e anuncia la venta en 
d e t a s a r - t a ' P ° r Primera v e z Y t ' P 0 

S n ¿ ° n ' l a f i n c a hipotecada a dichos 
Piso que es como sigue: 

H> \ i ¡ } u i n t ° letra C del bloque nú-
frii tT^en Ciudad de los Angeles, Ma-
S r u a l f r e n t e , con caja de esca-

S p i ^ " 0 derecha bloque 243; izquier-
! d a - Com t 0 D - Y fondo, zona ajardi
na. dQ D u e s t o de cinco habitaciones 
sQe con^S ^ e o s y dos solanas. Super
as druida Q-> ¿ c J „ ~ Í ~ , A . . °s C ü 2 ^ r . U l d a . 92 metros 65 decíme-

d e l cin S u c u o t a de participación 
s icha f¡ ° p o r ciento. 

asta 
•••jlas n 1 3 cantidad de trescientas mil 
• J*ra\ 

v ( Jyo n - en 
pri-

H^fi? P O r 

Ib , a ha sido tasada a efectos de 

í S a la ^!A° r e m a t e , que tendrá lugar 
y i e ¿ n c i a de este Juzgado de j 
itai, s . rancia número tres de esta ca 

«?' n i C C n l a c a l , e del General Casta-
t*lado e l J? uno, piso tercero, se ha se-
»'?° aío diecisiete de enero del pró-

rí ° ac e H n o v e c i e n t o s setenta y siete, 
la Par S U mañana, y se previene: 
fn l i cJ¿H« t 0 m a r °ar te en esta subasta 

l o o ¿ n
P r e v ' « ' " e n t e , en la mesa del juz 

al e f ^ s t a b l e c i m i e n t o público des 

- 0 d P * e z P ° r ciento de expresa 
A se 3 r i

t a s a c i ó n . 
> las ^ " ¡ r á n 

íu'toarnr q u e a s í 1° deseen deberán 
C ° en ; f V l a r n ente , en la mesa del Juz-

:cimiento público des-
? e i ) C s » a f n 0 ' U n a c a n t i d a d igual, por 

diez ñor ciento de expresa
do^ posturas que no cu-

r>° !iPo ri t e r c e r a s partes de mencio-

' C *1 rem t f S a c Í ó n -
n d& pji e P°drá verificarse a ca-

V * C u ? 3 t e " * r o . 
fe' s ¡JDl¡d f, 0 S y los títulos de propie-
% ' * han P O r certificación del Re-
Ho a dé é a n d e manifiesto en la Se-
ífin 15 conf S t e í U 2 S a d o y los licitadores 

0 d t r s cho r m a r s e con ellos y no ten-
ft s

ü e ¡as c
 a e x i § i r ningunos otros; y 

ifJ? los D ^ g a s o gravámenes anterio-
V l l ° def t e r e n t e s , s i los hubiere, al 
^'i» nte»>dié C í ° r ' c o n t i n u a r á n subsisten-
sabii- :< Q U P H e q u e e l rematante los 
k ev d de i S u b r ° g a d o en la respon-

h n c i 0 n , mismos, sin destinarse a 
v¡e

 a d 0 e J ] Precio del remate. 
í r s

b r e d e ^adrid , a diecinueve de no-
^vS'etarin . n o v e c ientos setenta y seis. 
%> Ma«icV ! c t o r i a n ° Herce Quema-

Süi y p81^rado-Juez, Alberto de Amu-
* d V i - i 

avía. 

(A.—5.365) 

, l J 2 G A D O N U M E R O 3 

1̂ ŷ ', EDICTO 

^ a d o ? d e A munátegui v Pavía, Ma-
^fo t r " , u e 2 de primera instancia nu-

w \ e t
 6 5 d e esta capital. 

DNo u p r e s e n t e , que se expide cum-
c % i a c ° r d a d o ñor este Juzgado de 
Cla'> oo? t a n c i a húmero tres de esta 
% °-v en P r o v i d encia dictada en el día 
O e r ° OCK autos registrados con el 
^n'os S e t

n ° c l e n t o s cuatro de mil nove-
2 ? ^ int n t a y s e i s « s o b r e secuestro y 
52¡¡tia d

n t e r m a de finca hipotecada en 
' C r ° U n p r é s t a m o hipotecario de 
H*^1* d ° i n e S quinientas mil pesetas, a 
ci4t

a' S. A ,! "Banco Hipotecario de Es-
{i ^Dafi ' i C o n t r a "Financiera y Fidu-

Púbi¡ ° a ' S - A - " , se anuncia la ven-
i¿T-,Subasta. por primera vez y 

s a c » ó n , los bienes, o sea las fin-

drî  ^'.'neia, expido el presente en Ma-
v«ciem e c i s é i s de noviembre de mil no-
V ¡ c t

a i c s setenta y seis—El Secretario, 
'rado-i ° H e r c e Quemada.—El Magis-
Pavía z> Alberto de Amunátegui y 

(A.—5.378) 

cas hipotecadas y que se persiguen, y es 
como sigue: 

En Jaén, avenida Generalísimo, núme
ro 9.—Finca primera. Número 20. Piso B 
en la planta sexta de la casa número 9 
de la avenida del Generalísimo, de Jaén, 
con extensión superficial de 152 metros 36 
decímetros cuadrados. Consta de vestíbu
lo, ropero, pasillo, distribuidor, comedor, 
sala, cuatro dormitorios, cuarto de baño, 

. cocina y voladizo con aseo de servicio. 
¡ Linda, mirándole desde la calle: por la 
í derecha, el piso G : izquierda, el piso A 
I y la escalera, y por la espalda, la esca-
I lera y el piso C. Renresjnta un coefi-

ciente o cuota de participación de tres 
j enteros cincuenta centesimas de otro por 
r ciento en el total valor del inmueble, ele

mentos comunes, beneficios y cargas. 
Se halla inscrita la hipoteca a favor del 

Banco en el Registro de Ja Propiedad de 
Jaén, al tomo 1.109, libro 496, folio 1, 
finca 23.330, inscripción segunda. 

A efectos de subasta ha sido tasada en 
la suma de trescientas treinta mil pese
tas en la escritura de préstamo. 

Finca segunda. Número 21. Piso C de 
la planta sexta de la casa número 9 de la 
avenida del Generalísimo, de Jaén, con 
extensión superficial de 134 metros cinco 
decímetros cuadrados. Consta de vestí
bulo y pasillo, estar, comedor, tres dor
mitorios, ropero, despensa, cuarto de baño, 
cocina y voladizo, con aseo de servicio y 
lavadero. Linda, mirándole desde la calle 
Arquitecto Bergés, donde dan sus hue
cos : por la derecha, otra casa de don 
Luis Siles y huerto de las Hermanitas de 
los Pobres; izquierda, el piso B de esta 
planta y el patio, y espalda, el patio y el 
piso A . Le corresponde un coeficiente o 
cuota de participación de tres enteros por 
ciento en el total valor del inmueble, 
elementos comunes, beneficios y cargas. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de Jaén, 
al tomo 1.109, libro 496, folio 4, finca 
23.331, inscripción segunda. 

La que ha sido tasada a efectos de 
subasta en la escritura de préstamo en la 
cantidad de trescientas diez mil pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
doble y simultáneamente, tanto en la Sala 
audiencia de este Juzgado como en el de 
igual clase de Jaén, se ha señalado el día 
veinticuatro de enero del próximo año 
mil novecientos setenta y siete, a las 
once de su mañana, y se previene: 

Que para tomar parte en esta subasta 
los licitadores que así lo deseen deberán 
consignar previamente, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de expre
sado tipo de tasación. 

Que el remate podrá verificarse a ca
lidad de ceder a tercero. 

Los autos y los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, piso tercero, y los 
licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; y 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado", B O L E T Í N . O F I C I A L de 
esta provincia, así como en el "Boletín 
Oficial" de la provincia de Jaén y en un 
periódico de gran circulación de la pro
vincia de Jaén, se expide el presente en 
Madrid, a veintidós de noviembre de mil 
novecientos setenta y seis.—El Secretario, 
Victoriano Herce Quemada.—El Magis
trado-Juez, Alberto de Amunátegui y 
Pavía. 

(A.—5.370) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cuatro de esta capital. 
Hago saber: Que en proveído de fecha 

actual, recaído en los autos de juicio eje
cutivo promovidos en este Juzgado con 
el número mil trescientos cinco de mil 
novecientos setenta y cinco (B) de orden, 
a instancia de "Iberia Mart de Productos, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador señor Zulueta, contra la en
tidad "Euroteme, S. A . " , sobre reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar a 
la venta por primera vez y en pública 
subasta los bienes que luego se dirán; 
para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, se se
ñala el día veinte de enero de mil no
vecientos setenta y siete, a las once horas. 

Y se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente, 
sobre la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado a tal fin, el diez por 
ciento del precio de tasación; que ser
virá de tipo para la subasta la cantidad 
de ochenta y un mil pesetas; que no se 
admitirán posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes del ava
lúo; que podrá hacerse el remate a ca
lidad de ceder. 

Bienes objeto de subasta 
Furgoneta m a r c a "Sava", matrícula 

M-5854-AG. 
Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el pre
sente en Madrid, a dieciocho de noviem
bre de mil novecientos setenta y seis.— 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—5.335) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

. EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cuatro de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento sobre secuestro y po
sesión interina, número mil cuatrocien
tos setenta y nueve de mil novecientos 
setenta y cinco, a instancia del "Banco 
Hipotecario de España, S. A . " , contra 
don Martín Azpeitia Zubaldía y doña 
Luisa Jiménez Matías, en reclamación de 
un crédito hipotecario, en el que se tiene 
acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de quince días y 
precio que figura en la escritura de hipo
teca, y se hace constar a continuación 
la siguiente finca: 

Vivienda letra C de la planta segunda. 
Está situada a la izquierda subiendo; 
tiene una superficie aproximada de 80 
metros cuadrados; consta de varias ha
bitaciones y servicios, y linda: frente o 
entrada, pasillo de acceso; derecha, en
trando, patio de luces y vivienda letra D ; 
izquierda, vivienda letra B, y fondo, te
rrenos adyacentes a la carretera de Parla 
a Pinto. Tiene asignada una cuota en los 
elementos comunes de 4,15 por 100. Ins
crita en el Registro de Getafe. Su valor 
es de doscientas veinte mil pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña
lado el día veinte de enero próximo, a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, uno, previniéndose a los licitado-
res: Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del precio 
de la finca; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del mismo; que los títulos de propiedad 
y certificaciones del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado para su examen, prestando con
formidad con los mismos los licitadores; 
que el precio del remate se consignará 
dentro de los ocho días siguientes a su 
aprobación, y que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si las hu
biere, continuarán subsistentes y sin can
celar, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, subrogándose los rema
tantes en la responsabilidad de las mismas. 

Dado en Madrid, a tres de noviembre 
de mil novecientos setenta y seis.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—5.371) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

En virtud de providencia de hoy dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-

Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
seiscientos cincuenta y cinco de mil no
vecientos setenta y cuatro, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Ortiz Cañavate, en nombre y re
presentación de "Telefunken Ibérica, So
ciedad Anónima", contra don Eladio 
González Martín, en reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, los bie
nes embargados siguientes: 

Urbana.—1. Local comercial a calle, de 
la escalera derecha de la casa número 12 
de la calle de Sierra de Molina, antes 
Vallecas. Se halla situado en la planta 
baja del edificio. Ocupa la superficie apro
ximada de 31 metros 48 decímetros cua
drados. Consta del local comercial pro
piamente dicho, de una sola pieza. Linda: 
derecha, el locai comercial bajo; izquier
da, portal de la casa; frente, pasillo, por
tería, y fondo, calle de Sierra Molina, por 
donde tiene acceso. Cuota: dos enteros 
dos mil ochocientas cuarenta y tres diez-
milésimas por ciento. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 10 de esta 
capital, al folio 132 del tomo 27 de la 
sección segunda de Vallecas. 

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de audiencia de este Juzgado 
de primera instancia número cinco de 
Madrid, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, piso tercero, se ha 
señalado el día diez de enero de mil no
vecientos setenta y siete, a las doce ho
ras, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

cuatrocientas sesenta mil cuatrocientas 
veintiocho pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito que reclama el 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a diecisiete de noviembre de mil nove
cientos setenta y seis.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—5.320) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

Por medio del presente y a los efectos 
oportunos, se hace público que por auto 
de esta fecha dictado por este Juzgado 
de primera instancia número seis de Ma
drid, se ha accedido a la solicitud hecha 
por la representación de la entidad "Pren
sa Económica, S. A " , en el expediente 
de suspensión de pagos de la misma, se
guido con el número doscientos ochenta 
y nueve de mil novecientos setenta y seis, 
y se ha acordado suspender ¡a Junta ge
neral de acreedores, convocada en dicho 
expediente para las diez horas del día die
ciséis de diciembre próximo, sustituyén
dola por la tramitación escrita que regu
la el artículo dieciocho y siguientes de la 
Ley de veintiséis de julio de mil nove
cientos veintidós, concediéndose a la en
tidad suspensa un plazo de cuatro meses 
para que presente al Juzgado la propo
sición de convenio, con la adhesión de 
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los acreedores obtenida en forma autén 
tica, según determina el artículo dieci 
nueve de dicha Ley. 

Y en cumplimiento de lo mandado, ex 
pido el presente en Madrid, a veinte de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
seis, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: El Magistrado 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—5.321) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de primera 
instancia número seis de esta capital, en 
juicio ejecutivo número mil cuatrocien 
tos diecinueve de mil novecientos seten 
ta y cuatro-O, promovido por el Procu 
rador señor Oterino, en representación de 
"Española de Financiaciones Generales, 
Sociedad Anónima", contra don Fernando 
Barros Cadavid, se sacan a la venta en 
pública subasta y por segunda vez los si
guientes : 

Los derechos de traspaso que corres
pondan al demandado en el local de ne 
gocio sito en paseo de las Acacias, nú
mero 20, dedicado a compraventa de au
tomóviles. 

Para cuyo remate que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
calle del Almirante, nueve, se ha seña
lado el día dieciocho de enero próximo, 
a las once de su mañana, haciéndose cons
tar: Que salen a subasta por segunda 
vez en la suma de ciento cincuenta mil 
pesetas, que es el setenta y cinco por 
ciento del tipo de la primera, no admi
tiéndose postura alguna que no cubra sus 
dos terceras partes; que para tomar par
te en la misma deberá consignarse pre
viamente por los licitadores el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero; 
que la aprobación del remate o de la ad
judicación quedará en suspenso hasta que 
transcurra el término que la Ley conce
de para que el arrendador pueda ejercitar 
el derecho de tanteo, y que el adquirente 
contraerá la obligación de permanecer en 
el local durante el tiempo mínimo de un 
año y destinarlo durante el mismo a igual 
negocio que explota el demandado. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a vein
ticuatro de noviembre de mil novecientos 
setenta y seis.—El Secretario (Firmado). 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—5.325) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

En virtud de proveído de esta fecha, 
dictado por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez del Juzgado de instrucción nú
mero 7 de esta capital, en cumplimiento 
de carta-orden de !a Superioridad, regis
trada con el número 93 de 1976, dima
nante del sumario número 6 de 1973, del 
extinguido Juzgado número 22, contra 
José Manuel Quintia Barreiro, por delito 
de estafa, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días, los bienes embargados a dicho 
penado, consistentes en los siguientes: 

Coche automóvil turismo marca "Dod-
ge-Dart", matrícula de Madrid número 
488.710, tasado pericialmente en la suma 
de 100.000 pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la calle General Castaños, 
número 1, primero, el día 17 de diciem
bre próximo, a las trece horas, se hace 
saber a los licitadores que para tomar 
parte en el mismo deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del tipo de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho avalúo; que se 
podrán licitar con calidad de ceder, y que 
el vehículo embargado se encuentra de
positado en talleres de "Fiat-Seat", de
nominado " A . T . A . S . A . " , sitos en la calle 
Berlín, 2, Parque de las Avenidas, en el 
encargado de los mismos, don José Gar
cía Olías. 

Dado en Madrid, a 9 de noviembre de 
1976.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de instrucción (Firmado). 

(C—1.725) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número siete de Madrid, en los 
autos número mil uno de mil novecientos 
setenta y seis-uno, se ha admitido la de
manda formulada en nombre de la en
tidad mercantil "Inmobiliaria Pralca, So
ciedad Anónima", antes denominada "So
ciedad Anónima Puente de Praga, Socie
dad Anónima", contra don Hilario Tejero 
Pacheco y su esposa doña Pilar Cuadra
do, y las demás personas ignoradas que 
pudieran ocupar el piso sexto letra C de 
la casa número dos de la calle de Euge
nio Caxes, de esta capital, sobre resolu
ción del contrato de compraventa del ex
presado piso y otros extremos, habiéndose 
mandado emplazar a los demandados para 
que en. el improrrogable término de nue
ve días comparezcan en autos personán
dose en forma. 

Y para que sirva de cédula de empla
zamiento en forma a las expresadas per
sonas ignoradas, expido el presente para 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, previniéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio a que 
en derecho haya lugar. 

Madrid, veintiséis de noviembre de mil 
novecientos setenta y seis.—El Secreta
rio (Firmado). 

(A.—5.359) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

Don Eduardo Fernández Cid de Temes, 
Magistrado-Juez del Juzgado de ins
trucción número 10 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

presta cumplimiento a sentencia recaída 
en diligencias preparatorias número 95 de 
1975, que se siguieron contra José Flores 
Abril, en concepto de autor de un delito 
contra la seguridad de tráfico, y en el 
que se ha acordado, por providencia de 
esta fecha, sacar a segunda y pública su
basta el siguiente: 

Un turismo "Simca 1.000", m o t o r 
542.613, bastidor 115.044, C . F. Barrei-
ros S-27.120 5, de 27-5-66, cilindros 4, 
HP 8, plazas 5, tara 730 kilogramos, ma
trícula M-511.163, propiedad de José Flo
res Abril , y que se encuentra depositado 
en el Parque Móvil de Majadahonda (Ma
drid), donde podrá ser examinado por los 
presuntos licitadores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en el pri
mero derecha de la calle General Casta
ños, 1, de Madrid, a las doce horas del 
día 20 de diciembre próximo, bajo las 
siguientes condiciones: 

1) El tipo de subasta es el de la ta
sación de 12.000 pesetas, con rebaja del 
25 por 100, y no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios de la misma. 

2) Los licitadores deberán haber con
signado previamente en forma legal el 10 
por 100 del tipo de esta segunda subasta. 

3) El remate podrá hacerse con la 
condición de ceder a tercero, y se en
tenderá que el rematante se conforma con 
la titulación del vehículo y estado del 
mismo. 

Las cargas preferentes, si las hubiere, 
se considerarán subsistentes, no destinán
dose en ningún caso a su liberación el 
precio del remate, subrogándose en las 
mismas el rematante. 

Dado en Madrid, a 23 de noviembre 
de 1976.—El Secretario (Firmado). — El 
Magistrado-Juez de instrucción (FirmadoL 

(G. C—9.813) (C—1.726) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número once de los de esta ca
pital, por medio del presente 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo número doscientos noventa y 
cinco de mil novecientos sesenta y nueve, 
procedentes del extinguido Juzgado de , 
primera instancia número veintiséis, hoy 

integrado a éste del número once, y se 
guidos a instancia del Procurador señor 
Fernández Chozas, en nombre y repre
sentación de doña Manuela Robles Díaz, 
contra don Felipe Campuzano López y su 
esposa doña Josefa Robledo Alarcón, so
bre reclamación de cantidad, se ha acor
dado, por providencia de esta fecha, sa
car a la venta en pública y primera su
basta, por término de veinte días, los 
bienes embargados a dicho demandado 
y que a continuación se describen: 

La participación indivisa que corres
ponde al demandado don Felipe Campu
zano López, o sea, una quinta parte in
divisa de la finca: Urbana.—Solar sito 
en esta capital, en la zona del extrarradio, 
a la izquierda de la carretera de Aragón, 
próximo al Arroyo Abroñigal, parte baja 
del barrio de la Guindalera, calle parti
cular de Orcasitas, que a su vez tiene 
entrada por la de Martínez Izquierdo. 
Linda: por su frente o fachada, en línea 
de 31 metros, calle de Orcasitas; dere
cha, entrando, Norte, en línea recta que 
forma ángulo obtuso con la anterior, y 
en longitud de 30 metros, con terrenos 
del señor Conde de Aranda; izquierda, 
entrando, al Sur, en 14 metros, con don 
Agustín López, y en línea de 27 metros 
35 decímetros, en lo referente a la pro
piedad de don Pedro Orcasitas. Dichas 
líneas forman un cuadrilátero irregular, 
encerrado dentro de su perímetro una su
perficie plana y horizontal de 1.290 me
tros cuadrados, equivalentes a 16.616 pies 
cuadrados, con 49 décimos de otro cua
drado. Dentro de esta finca, radicante en 
el extrarradio, sitio conocido por "Huer 
tas del Catalán" y en la calle particular 
de Orcisitas, en orientación Norte, exis
te un grupo de casas señaladas con los 
números 7 y 9, 9 duplicado, 11, 13, 15, 
de las cuales son de una sola planta los 
números 7, 11, 13 y 15 y de dos plantas 
la número 9 y 9 duplicado; además hay 
un cuerpo interior paralelo a las tres úl
timas y que tiene acceso por puerta y 
paso número 9 duplicado que existe en
tre la número 9 y la 11. Dicho cuerpo 
interior está separado por patio inter
medio entre él y los números 11, 13 y 15 
Todas las exteriores tienen medianerías 
mancomunadas entre sí y tres huecos a la 
calle cada una. Las de una planta están 
distribuidas en cuatro piezas, respectiva
mente, con su puerta calle de dos ven
tanas La número 9, habitada por su due
ño, está distribuida, la planta baja en 
vestíbulo, cinco piezas y escalera al alto 
y éste en cuatro, y una terraza en prime
ra crujía exterior. El cuerpo interior se 
distribuye en tres viviendas en bajo y tres 
en alto, de cuatro y cinco piezas. La cons
trucción, acabada de terminar, es corrien
te, y económica, siendo sus materiales de 
clase inferior, ocupando lo edificado en 
una planta unos 1.900 pies 31 decímetros 
cuadrados, y dos plantas de 2.493 pies 
82 décimos de otro cuadrados. El resto 
del terreno está destinado a huerta, re
servada por el dueño. 

Para dicho acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número once de Madrid, 
sito en la calle de María de Molina, nú
mero cuarenta y dos, cuarto, se ha se
ñalado el día veinte de enero próximo, 
a las once horas de la mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera 

Servirá de tipo para la expresada su
basta la cantidad de un millón cuarenta 
y cuatro mil pesetas en que pericialmen
te ha sido tasada dicha quinta parte in
divisa. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitadores, 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, al menos, ai diez por cien
to del expresado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Cuarta 

El remate podrá hacerse a calidad de í 
ceder a tercero. ' 

Quinta 
Que los autos y la certificación dei 

gistro a que se refiere la regla cuarta o 
artículo ciento treinta y uno de la ^ 
Hipotecaria estarán de manifiesto en 
Secretaría de este Juzgado; que se 
tenderá que todo licitador acepta c j 
bastante la titulación, y que las ¡*¡¡¡JL 
gravámenes anteriores y los P r e f e r e " „. 
si los hubiere, al crédito del actor, 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, 
tendiéndose que el rematante los aci¿ 

y queda subrogado en la responsaW 
de los mismos, sin destinarse a su e 
ción el precio del remate. . „<,. 

Dado en Madrid, a veintitrés ae 
viembre de mil novecientos setenta y L 

Para su inserción en el BOLETÍN U
 D O ] . 

de la provincia—El Secretario ( h ' r r " a n C i a 
El Magistrado-Juez de primera ">s 

( A__5 < 326> 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO dictada c ° n 

En virtud de providencia f a ¡fi
esta fecha oor el Juzgado ^ F

c a p ¡ t a l , e ' 
tancia número doce de esw s w 

los autos de juicio ejecutivo s | n 0 Vecie" 
el número treinta y uno de ¿ e r 
tos setenta y cinco, a m» o r el r , 
nanzauto, S. A . " , representad^ fe 
curador don Luis Pineira, c , a^ acic-n 

lix Nicolás Sevilla, sobre r c u atroc' e 

seiscientas cuarenta y un ™ s e S lega' j 
tas noventa pesetas, mas m• , Q 

gastos y costas, se ha j c o * ^ 
la venta en P ^ f f „ ™ ^ ¿ b ^ & 
vez, los bienes m u e u , ~ n oy 
demandado y que se encu F ^ . 
tados en poder de don A " M ] i n a , " u .„ 
en la calle de Pont 
ro veintisiete, de esta cap"-* ' 
los siguientes 

U n a máquina 
941 B, número de serie 

que 

Sí i D, numero ut en • 3|jc 
Dicha subasta tendrái lug ¿ n a | y 

audiencia de este Juzgado. » ^ 

dicion» 

auuiencia ae esie ju -̂o—, C I K -
de María de Molina. nü™„ró¿ífi0:*-,et-
dos, el día doce de enero pr sigu 
doce horas, bajo las con 
tes: , u b a S ta ¡¡' qUc 

Servirá de tipo para ia 3
 e t i S en

tidad de ochocientas m« l £ D ¡ e ne s 

fueron tasados los expresa ^ 
bles. 4 que n ¿«o-

No se admitirán postura^ 

el s s t i ' 
1 d* z 

bran las dos terceras partes d 
Para tomar parte en la 

rán los licitadores consign 
te, en la mesa del Juzgado 
blecimiento destinado al eteci rC-
Por ciento del referido tipo, sin ¿ p 
quisito no serán admitidos, y L tercerí>' 
marse parte a calidad de ceder̂  

para su oublicadón en ej pr*' 
O F I C I A L de la provincia, se eXP» j i 0 V¡cin-
sente en Madrid, a veinticinco ° s e ¡ s . 
bre de mil novecientos setenta y y¡i 
El Secretario, Jerónimo ( '.-¡a. P 
bueno: El Juez de primera ' 
me Juárez. (A 

„ Vis t 0 

rancia-

J U Z G A D O ~ N U M E R 0 1 3 

Barred3-
Don Francisco Obregon " t a n C i a 

trado-Juez de primera 
m trece de Madrid- t..*<>a< ro trece de Madrid. i u zgad°; c 0 
Hago saber: Que e n ^ t a 1 f f o 

el número trescientos " t f e S i 

mil novecientos setenta* ¿e\ ,n 
autos ejecutivos a m s " W aIter 3 ^ f 
de Santander", con don t a d o 

. . i se ría • c o n d O I h a dicta**0 

Alonso, en los que se 
guíente . ¡J 

Providencia 

señor Obregón Barre 
! t e de octubre de ni ^ u ^ 

Juez, senoi ~ 0 -
veintisiete de octubre de 
setenta - — a n t e r i 
a los 
.icita, 
Alonso 
de cinco 
la canti ' 
senta 
timos de 

a y s e t ó . — M . 
^utos de su razón y. com 
requiérase a don VV'̂ Ker ^ j j í 

a fin de que dentro del ^ 
o días consigne en este ) { ¡e-
dad de ochenta y m e V * w 

nueve oesetas con ses 0 
timos de Drincipal, más otras ° V ¿fir 
que prudencialmente se calculan Pa ¿e 
tas posteriores, hajo apercibirn'e

 g s l ) 

que de no verificarlo se P r o c e d ¿ 0 ra**' 
exacción por la vía de apremio^- ¿os 
dó y firma Su Señoría; doy fc-"^ 
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¿ ajados: Obregón Barreda—Ante 
Y y*"o Ruiz. 

Slfva T e l - í i n d e 1 u e e l presente edicto 
nmient

e c é d u l a de notificación y reque
rido i d 0 n W a l t e r Seeman Alonso, 
«n ei *?1 Presente para su publicación 
{ n M a d í L E T l N 0 F I C ! Á L de esta provincia, 

n
 r i ( i : a diecinueve de noviembre de 

cretar- Rentos setenta y seis.—El Se-
4e p r j

 F l rmado). — El Magistrado-Juez 
m e r a instancia (Firmado). 

(A.—5.358) 

N E G A D O N U M E R O 14 

t CEDULA D E CITACION 

J» de esr̂  f
 d e l o a c o r d a d o en providen-

^rad 3 i h a p o r e l ilustrísimo señor 
" l t r° 14 de primera instancia nú-

1 0*s l 0 s d e Madrid, en autos nú-
% ó n ° , d e 1 9 7 6 « incidentales de de
udos beneficio legal de pobreza, 
J ísPerina

POr d o ñ a B °nifacia Somolinos 
J* desio!' , r e? r esentada por el Procura-

art'ne2 c d e l t u r n o de oficio, señor 
?d o de! p n e d a , contra el señor Abo-
\ cuv t a d o v don Dimas Lizcano 
5 'gnoJ0 a c t u a l domicilio o paradero 

¡̂ ca ÍJJ Primera vez, para que compa-
Jcia n ú

e e ste Juzgado de primera ins-
0,ina, m e r o catorce, sito en María de 

V de
 C , u a r e n ta y dos, quinto, el día 

N i a d e
a i C l e m b r e n r o x i m o > a diez y 

¡ 15 ÍudiU m a ñ a n a . a fin de prestar cón
dor d e

C ' a ! 

S o ? 

ES' 1^ 1"!!? t e s» b a í ° apercibimiento de 

tít """'3 n _ ^ w , 
? a dicK m e d i o de la presente se 
J*2- DOT d emandado señor Lizcano 

el 0 r de i ° i u r a m e n t 0 indecisorio, 
?''^o Posiciones que contenga 
' a c ^ert^116 S e Dresente y sean decla-

• ' l lnentpc U _ . - _ A, 
ü b ¡ er e ? o t r o caso el"perjuicio a que 
V p a r a

 8 a r con arreglo a derecho. 
§J en f Q

q u e !a presente sirva de cita-
: 2 C a n ° S á m a 3 1 demandado don Dimas 

°ra . . z . cuvo artual domicilio se i!uCra> a , z - cuyo actual domicilio se 
en Cados ! S f i n e s y P a r a e l día y hora 
(l ^adrid P l d o l a presente, que firmo 

^cr e t,' a 23 de noviembre de 1976. 
^ (Firmado). 

(C—1.727) 

DO N U M E R O 14 

% EDICTO 

f r i l l * ¿ U e l A l v a r e z Tejedor, Juez de 
l 0* de v , l n s t a n c i a número catorce de 
Ha8o d r i d -

¿u*& a J $ u e en este Juzgado se 
Qo C ü a t r 0 ° S d e Juicio ejecutivo número 
de V e c l e nt Q

C l e n t o s ochenta y ocho de mil 
h "F i«an7- s e t e n t a y cuatro, a instancia 
ca p ¿ ? a S e a t , S. A . " , contra doña 
J^dad- M a " ' n , sobre reclamación de 
*iiK f e c h a e i k l 0 s q u e » P ° r providencia de 

' e acordado sacar a pública 
dias i p r i m e r a vez y término de 

íti ^ ' s - b i e n e s que más abajo se 
tiJL îsrn e n a l a n d ° s e para la celebración 
«un 0 de H 0 n c e h o r a s deJ día vein-
v J V * a i C l embre próximo, en la Sala 

r?°*es ? e s t e Juzgado, con las pre-
V a o

S f » e n t e S : 

I n ;as H a d m i t i r á n posturas que no 
*UK* ] , c i t A H S t e r c e r a s partes del avalúo. 
íe¡asU, d ^ 0 r e s , Para tomar parte en la 
"la^Sadrv á n c o n s i g n a r en la mesa 
to e l i d a n 0 e s t a b l e c i m i e n t o al efecto, 

Y ^ s r n 0
e q U Í V a l e n t e a l d i e z p o r C Í e n : 

eD ^den 
c(r

Ca|idad H
 a s i m i S m o Darticipar en ella 

Q e ceder el remate a un ter
cie»-

, lln a
 S 9 M e sacan a subasta 

•S M X 1 ' M A R C A " S E A T 1 2 4 " D " ' M A ' 
?^ rtiii T - tasado pericialmente en 

v , ^ 0 , P e s e t a s -
5e r Ü l | a d r Í d ' a d i e cinueve de no-

S C r éta r . t
n o v e c i e n t o s setenta y seis. 

a '^tan ( F , r r r>ado).—El Juez de pri-
n C l a (Firmado). 

(A.—5.322) 

íADO N U M E R O 14 

° r «1 - E D ' C T O 

% i e n i ° d? e ? t e * q u e s e expide en cum-
t r j>d 0-ju

 acordado por el señor 
V ^ o r c V n d e P r i m e r a instancia nú-
tieC.'? ^tada C S t a c a p i t a l . en provi-
V v ° nún! e n e s t a fecha en el juicio 
" C l e n t o s ^ r o trescientos diez de mil 
p0r °° de y 6 a y s e i s , a instancia del 

6 1 P r o c ü Í V a ' S - A " ' representado 
rador señor Corujo López, 

contra don Manuel Otero Fernández, en 
los que se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y tér
mino de ocho días, los bienes embarga
dos al demandado y que luego se rese
ñarán: remate que tendrá lugar en este 
Juzgado el día once de enero de mil no
vecientos setenta y siete, a las once horas. 

Bienes objeto de subasta 

Una mesa de comedor, extensible, ma
dera color nogal, para seis personas, mil 
quinientas pesetas. 

Cuatro sillas tapizadas skay color ver
de, de madera, mil seiscientas pesetas. 

Un armario-librería 2 x 2 metros, con 
vitrina cristal, de dos cuerpos, ocho mil 
quinientas pesetas. 

Un televisor marca "Werner", de 21 
pulgadas, ocho mil quinientas pesetas. 

Un frigorífico marca "Fagor", de 250 
litros, cinco mil quinientas pesetas. 

Una lavadora automática, modelo Kó-
ninger", nueve mil pesetas 

Mobiliario de cocina, de fórmica, ocho 
mil quinientas pesetas. 

Total: cuarenta v tres mil cien pesetas. 
Condiciones de la subasta 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo. 

E l ' remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Todo licitador que desee tomar parte 
en la subasta deberá consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o local 
destinado al efecto, el diez por ciento del 
tipo que sirve de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, con 
ocho días de antelación, por lo menos, al 
señalado para la subasta, se expide el pre
sente, que firmo en Madrid, a diecinueve 
de noviembre de mil novecientos setenta 
y seis.—El Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: El Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—5.327) 

A L C A L A DE H E N A R E S 

EDICTO 

Don José Antonio Marañón Chávarri, Juez 
de primera instancia de la ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 
Hago saber: Que en los autos núme

ro cincuenta y nueve de mil novecientos 
setenta y cinco de juicio ejecutivo, se
guidos por el "Banco Español de Cré
dito", contra don Santiago Alonso Me-
néndez, se tiene acordado sacar por se
gunda vez a pública subasta, con la re
baja del veinticinco por ciento del precio 
de tasación, los siguientes bienes: 

1. " Una cuba forrada, de 250 por 60 
por 95 centímetros, con capacidad de as
piración y motor acoplado eléctrico de 
2,50 C V , cuyo contenido está compuesto 
de materias y ácidos para baño de cro
mo, valorada en quince mil pesetas. 

2. ° Una cuba de 250 por 100 por 95 
centímetros, forrada de poliéster y con 
ruedas de movimiento, valorada en cin
cuenta mil pesetas. 

3. ° Otra cuba forrada de p.v.c, de 70 
por 70 por 100, cuyo contenido está com
puesto de sulfato de níquel base, valori
zada en ochenta mil pesetas. 

4. " Otra cuba forrada de p.v.c, de 70 
por 70 por 100, cuyo contenido está com
puesto de los mismos elementos que la 
anterior, valorada en diez mil pesetas. 

5. ° Tres cubas forradas de 100 por 
60 por 60 centímetros, compuesta de sul
fato de cobre, sección anódica de cobre 
foroso con barras de movimiento y motor 
reductor, valoradas en quince mil pesetas. 

6. ° Seis cubas de 100 por 60 por 95, 
forradas de poliéster con válvulas de 
desagüe, valoradas en diez mil pesetas. 

7. ° Una cuba forrada de poliéster, de 
250 por 60 por 100 centímetros, con un 
motor excéntrica para movimiento tres 
barras, ocho cestas de tintado y 100 de 
ánodos de níquel con capacidad para 
1.332 litros de electrocito de níquel a 
240 Be, valorada en cien mil pesetas. 

8. ° Una cuba forrada de p.v.c. de m. 2 

por 105 centímetros, con un motor ex
céntrica para movimiento, doce cestas de 
titaneo, tres y 100 kilos de ánodos de ní
quel con una capacidad de 1.920 litros 
de electrocitos de níquel a 2.° Be, valo
rada en cien mil pesetas. 

9.° Una cuba forrada, de 250 por 65 
por 100 centímetros, con motor para mo
vimiento, siete cestas de titaneo, 100 ki
los de ánodo de níquel con una capacidad 
para 1.450 litros de electrocitos a 25 Be, 
valorada en ochenta y cinco mil pesetas. 

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de audiencia de este Juz
gado el día veintiocho de diciembre pró
ximo, a las once de la mañana, se pre
viene que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una can
tidad igual al diez por ciento del valor 
asignado a los bienes que desee, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; cuyas con
signaciones se devolverán acto seguido del 
remate, excepto la que corresponda al me
jor postor, que quedará en garantía de 
la obligación que contrae y en su caso 
como parte del precio. 

Y para su debida publicación se libra 
la presente, dado en la ciudad de Alcalá 
de Henares, a dieciséis de noviembre de 
mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—E] Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A—5.308) 

C O L M E N A R VIEJO 

EDICTO 

Don Ricardo Varón Cobos, Juez de pri
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente dominio, instado por don 
Juan Jesús Jusdado Madrid, sobre la si
guiente finca: 

Urbana.—Casa, hoy solar, en Colmenar 
Viejo, calle Estanco, número 6; de "ocu-
Dar 300 metros cuadrados. Linda: Norte 
o frente, calle Estanco y finca de don 
Juan Jesús Jusdado Madrid; Este o iz
quierda, finca de don Juan Jesús Jusdado 
Madrid y otra de herederos de don Eduar
do Pinto; Oeste o derecha, accesorias de 
casa de herederos de don Lucas Pinto, y 
Sur o fondo, con otra de don Pedro de 
la Morena. 

Título.—Manifiesta el promtor que di
cha finca le corresponde por compra a 
doña María Catalina Gómez del Valle y 
doña Eloína y don Estanislao Rubio Gó
mez. Libre de cargas y arrendatarios. 

Inscrita al tomo 4, libro 1, folio 111, 
iinca 49, inscripción primera, a nombre 
de don Cipriano Rubio Vallejo y doña 
María Gómez del Valle. 

Por el presente se cita a todas aquellas 
nersonas a quienes pudiera afectar el do
minio interesado, haciéndoles saber que 
dentro de los diez días siguientes a la 
publicación del presente pueden compa
recer ante este Juzgado y expediente ale
gando cuanto a su derecho convenga. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en Colmenar Viejo, a veintidós de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
seis.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A—5.318) 

SEGOVIA 

EDICTO 

Don José María Gómez-Pantoja Gómez, 
Magistrado-Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Segovia y su partido, 
Hace saber: Que en dicho Juzgado se 

sigue procedimiento judicial sumario al 
amparo del artículo 131 de la ley Hipo
tecaria, por el Procurador don Amos Lló
rente Migueláñez, en nombre de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Se
govia, contra las fincas especialmente hi
potecadas por don Antonio Blanco García 
y su esposa doña Mercedes Belda Thode, 
sobre reclamación de un préstamo hipo
tecario, en los cuales se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, dichas fincas hipotecadas y 
que son las siguientes: 

Finca número 2.—Local o tienda situa
da en la planta baja de la casa número 38 
de la calle de Claudio Coello, de Madrid; 
comprende una superficie aproximada de 
73 metros 35 decímetros cuadrados. Lin
da: por su frente, con la calle de Claudio 
Coello; por la derecha, entrando, con lo-
cai o tienda número 1 y con el patio nú
mero 7 lateral derecha; por la izquierda, 
con local o tienda número 3, portal, caja 
de escalera y patio central número 1, y 

por el fondo, con el bajo derecha, finca 
número 6. Tiene entrada por la calle de 
Claudio Coello y por el patio número 1 
(central). Le corresponde un coeficiente en 
los elementos comunes de siete enteros. 
Inscrita la finca en el libro 1.643, folio 
139, finca número 57.939. 

Tasada en 1.897.000 pesetas. 
Finca número 3.—Local o tienda nú

mero 3, situada en la planta baja del 
mismo inmueble; comprende una super
ficie de 66 metros cuadrados. Linda: por 
su frente, con la calle de Claudio Coello; 
por la derecha, entrando, con local o tien
da número 2; por la izquierda, con el 
portal de la casa, y por el fondo, con el 
local número 2. Tiene su entrada por la 
calle de Claudio Coello. Tiene un coefi
ciente en los elementos comunes de tres 
enteros y cincuenta centésimas de otro. 
Inscrita la finca en el libro 1.643, folio 
145, finca número 57.941 del Registro de 
la Propiedad número 1 de Madrid, al igual 
que la primera, y se tasa a efectos de 
subasta en la suma de 903.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de San Agustín, 26 (Palacio de Justicia), 
el día 18 de enero próximo y hora de las 
once y treinta de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Referidas fincas salen a pública subas
ta en la cantidad expresada, que es la 
fijada en la escritura de préstamo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, acreditándolo en 
este caso, el 10 por 100 de indicados 
tipos, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

No se admitirán posturas que no cu
bran los tipos indicados, pudiéndose ha
cer a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría; que se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la actora, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Segovia, a 11 de noviembre 
de 1976.—El Secretario (Firmado). — El 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(C—1.729) 

Z A R A G O Z A 

EDICTO 

Don Luis Martín Tenias, Juez de prime
ra instancia del Juzgado número 2 de 
los de Zaragoza, 
Hace saber: Que en el procedimiento 

del artículo 131 de la ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 
447 de 1976, a instancia de Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, representada por el Pro
curador don Rafael Barrachina Mateo, 
contra don Nicolás Plaza Molina y doña 
Inmaculada Alonso Gonzalo, se saca a la 
venta en pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, la siguiente 
finca: 

Piso cuarto centro derecha de la casa 
señalada con el portal 1 del bloque nú
mero 28 de la Urbanización "Parque de 
las Margaritas", del término de Getafe 
(Madrid), al sitio que llaman " E l Guru-
llero". Tiene una superficie construida 
aproximada de 65 metros cuadrados. Está 
distribuido en comedor-estar, pasillo, tres 
dormitorios, cocina, baño y terraza. Lin
da según se entra: por su frente, con 
rellano de la escalera y el piso cuarto 
derecha; derecha, con resto del solar; 
por la izquierda, con el piso cuarto cen
tro izquierda, y por el fondo, con el res
to del solar. 

Le corresponde una cuota de partici
pación en el total valor del inmueble de 
cuatro enteros y cuarenta y cinco centé
simas por ciento. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Getafe, al tomo 1.357, 
libro 252, folio 33, finca número 16.791, 
inscripción tercera de hipoteca. 

Valorada en 200.000 pesetas. 
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Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día 14 de 
enero de 1977, a las once de su mañana, 
y,para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
valor de tasación, y acreditar su perso
nalidad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos; sin que sean admisibles postu
ras que no cubran o sean inferiores al 
tipo de subasta, que es el importe total 
de la valoración dada a la finca, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de ceder a 
un tercero; que no existen títulos de pro
piedad, siendo de cargo del rematante el 
proporcionárselos, y que los autos y la 
certificación de cargas están de manifies
to en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Zaragpza, a 9 de noviembre 
de 1976—El Secretario (Firmado). — El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(C—1.728) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

CEDULA D E CITACION 

Don Luis Torres Pérez, Juez municipai 
titular del número cinco de Madrid. 
Hago saber: Que en el proceso de 

cognición que se tramita en este Juzgado 
bajo el número trescientos sesenta y ocho 
de mil novecientos setenta y seis, a ins
tancia del Procurador don Federico José 
Olivares de Santiago, en representación 
de doña Pilar Mazón Martín, contra don 
Jesús López Tello Villaverde, domiciliado 
últimamente en la calle de Mesón de Pa
redes, número veinticuatro, bajo, interior, 
de esta capital, sobre resolución del con
trato de arrendamiento de dicho piso, por 
no habitarlo, hoy en período de prueba, 
se ha señalado para la práctica de la 
prueba de confesión judicial del expresa
do demandado el día nueve de diciembre 
de mil novecientos setenta y seis y hora 
de las doce de su mañana, en primera, 
y, en su caso, para segunda, el día once 
del indicado mes, a las doce de su ma
ñana, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en el paseo del Prado, nú-
metro treinta, de Madrid; para lo que 
por medio de la presente se cita al de
mandado en cuestión a fin de que com
parezca a tales efectos, con el apercibi
miento que de no hacerlo en el primer 
señalamiento, sin causa que lo justifique, 
se le podrá tener por confeso de no con
currir asimismo al también segundo seña
lamiento acordado. 

Y para que sirva de citación en forma 
legal al expresado demandado, por medio 
de edictos en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, en atención a su ignorado pa
radero, expido el presente en Madrid, a 
doce de noviembre de mil novecientos se
tenta y seis.—El Secretario (Firmado).— 
El Juez municipal (Firmado). 

(A.—5.380) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

Don Serafín González Molina, Juez del 
Juzgado municipal número seis de esta 
capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y número seis, se siguen autos 
de juicio de cognición bajo el número 
doscientos treinta y dos de mil novecien
tos setenta y cuatro, a instancia de "Co-
vadonga, S. A . de Seguros", contra don 
Rafael García Primóla, sobre reclamación 
de cantidad, en los cuales he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de ocho días, los 
bienes muebles embargados al demanda
do, consistentes en: 

Un aparato de televisión marca "Tele-
funken", modelo Cruz del Sur, de 23 pul
gadas, con canales de U H F y V H F , en 
buen estado y funcionamiento. 

«Una lavadora automática, marca "Kel-
vinator", biodegradable, con regulador 

para doce programas de lavado, en re
gular estado y funcionamiento. 

Tales bienes se encuentran depositados 
en la persona de la esposa del demanda
do, calle Siglo Futuro, quince, Colonia 
de la Prensa. 

Dichos bienes han sido valorados ju
dicialmente en la cantidad de catorce mil 
trescientas veinticinco pesetas, una vez 
hecha la reducción del veinticinco por 
ciento. 

Se ha señalado para el acto del re
mate la audiencia pública del día doce de 
enero próximo, a las diez de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, calle Hermanos Alvarez Quin
tero, número tres, segundo piso. 

Se hace saber a los licitadores que 
deseen tomar parte en la subasta que 
deberán cumplir con los requisitos esti
pulados en el artículo mil cuatrocientos 
noventa y nueve y concordantes de la ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Y para que así conste e insertar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex
pido y firmo el presente en Madrid, a 
dieciocho de noviembre de mil novecien
tos setenta y seis.—El Secretario, José 
Galán.—El Juez municipal (Firmado). 

(A.—5.330) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 

A virtud de providencia del señor Juez 
municipal número veintiuno de los de 
esta capital, dictada en los autos de pro
ceso de cognición número cuarenta y seis 
de mil novecientos setenta y seis, insta
dos por el Procurador de ios Tribunales 
don José Manuel de Dorremochea Aram-
buru, en concepto de apoderado del "Ban
co de Navarra, S. A." , contra don Joaquín 
Montoya Casasona, sobre reclamación de 
cantidad, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes mue
bles siguientes: 

Un aparato de teievisión marca "Mar-
coni", de 23 pulgadas, según informe pe
ricial en buen estado. 

Un mueble-librería de dos cuerpos, de 
unos dos metros, aproximadamente, de 
alto, según informe pericial, por otros 
dos de largo, con cajones y estanterías, 
de madera barnizada en color marrón. 

Un frigorífico "Westinghouse", de unos 
200 litros, en buen estado. 

Todos cuyos bienes han sido tasados en 
la cantidad de dieciocho mil pesetas, en
contrándose depositados en el domicilio 
del demandado, calle de Nuestra Señora 
de Begoña, número siete, de esta capital. 

Para que tenga lugar ei acto del re
mate se ha señalado el día doce de enero 
próximo, a las diez treinta horas, en la 
Sala audiencia de dicho señor Juez, sita 
en la calle de Hermanos Alvarez Quin
tero, número tres. 

A quienes deseen tomar parte en la 
subasta se les hace saber ser indispen
sable depositar previamente, en la Caja 
General de Depósitos o en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento del avalúo, y 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación. 

Y para publicar en el B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia, expido el presente edic
to, visado por Su Señoría y sellado con 
el de este Juzgado, en Madrid, a die
ciocho de noviembre de mil novecientos 
setenta y seis.—El Secretario (Firmado). 
Visto bueno: Ei Juez municipal acciden
tal (Firmado). 

(A.—5.329) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 

EDICTO 

Don Alberto Barbasán y Ortiz, Juez mu
nicipal titular número treinta y uno de 
los de esta capital. 
Hago saber: Que en el juicio verbal 

civil número cuarenta y nueve de mil no
vecientos setenta y cuatro, que se sigue 
en este Juzgado a instancia del Procu
rador don Manuel del Valle Lozano, en 
nombre y representación de "Imeca, So
ciedad Anónima", contra doña Luisa Gon
zález Silvan, en reclamación de la can
tidad de seis mil ciento treinta pesetas, 
en ejecución de sentencia firme y por pro
veído de esta fecha, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de ocho días, los bienes • 

que fueron embargados a la demandada, 
consistentes en: 

Un aparto de televisión marca " T N C , 
Telnecolor", con pantalla de 19 pulga
das y U H F incorporado, valorado en seis 
mil pesetas. 

U n mueble-librería de madera, de 1,70 
por 1,60 metros, aproximadamente, con 
diversos huecos al aire, valorado en tres 
mil pesetas. 

Un tresillo tapizado en skay, compues
to de sofá de tres cuerpos y dos sillones, 
cinco mil pesetas. 

Cuya valoración en conjunto asciende 
a la suma de catorce mil pesetas, y cuya 
subasta tendrá lugar en la Sala de au
diencia de este Juzgado el día veintinueve 
de diciembre próximo y hora de las diez 
y media de la mañana significándose que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de ta
sación; que para tomar parte en la l i 
citación habrá de consignarse previamen
te, en la mesa de este Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento del tipo antes expresado de tasa
ción; que los bienes objeto de licitación 
se encuentran depositados en poder de la 
propia demandada doña Luisa González 
Silvan, domiciliada en Vedra, ocho, blo
que treinta y tres, y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a tercero. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el pre
sente en Madrid, a ocho de noviembre 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—5.324) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 

EDICTO 

Don Alberto Barbasán y Ortiz, Juez mu
nicipal titular número treinta y uno de 
los de esta capital. 
Hago saber: Que en el juicio verbal 

civil número setenta y siete de mil nove
cientos setenta y cinco, que se sigue en 
este juzgado a instancia del Procurador 
don Manuel del Valle Lozano, en nombre 
y representación de "Imeca, S. A . " , con
tra doña Felisa Sánchez Herrador, en re
clamación de la cantidad de nueve mil 
pesetas, en ejecución de sentencia firme 
y por proveído de esta fecha, he acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de ocho días, 
los bienes que fueron embargados a la 
demandada, consistentes en: 

Un aparato de televisión marca "Gene
ral Eléctrica Española", con U H F incor
porado y de 23 pulgadas, siete mil pe
setas. 

Una lavadora automática marca "Fa-
gor", nueve mil pesetas. 

Un frigorífico industrial, sin marca vi
sible, ocho mil pesetas. 

Cuya valoración en conjunto asciende 
a la suma de veinticuatro mil pesetas, y 
cuya subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado el día veinti
nueve de diciembre próximo y hora de 
las diez y media de 'a mañana, significán
dose que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación; que para tomar parte en la 
licitación habrá de consignarse previa
mente, en la mesa de este Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del tipo antes expresado de 
tasación; que los bienes objeto de licita
ción se encuentran depositados en poder 
de la propia demandada doña Felisa Sán
chez Herrador, domiciliada en la calle Sie
rra de Contraviesa, número cuarenta y 
uno, tercero izquierda, y que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a ter
cero. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el pre
sente en Madrid, a trece de noviembre 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — El Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—5.323) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita tj emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
vara que comparezcan el día que se 

este juzgaao, na ,-nresen 
Luis Alvarez Pardo y su repi s e 

gal, y a Belhassen Ben Larbi. n qUe 
cuentra en ignorado 

señala, a contar desde la \ecna 
publicación del anuncio en e s t e ^ ¡;1 
dico oficial, con arreglo al artzr£¿¿ 
de la ley de Enjuiciamiento 9 ¡jj 
380 del Código de Justicia Mu'íar -
del de Marina. 

J U Z G A D O NUMERO 20 
El señor don Hipólito Santos ^ 

Juez municipal número 20 de es 
tal, en los autos de juicio verbal a ¿ n 

número 338 de 1976, que se W»» jose 

este Juzgado, ha acordado se cite ^ 
' - . rpnresentanic 

le 
pa 

cuentra en ignüiouu r — He ^ 
comparezca en la Sala audiencia o A l . 
Juzgado, sito en la calle de Herrn* ^ ¿ e 

varez Quintero, número 3, el a
 a S j S . 

enero, a las diez horas, al objeto e 

tir a la celebración del corresP° ¿ e 

juicio, debiendo aportar las P r 

que intente valerse. 4.318) 

— Garc'3, 

El señor don Hipólito San*oS
 c a P i -

Juez municipal número 20 de ^ fi\. 
tal, en los autos de juicio vero-
tas número 891 de 1976, que & c i t e a 
en este Juzgado, ha acordado ^ 
Rosa González, que se e n c u e " n a r e z c a «n 

norado paradero, para que c°™do. sit° 
la Sala audiencia de dicho uzs Q i ¡ l í i . 
en la calle de Hermanos A 1 * „ r 0 f a & 
tero, número 3, el día 10 de ei ^ x 3 

diez treinta horas, al objeto ? ¡ü¡cio, 
la celebración del corresponde ^ c 

ieru, numero J , ei u.» - d e <* . - , ¿ 0 , 
diez treinta horas, al ob)^ j U l Cw 
la celphración del correspo»» A r q U C 

.4.319) 
id ceieoracion uei ww»-- -
debiendo aportar las prue" 
tente valerse. (15 

El señor don Hipólito ^ & 
Juez municipal 

número ^ b a i de 
tal, en los autos de juicio ve ^ t r 3m-

- 1A7A 

trar"ita 

Rafael Catalán Pérez, aue q u e co> 
en ignorado paradero, pa r á¡cW¿.r 

Yala audiencia ^ » 
gado, sito en la calle de ifl <Pfi{stj, 

tas número 875 de l 9 7 6 ,
d a d o s e 

en este Juzgado, ha acor 

rezca en la Sala audiencia ^ a í I os 
gado, sito en la calle de H ,j 
rez Quintero, número >, c . t 0 oe : u i -
ro, a las once horas, al ^ d i e n t e 
a la celebración del cprresP e b a s de 
ció, debiendo aportar las P 
intente valerse. ^.0 

25 
J U Z G A D O N U M E R A , * 

En virtud de l ° . f ° 1 del f J a* 
municipal en providencia ^ faita [ Q . 
fecha, dictada en el Í u l C ^ ¡ d o 
mero 1.074 de 1976, se f 3or]a, ^ 
nes, se cita a José J im*"* g e des* n 
actual domicilio y P a r a ° r p Z c a * ave
cen, a fin de que cornp a r e

 ¡ t a en »» ,$ 
audiencia de este Juzgaao, nUmero ¡ 
nida Ciudad de Barcelona, ^ ¡ ^ r ^ 
(entreplanta), el día 2¿ c elebra c' ¡¿n-
las diez treinta horas, a J * ] t a S , *a

 cd\0* 
correspondiente juicio de ^ j o S n 
dolé que deberá de h a c e ^ valerse. g ) 

de prueba de que intente (Bi^4.-> 

— r el ^ 
En virtud de lo acordado ^ ¿ e U 

municipal en providencia u faitas 1
 se 

cha, dictada en el Ju'C<o ° lesio^;,! 
ro 869 de 1976, seguido - c ü yo ¿ fin 
cita a Serafín Azpiazu ^ noce^ cita a Serafín Azpiazu ^ ; ' s C O no c e í

d
,

¡ c nC' J 

domicilio y paradero se a ^ auu ^ p 
de que comparezca en J*¡ aVen'<J3

 ntr<" 
de este Juzgado, sita en la 2 2 0 ^ 
Ciudad de Barcelona nunn a las 
planta), el día 22 de d i c ¿ e \ ¿ 0\, 
treinta horas, a la celebjaci ^ - n ¿ c 

pondiente juicio de fel»*^ 
que deberá hacerlo con _ 9 , 
prueba de que intente > ( B < ^ -

J U Z G A D O N U M E R O * , g 
Por la presente se cita d ¡ e Cise'S , ! r , 

nia Izquierdo García, oe d o l T 1 i d 
s o l t e r , sus ^ o S ^ f e í ? 
mámente en u n t — r 

número 910, h o y ' « f t ^ o , 
para que el día 12 d e ^ n ^ ^ a _ 
su hora de las diez. 

ado P J ^ , 

Sala audiencia de este Juzga**0'* ^te
la calle Valle Inclán, número '£ b r 3c-<? n 

ñor , como denunciada, a la c ^ tff* 
del juicio de faltas número U>0

cOÍ\C^, 
sobre insultos, haciéndola s a b e

h „ ¿e ^ 
asistida de los medios de pr"eD 

mtente valerse. ' 4 3^' 

~~frñp~TProvincial. ^~Dr7 Cast*10' 
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